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Presentación

Al iniciar la segunda década del siglo XXI y a medio siglo de su fundación, la Univer-
sidad Autónoma Metropolitana (UAM) y, específicamente la Unidad Azca po tzalco, 
transitan por nuevos derroteros y enfrenta una vez más, importantes desafíos. 

La Unidad Azca po tzalco posee un prestigio y una trayectoria reconocidos en 
muchos ámbitos. Su proyecto y filosofía educativa encuentran su expresión más 
clara en el estrecho vínculo entre docencia e investigación. Asimismo, la estrecha 
interacción con su entorno y las significativas y numerosas actividades de preserva-
ción y difusión plural de la cultura se suman a la investigación de calidad para resol-
ver problemas nacionales. Lo anterior, y su demostrada contribución a la recompo-
sición urbana del área geográfica donde opera, la colocan como un baluarte, entre 
las instituciones de educación superior públicas. 

A través del egreso de numerosas generaciones sólidamente formadas e incorpo-
radas a la actividad profesional, a lo largo de 50 años, la función docente ha contri-
buido al progreso de la actividad productiva; a la modernización de la gestión guber-
namental en distintos ámbitos y niveles; a la formulación, avance de la normatividad 
y defensa jurídica de innumerables causas, así como también, al desenvolvimien-
to de las artes, el diseño y diversas expresiones de las humanidades y de la cultura. 

La calidad, pertinencia e impacto social de la investigación que llevan a cabo las 
y los miembros de la comunidad en la Unidad Azca po tzalco son elementos que for-
talecen y dan crédito al proceso para generar conocimiento e innovación en el di-
seño de soluciones acordes a momentos de fuertes desafíos en el país. Tales han si-
do sus intervenciones para atender las tareas de reconstrucción, provocadas por los 
sismos de 1985 y 2017 o contribuir, recientemente, a la ejecución en su área de in-
fluencia de la política pública de vacunación ante la pandemia que azota nuestro país. 

El avance en la construcción de una nueva cultura que incorpora la protección 
al ambiente, el respeto a los derechos humanos, el combate a todo tipo de violen-
cia de género, la promoción de la inclusión y rechazo a cualquier tipo de discrimi-
nación, perfilan desde hace tiempo la conducta de las y los miembros de su comu-
nidad: estudiantes, personal académico y administrativo y autoridades. 

En la Unidad Azca po tzalco, la vocación por la discusión, intercambio de ideas, 
respeto a la pluralidad y generación de soluciones por consenso, el funcionamiento 
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de sus órganos colegiados, así como el apego 
a la transparencia, a la rendición de cuentas y 
a la planeación estratégica, han garantizado la 
efectividad de las acciones que se diseñan pa-
ra atender en forma adecuada las necesidades 
y carencias que aquejan a la población, el go-
bierno y las empresas. 

La pandemia actual ha puesto de relieve la 
intensa interacción que la sociedad global venía 
experimentando desde hace varias décadas. La 
innovación en las comunicaciones y los trans-
portes; el vertiginoso flujo del cambio tecnoló-
gico digital en la información, en los servicios, 
en el intercambio y producción de bienes, así 
como el surgimiento e intercambio de valores 
culturales y sociales son fenómenos inéditos. 

El cambio climático, y la crisis económica 
mundial, atisban un cambio de época con al-
cances insospechados y desafíos de grandes 
proporciones. No obstante, como ha ocurrido 
en el pasado, la capacidad de las y los miem-
bros de la comunidad para enfrentar situacio-
nes inesperadas, desarrollar resiliencia e im-
pulsar las transformaciones e innovación que 
demandan las circunstancias, colocan a la Uni-
dad Azca po tzalco a la vanguardia en el diseño 
de estrategias para incorporar, oportunamen-
te, los avances tecnológicos y digitales, opcio-
nes «hibridas» entre otros que demanda su 
quehacer cotidiano.

La nueva orientación gubernamental ha-
cia la educación superior y a la investigación 
científica, plantean un desafío adicional pa-
ra las universidades públicas. La demanda de 
atender mayor cobertura y la reducción de re-
cursos federales, al mismo tiempo, dificultan la 
operación para contar con infraestructura que 

favorezca la enseñanza remota, plantea serias 
dificultades a la investigación, particularmente 
la aplicada y la que requiere experimentación 
en laboratorios, así como las prácticas profe-
sionales, el trabajo de campo en comunidades 
específicas, el servicio social, las opciones de 
vinculación y las actividades de preservación 
y difusión de la actividad artística y cultural.

Al interior de la Universidad, se ha reque-
rido de una óptica distinta para atender los 
requerimientos de una nueva formación aca-
démica que responda a las necesidades del 
país, actualmente en profunda transformación. 
También para responder a las nuevas exigen-
cias en la capacitación para el trabajo y para 
administrar la reducción de los recursos ma-
teriales y humanos. En el ámbito externo, pa-
ra considerar en su justa dimensión los nuevos 
paradigmas y temas de investigación científi-
ca, tecnológica, digital, filosófica, económica, 
social y cultural.

La actualización del Plan de Desarrollo Ins-
titucional de la Unidad Azca po tzalco de la Uni-
versidad Autónoma Metropolitana 2014-2024 
(PDI-A) que se detalla a continuación, requirió 
de la reflexión con nueva óptica y horizonte 
distinto al sentido y contenido que, hasta ha-
ce muy poco, tuvo la docencia, la investigación, 
la difusión de la cultura, la vinculación y la ges-
tión. El trabajo colegiado y representativo de 
la comunidad que da origen a esta actualiza-
ción, refleja la diversidad de puntos de vista y 
se convierte en una sólida plataforma que nos 
permitirá cumplir con nuestros objetivos insti-
tucionales en el año 2024, cuando cumplamos 
cinco décadas de servir a nuestra sociedad y a 
nuestro país.
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Consideraciones  

iniciales

Desde su fundación en 1974, la Universidad Autónoma 
Metropolitana Unidad Azca po tzalco (UAM-A) ha otorgado 
un papel relevante a la planeación institucional. En su mo-
mento, la formación de instancias como la Comisión de De-
sarrollo Académico y la Comisión de Planeación respondió a 
la convicción sobre la importancia de la planeación como la 
vía para sustentar las decisiones y generar un horizonte fu-
turo. Actualmente la UAM, con una estructura académica ba-
sada en su modelo matricial y una estructura administrativa 
que responde a los retos actuales derivados del ejercicio de 
sus funciones sustantivas, retoma la planeación como una 
herramienta que, junto con la evaluación y el seguimiento, 
permite apuntalar su desarrollo.

En tanto construcción social, la planeación tiene una 
parte técnica, pero también es arte; requiere imaginación y 
fundamentos sólidos, principios, valores y creencias para la 
construcción de un futuro común. Así, instrumentos como 
las Políticas Institucionales (generales, operacionales y ope-
rativas) dan sentido a nuestro quehacer, marcan el rumbo, 
señalan nuestras aspiraciones y lo que pretendemos como 
Universidad y como Unidad académica. Del mismo modo, 
se establecen diagnósticos, objetivos, metas e indicadores 
que permiten sentar las bases del desenvolvimiento de la 
universidad.

En 1990, a nivel de toda la UAM, se aprobó el Reglamen-
to de Planeación que precisa las características de los docu-
mentos que permiten imaginar el futuro. En ese instrumento 
se señala, por ejemplo, el importante papel de la evaluación y 
su vinculación con el presupuesto. En nuestra Unidad, el Con-

1
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sejo Académico, con el antecedente de contar, 
desde 1993, con una «Misión de la Unidad Azca-
po tzalco» aprobó un Plan de Desarrollo para el 
período 2010-2013.

Posteriormente, recuperando esa expe-
riencia se generó el Plan de Desarrollo Insti-
tucional de la Unidad Azca po tzalco de la Uni-
versidad Autónoma Metropolitana 2014-2024 
(PDI-A).

El documento que ahora se presenta reúne 
la revisión encomendada por el Vigésimo Pri-
mer Consejo Académico en su sesión 414. En-
tre las adiciones contenidas están la precisión 
de objetivos, metas e indicadores, el estable-
cimiento de mecanismos de seguimiento y la 
revisión bienal del documento para mantener 
su pertinencia a lo largo de su vigencia. Aho-
ra, con el antecedente de la revisión aprobada 
en 2017 que incorporó temas nuevos como la 
equidad de género y la empleabilidad de nues-
tros egresados, nos encontramos en 2021 con 
la revisión del PDI-A, para afinar el rumbo a se-
guir durante la gestión 2019-2023 y ubicar los 
ejes de desarrollo que se impulsan en esta Uni-
dad. Por supuesto, se busca que el plan renova-
do quede alineado al Plan de Desarrollo Institu-
cional (PDI-A) 2011-2024 vigente, mismo que 
estableció orientaciones para definir el rumbo 
de la universidad en dicho lapso.

El PDI-A parte de un diagnóstico, señala las 
metas deseables a alcanzar en 2024 en cada 
una de las funciones sustantivas y proporcio-
na los métodos de medición de cada una de las 
metas con el objetivo de evaluar si, bajo esos 
mismos supuestos, se consigue lo que se ha pla-
neado. Se eligió como horizonte de referencia 

el 50 aniversario de fundación de la UAM, es de-
cir, el año 2024.

En ese marco, para la adecuación del PDI-A 
se cuenta, entonces, con múltiples antece-
dentes históricos y reglamentarios, además 
de varios referentes como la Ley Orgánica, el 
Reglamento Orgánico y las Políticas Genera-
les de la Universidad, los resultados de con-
sultas con distintos actores de la vida institu-
cional y diversos documentos generados en 
la Unidad Azca po tzalco. También toma en 
cuenta las reformas al Artículo Tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 2019, el Plan Nacional de De-
sarrollo y el Programa Sectorial de Educación  
2020-2024.

Para la puesta en marcha de las estrategias 
y acciones necesarias para el logro de los obje-
tivos del PDI-A, se toman en cuenta las faculta-
des expresas de las distintas instancias acadé-
micas y de apoyo de la Unidad Azca po tzalco, 
así como diferentes documentos de planea-
ción, lo que garantiza la aplicación de acciones 
específicas a cada ámbito académico o admi-
nistrativo sin dejar de lado el conjunto de dis-
posiciones que se ha dado la institución.

Este es un documento estratégico que tras-
ciende una gestión en particular. Ha sido apro-
bado por el Consejo Académico de la Unidad 
Azca po tzalco e incluye las aportaciones de la 
comunidad universitaria buscando proporcio-
nar orientaciones generales para las funcio-
nes sustantivas de la Universidad hacia el año 
2024. Toma en consideración acontecimientos 
y tendencias, así como factores externos como 
la emergencia sanitaria del año 2020, es decir, 
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mantiene su capacidad de adecuarse a las ne-
cesidades de la Universidad y el contexto. Es un 

documento que pretende articularse en cuan-
to a periodicidad, objetivos y metas.

El procEso dE Elaboración y actualización dEl plan  
dE dEsarrollo institucional dE la unidad azca po tzalco  
dE la univErsidad autónoma mEtropolitana 2014-2024

La elaboración de la primera versión del 
PDI-A, aprobada en la sesión 388, contó con las 
aportaciones de las y los integrantes del Con-
sejo Académico, así como con los resultados de 
una consulta a la comunidad universitaria con 
la intención de mantener su vigencia, se revi-
só a los dos años y los cambios se formalizaron 
en febrero de 2017. 

Transcurrido el lapso establecido en oca-
sión del inicio de la gestión del doctor Oscar 
Lozano Carrillo, se acordó integrar nuevamen-
te una comisión para su actualización, cuyo re-
sultado se presenta a continuación.

Como parte del proceso de aplicación del 
Plan de Desarrollo Institucional de la Unidad 

Azca po tzalco, se han realizado actividades 
de seguimiento y evaluación que, bajo crite-
rios académicos, aportan periódicamente ele-
mentos sobre el sentido y efectividad de las  
acciones. 

En efecto, el seguimiento —entendido co-
mo acopio, organización y presentación de la 
información— y la evaluación con base en cri-
terios académicos, son elementos de retroali-
mentación hacia la mejora. 

Mantener y presentar regularmente infor-
mación relevante para afinar las estrategias ha 
sido un ejercicio de gran valor para documen-
tar los avances y fundamentar los ajustes ha-
cia el 2024.

Estructura dEl plan dE dEsarrollo  
institucional dE la unidad azca po tzalco  
dE la univErsidad autónoma mEtropolitana 2014-2024 

El documento hace explícito que la UAM es 
una Institución del Estado mexicano y lo que 
ello representa: que somos una Universidad 
pública, cuya función es formar profesiona-
les que correspondan a las necesidades de la 

sociedad, realizar investigación en atención, 
primordialmente, a los problemas nacionales 
y preservar y difundir la cultura. Estos aspec-
tos se encuentran en el apartado denominado 
Principios y Orientaciones Institucionales de la 
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Unidad Azca po tzalco, que se presentan en la 
segunda sección.

Como se refirió, en 1993, en el seno del Con-
sejo Académico, se elaboró un documento de-
nominado Misión de la UAM-Azca po tzalco que 
indica sus valores académicos, establece las 
prioridades de la Unidad y enuncia de manera 
general los propósitos institucionales. La Mi-
sión y la Visión se presentan en la tercera sec-
ción del documento.

Para indicar dónde estamos y qué preten-
demos hacer en los próximos años para avanzar 
en la consecución de los propósitos universita-
rios, se han revisado, ratificado y, en su caso, in-
corporado nuevos objetivos. Para cada una de 
las metas —desde la versión inicial del PDI-A, 
formalizada en 2014— se informa de la situa-
ción actual, el propósito a alcanzar en 2024, y 
se reporta un balance intermedio en los años 
2017 y 2020, así como los avances deseables y 
previsibles para cada uno de los años compren-
didos entre 2014 y 2024.

El PDI-A guarda similitudes con el Plan de 
Desarrollo Institucional de la UAM para garanti-
zar la consistencia entre ambos instrumentos. 
El PDI-A busca orientar la gestión para alcan-
zar las metas aprobadas por el Consejo Aca-
démico desde una perspectiva estratégica de 
gran visión.

Es importante recordar que un documen-
to de esta naturaleza no puede ni debe restrin-
girse a una gestión, por ello se propone un ho-
rizonte de futuro para la Unidad en el cual se 
pueden ubicar y priorizar acciones inmediatas 
a atender en un plazo largo. Es por esto que, 
más que pensar en lapsos de cuatro años, co-
rrespondientes a las gestiones de órganos per-
sonales, se busca sostener y dar continuidad a 
los esfuerzos, pero introduciendo periódica-
mente los ajustes que las condiciones van im-
poniendo.

El PDI-A ha sido sometido a una revisión 
periódica por parte del Consejo Académico 
para asegurar que responda a las necesida-
des de los sectores que componen a la institu-
ción, así como a los cambios políticos, sociales 
y económicos del entorno nacional e interna-
cional. Por ello, la versión 2021 del PDI-A se 
nutre de las reflexiones derivadas de los acon-
tecimientos que se imponen en el ámbito ins-
titucional como la emergencia sanitaria global 
y todas sus consecuencias. Representa una vi-
sión renovada de nuestra trayectoria institu- 
cional. 

En los siguientes apartados se exponen los 
principios y orientaciones institucionales que 
encauzan el quehacer universitario y la con-
ducta de sus miembros.
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Principios y  

orientaciones  

institucionales

La UAM ha definido un conjunto de principios que le dan 
sentido y significado como institución universitaria para es-
tar a la altura de las transformaciones que se han gestado y 
se han precipitado por la situación de la pandemia provoca-
da por el SARS-Cov2 CovID 19.

Estos principios, orientadores de nuestro quehacer, per-
manecen a pesar de las transformaciones observadas en los 
últimos 40 años, tales como la masificación de la educación 
de los años setenta, la crisis presupuestal de los ochenta, la 
instauración de la evaluación en los noventa, la evaluación 
ligada a recursos y a la calidad en las primeras dos décadas y 
las nuevas orientaciones de la administración federal actual. 

Estamos cerca de cumplir medio siglo de existencia y 
como se refirió antes, el efecto de la pandemia, la crisis 
económica mundial y los cambios en orientaciones para la 
educación universitaria, puestos en marcha por la actual ad-
ministración federal, han propiciado cambios y nuevos de-
safíos a las universidades. Desafíos que obligan a revisar la 
forma de desarrollar las tres funciones sustantivas, entre los 
más importantes se enfrenta la disminución de recursos, el 
establecimiento emergente de la educación remota, la ne-
cesaria atención a la demanda de educación universitaria, 
así como el diseño de formas inéditas para lograr una mayor 
vinculación de la investigación con la resolución de grandes 
y nuevos problemas nacionales como la atención sanitaria, 
el hambre, el desempleo, la discriminación. Subsisten gran-
des problemas tales como: lograr el respeto a la diversidad, 
combatir la violencia contra las mujeres, garantizar la segu-

2
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ridad ciudadana y disminuir el déficit cultural 
con el cual llegan buena parte del alumnado a 
la educación superior.

Ante ese incierto horizonte, la UAM-A sos-
tiene los siguientes principios y orientaciones 
institucionales.

principios

1. Considerar que la educación superior es un 
bien social, un derecho de la ciudadanía y, en 
consecuencia, es una responsabilidad públi-
ca ofrecerla a quien la requiera. En tanto de-
recho social, el Estado es el responsable de 
ofrecer un lugar en las instituciones públi-
cas de educación a toda persona egresada 
de la educación media superior que tenga 
la legítima aspiración de cursar estudios su-
periores. A lo largo de los años recientes se 
establecieron criterios para ubicar al alum-
nado en diversas modalidades educativas, 
instituciones y programas, procurando que 
a nadie se le niegue la oportunidad. Con la 
aprobación de la obligación del Estado a ga-
rantizar la educación superior se enfrenta el 
compromiso de ofrecer un espacio digno y 
de calidad a todo joven que tenga interés de 
cursar estudios superiores. La UAM-A, en su 
carácter de universidad pública, contribuye 
a hacer efectivo este derecho ciudadano, 
ofreciendo modalidades diversas, adecua-
das a los nuevos sectores demandantes, 
así como a las nuevas circunstancias gene-
radas por el confinamiento obligado ante 
la pandemia. Tal es el caso de la educación 
a distancia y virtual que, sin demérito de 
la calidad en la relación e interacción entre 
profesorado y alumnado, promueve en la 
UAM-A la formación de las y los profesiona-

les que requieren las nuevas circunstancias 
en el país.

2. El conocimiento generado en la UAM es un 
bien público universal. El resultado de las 
investigaciones, innovaciones y desarrollos 
tecnológicos que genera son puestos a dis-
posición de la sociedad que así lo requiere. 
Difunde su quehacer y con ello contribuye 
al desarrollo del país.

3. La UAM debe cultivar todas las áreas del co-
nocimiento. En la Unidad Azca po tzalco es-
tán incluidas las artes y el diseño, las huma-
nidades, las ciencias sociales, las ciencias 
básicas y la ingeniería. Se mantiene abierta 
a la incorporación de nuevas áreas y conoci-
miento, siempre receptiva de las dimensio-
nes humanas esenciales, del mundo simbó-
lico, del orden de la ética y el de las virtudes 
como el respeto a la libertad de expresión 
y el respeto a las y los demás. La UAM-A 
amplía, cultiva y ofrece todas las áreas de 
conocimiento de sus tres divisiones acadé-
micas. Ofrece licenciaturas con una fuer-
te orientación profesional y programas de 
posgrado dirigidos a la formación de inves-
tigadoras e investigadores. Promueve la in-
corporación en su oferta docente de Unida-
des de Enseñanza Aprendizaje (UEA) que le 
den significado humano, social y cultural al 
ejercicio profesional. También impulsa la 
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colaboración entre las divisiones académi-
cas en beneficio de la formación integral, 
así como el esquema matricial postulado 
desde el origen de la UAM, es decir, los de-
partamentos académicos brindando servi-
cio y apoyo a todos los programas de estu-
dio de la Unidad.

4. La UAM es una institución cuyo objetivo prin-
cipal es el desarrollo de la educación, investi-
gación y cultura bajo los principios de liber-
tad, responsabilidad, calidad e innovación. 
Para cumplir ese objetivo requiere de una 
organización específica diferente a otras 
instituciones públicas del Estado y a las em-
presas privadas. La UAM-A cuenta con una 
estructura y organización solidas que le 
permiten cumplir con sus funciones. 

5. Autonomía de Gestión. La UAM ha demos-
trado capacidad para diseñar sus formas de 
organización y evaluación de sus activida-
des. La Unidad Azca po tzalco ejerce su au-
tonomía de gestión de manera innovadora 
con apego a la legislación, a los principios de 
libre expresión y discusión de las ideas, así 
como al respeto a diferentes perspectivas 
para analizar el desarrollo social. Sostiene 
como características básicas de su proce-
der la interacción docente-estudiante, el 
vínculo estrecho entre la investigación que 
realiza y la docencia, el desarrollo de in-
vestigación básica y aplicada y el fomento 
al aprecio de las artes, con criterios de efi-
ciencia y calidad. La Unidad Azca po tzalco 
ha establecido criterios de evaluación, así 
como de mejora continua, modalidades pa-
ra medir los avances y capacidad académica 
mediante el establecimiento de criterios de 

evaluación consensados entre sus tres divi-
siones y de índices como la eficiencia ter-
minal, tiempo de egreso y retención, entre 
otros, así como el reconocimiento a desem-
peños sobresalientes en las tres funciones 
sustantivas. 

6. Libertad de pensamiento, expresión, cátedra 
e investigación. La UAM y la Unidad Azca po-
tzalco defienden en su quehacer cotidiano 
estas libertades en un marco institucional 
donde los órganos colegiados aprueban los 
programas de estudio, de investigación y 
difusión de la cultura. 

7. Derecho a la información, compromiso con 
la transparencia, manejo adecuado de los 
recursos y rendición de cuentas. La UAM-A 
ha incorporado en su desempeño cotidia-
no mecanismos para garantizar el respe-
to al derecho a la información, así como el 
ejercicio de la rendición de cuentas claras, 
oportunas y transparentes de su quehacer 
y de los recursos que administra, tanto a la 
sociedad como a los propios integrantes de 
la comunidad universitaria. Estos aspectos 
constituyen la base para prevenir y comba-
tir entre las y los integrantes de su comuni-
dad, la opacidad, la corrupción y prácticas 
arbitrarias.

8. Contribución activa a las discusiones de las 
problemáticas nacionales contemporáneas. 
Como institución de cultura, generadora 
de conocimiento, en particular en el cam-
po de las ciencias sociales y las humanida-
des, atenta a las necesidades y cambios de 
la sociedad mexicana e inmersa en la lógica 
académica, la UAM-A se desempeña a tra-
vés de la discusión razonada, el derecho al 
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disenso, la expresión de diferentes puntos 
de vista, la tolerancia, la independencia del 
pensamiento y el respeto a la pluralidad.

9. Gobierno democrático. De acuerdo con su 
naturaleza y su misión, la UAM y la Unidad 
Azca po tzalco toman sus decisiones invo-
lucrando a todos los sectores que las con-
forman. La toma de decisiones se realiza 
a través de sus órganos colegiados, órga-
nos personales e instancias de apoyo con 
la participación del alumnado y  de las y los 
trabajadores académicos y administrativos. 
Las decisiones se sustentan en la legitimi-
dad, el consenso y confianza generados 
entre la comunidad. En este sentido, cobra 
relevancia el acuerdo del Consejo Acadé-
mico de la Unidad Azca po tzalco de la se-
sión 137, del 29 de enero de 1993, donde se 
enfatiza que, para cumplir con su compro-
miso fundamental con la sociedad, que es 
la generación del conocimiento, es preciso 
reivindicar el valor de la democracia como 
modalidad adecuada para el gobierno uni-
versitario. Modalidad que se sustenta en la 
participación diferenciada del conocimien-
to, en el reconocimiento de la diversidad 
de condiciones de las y los universitarios, 
el equilibrio en la toma de decisiones de los 
órganos colegiados y personales, en la in-
formación y la consulta para garantizar el 
consenso entre los distintos sectores de la 
comunidad.

10. Respeto a los derechos humanos y perspec-
tiva de género. En el contexto de la discu-
sión nacional contra la discriminación, en 
las universidades, en la UAM y en la Unidad 
Azca po tzalco se han desarrollado en forma 

conjunta con otras instituciones acciones 
y procedimientos, se han establecido ins-
tancias para garantizar el respeto a los de-
rechos humanos, así como para rechazar 
actitudes de discriminación, hostigamien-
to o acoso de distinto tipo. También para 
generar políticas académicas y organizati-
vas con perspectiva de género y contra la 
violencia de género.

Al respecto, en 2015, la UAM creó la Defen-
soría de los Derechos Universitarios (DDU), ins-
tancia que brinda a la comunidad universitaria 
condiciones para resolver controversias y lo-
grar el respeto a los derechos humanos de sus 
integrantes. Lo anterior a partir de promover 
una cultura de respeto y acceso a la justicia, sin 
ningún tipo de discriminación étnica, de géne-
ro, por razones económicas, por orientación 
sexual, edad o discapacidad.

Dicha cultura se había promovido en la 
UAM-A años antes mediante la discusión al res-
pecto en el interior de la comunidad, así como 
con la integración de una comisión académica 
contra la discriminación que derivó en octubre 
de 2019 en la creación de la Unidad de Género y 
Diversidad Sexual (Ugedis) de la Unidad Azca-
po tzalco, para impulsar acciones contra la vio-
lencia de género y discriminación en la Unidad. 

Posteriormente, en la sesión 461 del Co-
legio Académico, celebrada el 22 de julio del 
2019, se aprobó una reforma al reglamento de 
la DDU, en el contexto de la discusión nacional 
para erradicar la violencia de género. 

El Colegio Académico también en su sesión 
464, celebrada el 11 de septiembre del 2019,  
publicó mediante el acuerdo 464.2 su rechazo 
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a todo tipo de violencia de género. A partir de 
entonces se creó una comisión que presentó y 
aprobó en diciembre de 2020 distintas modi-
ficaciones a varios reglamentos universitarios 
para alinearlos en esta misma orientación. 

En la UAM-A, han proseguido las activida-
des para impulsar acciones contra la violen-
cia de género y contra la discriminación en la  
Unidad.

oriEntacionEs institucionalEs

1. Autonomía institucional. Resulta imperativo 
preservar la autonomía de la UAM, sustenta-
da en el artículo 3, fracción vII, de la Consti-
tución Federal, como garantía de las liberta-
des de cátedra y de investigación, sustento 
de las funciones sustantivas de nuestra ins-
titución. Si bien es cierto que en la misma 
Ley Suprema encontramos otros sistemas 
constitucionales que procuren un control 
de la actuación y ejercicio de los recursos 
públicos encomendados a los poderes y ór-
ganos integrantes de la estructura del Es-
tado Mexicano (como son los sistemas de 
transparencia y acceso a la información; de 
fiscalización y rendición de cuentas, y de 
protección de los Derechos Humanos), re-
sulta imperativo que esos mecanismos de 
control constitucional de ninguna forma 
menoscaben u obstaculicen las actividades 
universitarias amparadas en la autonomía 
universitaria. Es innegable que los recur-
sos económicos destinados a las universi-
dades públicas provienen del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, sin embargo, 
debe evitarse que las funciones sustantivas 
de la UAM queden sujetas a las directrices 
de otros poderes y órganos del Estado. La 

autonomía universitaria quedó ratificada en 
la nueva Ley General en materia de Educa-
ción Superior, derivada de la reforma cons-
titucional de mayo de 2019, a fin de evitar 
afectaciones a la autonomía universitaria. Si 
bien es cierto que se estableció constitucio-
nalmente la obligatoriedad de la educación 
superior, ello no implica que la UAM aban-
done el examen de ingreso a los estudios 
a nivel licenciatura, pues ese instrumen-
to de ingreso es una decisión institucional 
asumida desde la autonomía que la misma 
Constitución General de la República le  
concede.

2. Universidad atenta y sensible a los cambios 
en las características de su alumnado. Los 
patrones de consumo cultural, las opciones 
laborales, los marcos de referencia político e 
ideológicos y otras características de nues-
tras alumnas y alumnos han evolucionado 
enormemente en los últimos años. En la si-
tuación actual de cambios vertiginosos, la 
universidad debe mantenerse atenta a las 
rápidas modificaciones en los perfiles, de-
manas profesionales, modalidades y tiem-
pos de formación, así como en las activi-
dades culturales y servicios de apoyo que 
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requieren. La flexibilidad en la atención y la 
funcionalidad de los espacios y equipamien-
tos, así como la seguridad en la Unidad y el 
reconocimiento de los derechos universi-
tarios deberán ser observados en todo mo-
mento por nuestra institución.

3. Universidad perceptiva a la problemática so-
cial de su comunidad. La situación actual, 
agudizada por las condiciones de la pande-
mia, ha profundizado las dificultades de la 
comunidad estudiantil que se ve obligada 
a detener el paso o a interrumpir sus estu-
dios por razones económicas. De ahí que es 
imperativo reforzar los mecanismos para 
extender el beneficio de las becas y distin-
tos apoyos promovidos por la Universidad, 
junto con el Estado, para paliar o evitar esa 
situación. El Programa de Apoyo Académi-
co y Económico para alumnas y alumnos 
de licenciatura de la UAM-A en situación de 
«irregularidad» académica requiere ser in-
novado, además de potenciar la labor de la 
Oficina de Innovación y Emprendimiento 
Estudiantiles para proporcionar acompa-
ñamiento en la realización de los proyectos 
de emprendimiento del alumnado. Ambos 
objetivos permitirán, al mismo tiempo, re-
cuperar el espacio universitario que, en el 
pasado, se ocupó para la venta de artículos 
de consumo para fines privados. Al mis-
mo tiempo, recuperar las disposiciones del 
Consejo Académico aprobadas en su sesión 
413, donde se estableció el Instructivo para 
la realización de actividades de comercio en 
las instalaciones de la Unidad Azca po tzalco, 
que refiere que los espacios universitarios 

son para el cumplimiento de las funciones 
sustantivas.

4. Sueldo digno del personal académico y ad-
ministrativo. El personal académico contará 
con una retribución acorde con la responsa-
bilidad social que cumple y en relación con 
su categoría y nivel. La seguridad de un in-
greso decoroso propicia la formulación y 
desarrollo de programas y proyectos a lar-
go plazo, y la realización de investigaciones 
que tienen impacto y trascendencia socia-
les. En la UAM y en la Unidad Azca po tzalco 
se promoverá ante las autoridades e instan-
cias pertinentes, ofrecer un salario digno y 
decoroso a su personal. También, de mane-
ra extraordinaria, proveer de premios y re-
conocimientos a su trabajo destacado. Del 
mismo modo, en la Unidad Azca po tzalco 
se reconoce la contribución del personal 
administrativo que aporta de manera fun-
damental a la vida universitaria. A lo largo 
de 46 años de vida institucional han sido 
base para la buena marcha de los progra-
mas docentes y de investigación; sus fun-
ciones requieren cada vez más dedicación y 
compromiso, así como contar con opciones 
de capacitación y oportunidades de desa-
rrollo, por lo que en la Unidad también se 
promoverá el reconocimiento a su desem-
peño mediante una retribución económica 
digna de acuerdo con el valor social de su 
contribución. La relación laboral continuará 
desarrollándose en el irrestricto respeto al 
Contrato Colectivo de Trabajo vigente, con 
un trato digno, oportunidades de desarrollo 
atendiendo a las modificaciones tecnológi-
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cas y los desafíos que enfrenta la Universi-
dad ante los cambios en las condiciones de 
vida actuales.

5. Relevo innovador de la planta académica que 
equilibre la experiencia de los mayores y la 
energía y vigencia de las nuevas generacio-
nes. Ante el proceso paulatino de arribo a la 
etapa de jubilación de la planta académica 
en las instituciones de educación superior 
en México, así como ante las dificultades 
para formular programas adecuados para 
su renovación, es imperativo promover es-
fuerzos para integrar opciones viables que 
atiendan dos aspectos centrales: mejorar 
las precarias condiciones de jubilación y re-
tiro existentes y, diseñar opciones novedo-
sas para la incorporación de nuevas gene-
raciones de académicas y académicos que 
consideren las condiciones de austeridad 
republicana de la actual administración fe-
deral y permitan equilibrar la proporción en 
la UAM y en la Unidad Azca po tzalco del per-
sonal académico maduro y experimentado 
(60 años, 36.6 %) y la proporción de per-
sonal académico menor a 35 años (2.3 %), 
de acuerdo alos dato en diciembre de 2020. 

6. Instancias de apoyo administrativo que co-
adyuvan al desempeño de las funciones uni-
versitarias. Construida con el aporte de to-
dos los sectores que la integran, la Unidad 
Azca po tzalco promueve espacios que for-
man parte de su entorno y la creación de 
ambientes universitarios en los que pre-
domina el respeto y la colaboración. Las y 

los trabajadores administrativos cumplen 
importantes tareas para el funcionamien-
to de la institución y contribuyen con un 
compromiso renovado, profesionalismo y 
dedicación al desarrollo oportuno de las 
funciones sustantivas.

La UAM-A, con la participación de su alum-
nado y el personal académico y administrativo, 
reafirma los principios y valores de la universi-
dad pública, se mantiene atenta al desarrollo de 
la evolución de la sociedad y se ha empeñado 
en generar opciones de desarrollo sustentable, 
así como a contribuir a la atención y resolución 
de los problemas que como país nos aquejan. 
Su quehacer se orienta a formar profesionales 
competentes, con iniciativa, buenas y buenos 
ciudadanos, cultos, responsables y solidarios. 

A partir de los principios y orientaciones 
institucionales descritos anteriormente, en el 
siguiente apartado se expone el ajuste reali-
zado a la redacción de los Valores y Principios 
que sustentan la Misión y Visión de la Institu-
ción hacia el 2024, donde se incluyeron nuevos 
elementos a la luz de las circunstancias que en-
frenta actualmente la institución y los cambios 
que se avizoran.

El apartado Misión sintetiza el propósito de 
la UAM-A, es decir determina la razón de ser de 
ésta y a donde quiere arribar, objetivos con los 
que se orienta a las y los miembros de la co-
munidad sobre el camino que se quiere seguir.

La Visión determina las metas que se desea 
alcanzar al 2024. 





Misión y Visión de la  

Unidad Azca po tzalco 

al año 2024

misión dE la uam azcapotzalco

Principios y valores generales
La UAM-A es una institución al servicio de la sociedad que 

tiene como postulados fundamentales la transmisión, gene-
ración y preservación del conocimiento en el marco de la ex-
celencia.

La UAM-A tiene como función prioritaria la formación de 
profesionales a nivel licenciatura y posgrado que atiendan los 
problemas del país y sus necesidades sociales.

Se ocupa con compromiso y responsabilidad de las cir-
cunstancias inéditas que puedan poner en riesgo la cober-
tura e inclusión de las y los jóvenes, y afectar su salud. Tiene 
entre otros temas que atender:

• La educación de calidad que potencie las capacidades de 
      las personas y amplíe sus horizontes de desarrollo;
• La promoción de una cultura incluyente con perspectiva  
    de género, respeto a la diversidad y oposición a la dis- 
      criminación en cualquiera de sus expresiones;
• El respeto a los derechos humanos; 
• La búsqueda de la solución de la pobreza;
• El combate a la violencia en todas sus manifestaciones;
• El impulso a la defensa del medio ambiente y de un há- 
      bitat sustentable; 
• La solución a problemas de abasto y movilidad.
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La Unidad Azca po tzalco fundamenta sus 
acciones en la búsqueda desinteresada de la 
verdad, el pluralismo ideológico y el respeto 
a la dignidad y a los derechos humanos. Man-
tiene el principio de la equidad sin distingos 
de sexo, raza, edad, creencias religiosas o mi-
litancia política. 

También promueve la inclusión, la pers-
pectiva de género, el respeto a la diversidad, 
la atención a las capacidades diferentes y la 
defensa de la naturaleza y cuidado del medio 
ambiente. 

La UAM-A orienta sus actividades a resol-
ver las grandes carencias de nuestro país para 
construir una sociedad más incluyente, justa y 
democrática, en un contexto de incertidum-
bre, que plantea dificultades para desarrollar 
las actividades del país y en el caso de la Uni-
versidad Pública, para llevar a cabo sus funcio-
nes sustantivas. 

La formulación de sus planes y programas 
de estudio, la definición de los campos de co-
nocimiento objeto de sus investigaciones, y las 
acciones de preservación y difusión de la cul-
tura son llevadas a cabo por la Institución, en 
tanto Universidad pública, en forma autónoma 
y en la más completa libertad.

Los principios de libertad de cátedra e in-
vestigación son ejercidos por su personal aca-
démico en un marco de responsabilidad indivi-
dual y colectiva, y de observancia a las normas 
que la Institución se ha dado en el uso de su 
autonomía.

La Unidad procura la constante supera-
ción de su personal académico y administrati-
vo, propicia la colaboración entre su alumna-
do y promueve un ambiente armónico para el 

desarrollo responsable y cooperativo del que-
hacer universitario.

Heredera de los logros históricos de la hu-
manidad, en particular de nuestro país, y aten-
ta a los cambios y al progreso científico, hu-
manístico y cultural, la UAM es una institución 
respetuosa de la tradición y, a la vez, abierta 
a lo nuevo.

Reconoce la importancia de la flexibilidad 
para incorporar los cambios del devenir histó-
rico y social, para impulsar el progreso cientí-
fico, tecnológico, humanístico y cultural y de-
sarrollar capacidades que coadyuven a integrar 
la innovación en las funciones de docencia, in-
vestigación y difusión de la cultura en las mo-
dalidades presencial y a distancia.

La Unidad Azca po tzalco, como parte de la 
Universidad, reconoce la importancia y nece-
sidad de la colaboración y complementariedad 
con las otras unidades, para atender cabalmen-
te como una sola Institución, las acciones que la 
sociedad le ha encomendado. También recono-
ce la relevancia de lograr la articulación con el 
sector social, gubernamental, productivo, na-
cional e internacional, que haga viable captar 
recursos adicionales para la operación de sus 
funciones sustantivas y para superar las dificul-
tades del trabajo de campo, prácticas profesio-
nales y servicio social.

Docencia
La UAM-A tiene como función prioritaria la 

formación de recursos humanos a nivel de li-
cenciatura y de posgrado que atiendan los pro-
blemas del país y sus necesidades sociales.

Reconoce el compromiso para encontrar 
fórmulas y mecanismos que permitan aten-
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der la mayor cobertura posible de acuerdo 
con las modificaciones al artículo 3.o consti-
tucional que establece el derecho a la educa-
ción superior.

La docencia se concibe como una actividad 
creativa y crítica que subraya el aspecto forma-
tivo, cultural y psicoemocional, estimula la ca-
pacidad para aplicar el conocimiento a la bús-
queda de soluciones y promueve la innovación 
para preparar profesionales emprendedores, 
capaces, competentes y cultos, con voluntad 
de servicio y conciencia social. 

En el nivel de licenciatura se privilegian 
las carreras de tipo profesional, y en el de 
posgrado, los programas terminales orienta-
dos a preparar cuadros de alto nivel en in-
vestigación para que, en ambos casos, las y 
los egresados se incorporen, preferentemen-
te, a los sectores productivo, social y de ser- 
vicios. 

Investigación
La investigación científica (básica y apli-

cada) social, humanística y artística constitu-
ye un compromiso institucional con el país y 
se sustenta en la libertad para generar y apli-
car conocimiento nuevo dirigido a solucionar 
problemas de todo tipo que aquejan a la so- 
ciedad.

La investigación en la UAM-A se orienta a 
generar conocimiento a la luz de las condicio-
nes inéditas que enfrentamos actualmente en 
todos los ámbitos.

Rompe con las inercias de lo aprendido pa-
ra generar conocimiento nuevo y contribuir a 
la solución de una situación social incierta por 
demás relevante en el mundo y que, en nuestro 

país, se refiere a los procesos de pauperización, 
de polarización social, a los de reconversión de 
la actividad económica para proveer de los sa-
tisfactores básicos a la población. 

La investigación es una actividad estrecha-
mente vinculada con la docencia. A través del 
conocimiento generado por los académicos de 
la Unidad se fortalece el proceso de enseñan-
za aprendizaje y se pone al alumnado en con-
tacto con problemáticas sociales contempo- 
ráneas. 

La Unidad Azca po tzalco, por su ubicación 
geográfica, enfrenta fuertes retos ya que se 
sitúa dentro de una de las ciudades más gran-
des del mundo, por lo que propicia en forma 
prioritaria la investigación que toma en cuen-
ta y ofrece solución a los problemas de la Ciu-
dad de México y su entorno inmediato, el Va-
lle de México.

A través de la inclusión del alumnado en  
los proyectos de investigación aprobados por 
los Consejos Divisionales, la UAM-A fomen-
ta la vocación por la búsqueda de nuevos co-
nocimientos y la aplicación de los ya exis- 
tentes.

En los programas de investigación fomenta 
la concurrencia disciplinaria, la multidisciplinar, 
así como la transdisciplina, mediante la discu-
sión colectiva, para analizar los problemas ac-
tuales en toda su complejidad y en sus múlti-
ples dimensiones.

Preservación y Difusión de la Cultura
La Unidad Azcapotzalco de la Universidad 

Autónoma Metropolitana preserva y difunde 
los valores, raíces de nuestra civilización, las 
tradiciones de la cultura nacional, así como las 



2 2  |  P L A N  D E  D E S A R RO L LO  I N S T I T U C I O N A L 

expresiones y comportamiento multicultural 
de la sociedad contemporánea. 

Se ocupa de considerar y analizar los valo-
res de la civilización actual, así como de trans-
mitir a las generaciones presentes las cos-
tumbres, ideas, creencias, comportamiento, 
expresiones estéticas, conocimientos cientí-
ficos y técnicos generados por la humanidad. 
Considera el resultado de la creación intelec-
tual y artística de su comunidad, así como el 
que surge de los procesos de enseñanza apren-
dizaje e investigación que realiza. 

Incorpora de manera dinámica las concep-
ciones emergentes de la convivencia social y 
narrativas colectivas frente a los retos y desa-
fíos que acontecen cotidianamente. Tal es el 
desarrollo del valor de nuevos elementos cul-
turales como la protección al ambiente y la 
sustentabilidad, de la cultura de la protección 
civil, de la inclusión, actuación con perspecti-
va de género, respeto a la diversidad, a los de-
rechos humanos, a la discapacidad y contra la 
discriminación.

La difusión del avance científico y tecnoló-
gico, así como de expresiones artísticas, cul-
turales y eventos deportivos, contribuye a la 
formación integral de su alumnado, a fortale-
cer la convivencia de su comunidad y un clima 
laboral que garantice condiciones de armonía 
y colaboración entre las y los trabajadores y 
autoridades. 

Al mismo tiempo, la Unidad constituye un 
polo cultural de su entorno, espacio de re-
flexión sobre el cambio y surgimiento de nue-

vos valores, así como de formas de expresión 
social y estética.

Ofrece opciones de actualización y capaci-
tación para que grupos del sector público, pri-
vado y social puedan acceder a los beneficios 
de la educación superior y a servicios profesio-
nales que no podrían tener de otra manera. A 
través de programas educativos sobre asuntos 
públicos de interés nacional, contribuye a que 
la ciudadanía cuente con actualización de la 
información, con herramientas y capacitación 
para cumplir con sus responsabilidades y exi-
gir el cumplimiento de sus derechos. 

Vinculación
Las acciones de vinculación incorporan im-

portantes logros, contribuyen al desarrollo de 
las funciones sustantivas de docencia, investi-
gación y difusión de la cultura y han sido de-
tonadoras de orientaciones normativas para 
su consolidación. La vinculación ofrece op-
ciones para llevar a cabo las funciones sus-
tantivas de la Universidad en diversas moda-
lidades a distancia ante las dificultades que la 
circunstancia sanitaria plantea para atender-
las en forma presencial en recintos públicos y  
cerrados.

Evaluación Permanente
La Unidad conocerá, revisará y evaluará 

constantemente fines, organización y funcio-
namiento, a la luz de sus logros o carencias,  
de tal manera que su actitud se siempre la  
de una «Casa Abierta al Tiempo». 
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visión dE la uam al año 2024

La circunstancia actual ilustra un fin de épo-
ca más allá del horizonte cercano del año 2024. 
En el horizonte inmediato se ha puesto de ma-
nifiesto el efecto inicial tanto de la crisis sani-
taria y la contracción de la economía mundial 
y nacional, así como el cambio de valores en la 
interacción de la humanidad.

La conectividad global, el efecto de las re-
des internacionales que generan conocimien-
to, los desafíos de dimensión mundial, así como 
el potencial científico de México, son el marco 
contextual en el que se ubica a la UAM-A como 
un polo relevante de formación de egresadas 
y egresados con sólidos conocimientos pa-
ra atender los desafíos globales y particulares 
de la Ciudad de México y área metropolitana, 
como serían: retos ambientales, productivos, 
tecnológicos, de seguridad y salud pública, de 
convivencia social, de respeto a la diversidad y 
respeto a los derechos humanos.

La UAM-A es un referente: 

• Por su modelo académico a nivel nacional 
e internacional, así como en los campos de 
conocimiento que cultiva, especialmente 
en la enseñanza de las ciencias básicas e 
ingeniería, las ciencias sociales y humani-
dades y las ciencias y artes para el diseño. 

• Por la efectividad de sus procesos de ense-
ñanza aprendizaje, la relevancia, pertinen-
cia y actualización permanente de sus pla-
nes y programas de estudio tanto a nivel 
licenciatura como de posgrado, acreditados 
nacional e internacionalmente. 

• Por el alto nivel académico y responsabi-
lidad social de sus egresadas y egresados, 
que cuentan con las bases para el dominio 
de una segunda lengua y con capacidades 
que les permiten un sólido desarrollo pro-
fesional y académico. 

El alumnado recibe una formación inte-
gral, cultural y psicoemocional, que genera 
profesionales emprendedores, capaces, com-
petentes y cultos, con voluntad de servicio y 
conciencia social con capacidad para aplicar el 
conocimiento probado, innovar y encontrar so-
luciones a los desafíos actuales. Las y los egre-
sados son reconocidos y demandados por los 
mercados laborales tanto por sus capacidades 
profesionales como por sus conocimientos. 
Egresan con una conciencia de defensa al me-
dio ambiente, en contra de la discriminación y 
la violencia, con perspectiva de género, respe-
to a la diversidad, a la tolerancia y el recono-
cimiento a los derechos humanos. Formación 
que proporciona mejores perspectivas a quie-
nes emprenden estudios de posgrado. 

La UAM-A forma profesionales en modali-
dades escolarizadas, mixtas y a distancia me-
diante las cuales se ofrecen programas de li-
cenciatura y posgrado, así como de educación 
continua. La movilidad del alumnado ha po-
tenciado su formación en las aulas y en su re-
lación con el mundo laboral. Adicionalmen-
te, refuerza el vínculo investigación-docencia. 
El alumnado y las y los egresados cuentan 
con el servicio de lenguas extranjeras y con 
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actividades de difusión de la cultura como 
rasgos distintivos de su formación. La cali-
dad de la experiencia educativa en la Uni-
dad Azca po tzalco se maximiza al contar con 
programas, sistemas e instalaciones que se 
adecuan a los requerimientos de cada mo- 
mento. 

La sólida formación escolar se sustenta en 
el apoyo de las tecnologías de la información y 
la comunicación de vanguardia tanto en aspec-
tos académicos como en la prestación de ser-
vicios (bibliotecas digitales, servicios escolares 
y administrativos en línea, espacios educativos 
con alta tecnología especializada, plataformas 
y apoyos para desarrollar la docencia remota).

Las condiciones de seguridad y protección 
civil en el interior de la Unidad, garantizan el 
acceso irrestricto a todos los espacios univer-
sitarios, así como la igualdad de género, condi-
ciones adecuadas tanto para las personas de la 
tercera edad, como para quienes cuentan con 
capacidades diferentes.

La investigación que se realiza en la Unidad 
Azca po tzalco tiene reconocimiento nacional 
e internacional, incluye diferentes disciplinas 
en las que confluyen diversas generaciones de 
académicos. Atiende el análisis de fenómenos 
y aspectos productivos de diseño, sociales y de 
creación artística mediante grupos y áreas de 
investigación que promueven el trabajo multi-
disciplinario a través de la articulación de es-
fuerzos responsables. La investigación en la 
Unidad se fortalece mediante la diversidad y 
flexibilidad en la colaboración académica con 
participantes que proceden de distintos cam-
pos de conocimiento, así como de sectores adi-

cionales a los estrictamente académicos como 
el industrial, gubernamental, social y cultural.

En particular, la UAM-A aporta soluciones en 
el campo de la protección del ambiente, a los 
derechos de la ciudadanía, así como a proble-
mas prácticos de los sectores industrial, comer-
cial, gubernamental y de servicios. Se distingue 
por el diseño de programas de investigación 
con un fuerte sentido social para atender la si-
tuación de poblaciones vulnerables.

La Unidad establece una vinculación es-
trecha con su entorno socio territorial. Por su 
ubicación, contribuye a la solución de proble-
mas compartidos por distintas demarcaciones 
y entidades federativas. Se cuenta con insta-
laciones adecuadas, así como equipamiento e 
instalaciones que posibilitan la investigación 
de punta.

La cultura es una de las aportaciones fun-
damentales de la UAM hacia la sociedad; es un 
símbolo y razón de ser de la Unidad y de la Uni-
versidad, forma parte importante en el queha-
cer de las y los integrantes de la comunidad. La 
Unidad Azca po tzalco es el principal polo cultu-
ral del norte de la Ciudad de México, constituye 
un espacio de creación, punto de confluencia 
de las manifestaciones artísticas y culturales, 
que pone al alcance de la sociedad su oferta 
mediante diversas modalidades (presenciales 
y remotas) y su difusión a través de las tec-
nologías de la información y la comunicación.

El personal académico de la Unidad Azca-
po tzalco integra una planta que conjuga el co-
nocimiento de las y los profesores más expe-
rimentados con el dinamismo de las y los más 
jóvenes. Esta planta nutre los programas aca-
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démicos de los perfiles profesionales y disci-
plinares adecuados para cumplir la Misión de 
la Unidad. Atiende con toda responsabilidad y 
ética su vocación y compromiso hacia la edu-
cación del alumnado, la investigación que rea-
liza y participa en la creación y preservación 
culturales.

El personal administrativo, así como las 
autoridades, funcionarias y funcionarios de la 
Unidad se desempeñan con compromiso ins-
titucional y vocación de servicio, son plena-
mente conscientes de la misión y objetivos ins-
titucionales y de la contribución que tienen a 
través de sus acciones para lograr el pleno de-
sarrollo de las funciones sustantivas de la Uni-
versidad. Su desarrollo profesional y personal 
es impulsado en la Unidad. 

La gestión en la Unidad Azca po tzalco privi-
legia el cumplimiento de la docencia, la inves-
tigación y la cultura.

Las instalaciones de la Unidad se utilizan efi-
cientemente y se caracterizan por su funcio-

nalidad, limpieza, seguridad, y condiciones de 
higiene. Permanentemente se realizan activi-
dades orientadas al mantenimiento preventi-
vo y correctivo.

 La operación de la UAM-A garantiza la se-
guridad y la salud física y emocional de las y los 
miembros de la comunidad con acciones de: 
protección civil, actividades deportivas y cul-
turales, orientación socioemocional, equidad 
de género y servicios médicos.

Con equipamiento e instalaciones adecua-
das el funcionamiento se orienta al soporte de 
la calidad y eficiencia de las actividades sustan-
tivas, docencia e investigación de punta.

A continuación, se detalla el estado actual, 
avances y expectativas de desarrollo de cada 
una de las funciones sustantivas: docencia, in-
vestigación, preservación y difusión de la cul-
tura, así como a las actividades de vinculación 
y apoyo institucional. Al final de la sección se 
presentan los objetivos y metas definidos pa-
ra cada rubro.





Diagnóstico,  

objetivos, metas  

e indicadores del pdi-a

A fin de contar con todos los elementos necesarios que 
sustentan los objetivos, metas e indicadores diseñados en 
el PDI-A, en este apartado se presenta un panorama diag-
nóstico sobre los avances y retos de las funciones sustanti-
vas responsabilidad de la Unidad: docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura, así como vinculación 
y apoyo institucional.

docEncia

Durante 47 años de existencia, luego de que la UAM se 
fundara el 13 de septiembre de 1973, la Unidad Azca po-
tzalco ha cumplido con la formación, hasta 2020, de 51,141 
egresadas y egresados (31,152 hombres y 19,989 mujeres), 
quienes se desenvuelven en múltiples campos y son reco-
nocidos como nuestra mejor aportación a la sociedad, al ser 
capaces de brindar soluciones a problemas concretos tan-
to en el sector privado como en el gubernamental y social.

Además de las y los profesionistas que incursionaron 
en el mercado laboral, contamos con egresadas y egresa-
dos que decidieron seguir una carrera académica, por lo 
que se les puede encontrar en instituciones educativas y 
centros de investigación en nuestro país y allende nues-
tras fronteras.

Sin importar el ámbito de acción, nuestras egresadas y 
egresados son formados con los valores propios de las y los 
universitarios, situación que les ha permitido adquirir ex-
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periencias dignas y productivas que contribu-
yen a la construcción de una mejor sociedad.

La reflexión institucional acerca del sentido 
y trascendencia de la docencia se consolidó en 
1995 con la aprobación de la sección dedicada 
a este tema dentro de las Políticas Generales 
de la UAM en el Colegio Académico, así como 
en la adopción del Reglamento de Estudios Su-
periores en agosto de 1996. Para reconocer la 
importancia de la docencia en la vida institu-
cional, en marzo de 2001, el Colegio Académi-
co aprobó las Políticas Operacionales, mismas 
que contribuyeron a establecer un marco ade-
cuado para la planeación del proceso de ense-
ñanza-aprendizaje y la búsqueda de la exce-
lencia académica.

En la Unidad Azca po tzalco, como estaba 
previsto en las Políticas Operacionales, se apro-
baron a su vez las Políticas Operativas de Do-
cencia, que orientan acciones que propicien 
el mejoramiento de la docencia, con base en 
las características y necesidades de la Unidad 
Azca po tzalco. Abarcaron aspectos como: la or-
ganización de la docencia, participación y me-
jora de las condiciones académicas de las y los 
alumnos, formación para el mejoramiento de 
la docencia y planes y programas de estudio. 
Dichas Políticas Operacionales aprobadas en el 
año 2003 (con reformas en 2009 y 2017), es-
tablecen en nuestra Unidad el marco normati-
vo que rige la planeación, organización, opera-
ción y evaluación de las actividades docentes.

La Unidad ha atravesado momentos com-
plejos para cumplir con sus objetivos; los obs-
táculos, logros y desafíos se han asumido 
plenamente y de manera colectiva. Nuestra 
intención es ofrecer programas de estudio de 

calidad bajo las mejores condiciones ante los 
constantes cambios, para ello, la Unidad Azca-
po tzalco participa en un esquema de reconoci-
miento a la labor docente de las y los profeso-
res, así como en la implantación de iniciativas 
de superación académica y formación discipli-
naria de estos, y con acciones que contribuyen 
a la construcción de un creciente y sólido pres-
tigio de la Unidad Azca po tzalco como forma-
dora de profesionales de alto nivel.

La experiencia institucional
Nuestras profesoras y profesores, planes y 

programas de estudio e instalaciones, así co-
mo la experiencia en la formación de egresa-
das y egresados reconocidos en diversos cam-
pos, son ejemplos de fortaleza institucional.

La planta académica es uno de sus pilares, 
ya que contribuye a desarrollar el modelo aca-
démico basado en la interacción de la docen-
cia y la investigación y garantiza la calidad de 
la formación de las y los jóvenes. A diferencia 
de lo que sucede en el resto de las universida-
des públicas y privadas, la UAM-A tiene, con da-
tos de 2020, una planta académica integrada 
por 1,011 profesoras y profesores, 90.2 % son de 
tiempo completo; además se caracteriza por 
sus altos niveles de habilitación, pues en total 
490 tienen grado de doctor, 309 tienen maes-
tría, 2 cuentan con especialización y 210 tienen 
estudios a nivel licenciatura. En total, 79.2 % de 
las y los profesores cuenta con un posgrado, en 
tanto que 45.7 % del total ha recibido el Reco-
nocimiento a Perfil Prodep. Por otro lado, en 
2020, 247 profesoras y profesores (166 hom-
bres y 81 mujeres) de la Unidad forman parte 
del Sistema Nacional de Investigadores, de los 
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cuales 40 son candidatos, 151 nivel I, 41 nivel II 
y 15 nivel III, cifra que representa 27 % del to-
tal de las y los académicos de tiempo comple-
to de la Unidad. 

La Unidad ofrece actualmente 17 progra-
mas de licenciatura en modalidad presencial y 
26 programas de posgrado, que se ramifican 
en 5 especializaciones, 21 maestrías y 16 doc-
torados. Además, en la sesión 471 del Colegio 
Académico, celebrada el 27 de febrero de 2020, 
se aprobó la propuesta inicial de creación de la 
Especialización en Etnografía Política y Espacio 
Público presentada por el Consejo Académico 
de la Unidad Azca po tzalco y durante la sesión 
474 del Consejo Académico se aprobó la pro-
puesta de creación y justificación del plan de 
estudios del Posgrado en Procesos Culturales 
para el Diseño y el Arte de la División de CyAD.

Simultáneamente, a la oferta de planes de 
estudio en la Unidad se ha incorporado el uso 
de tecnologías de la información y la comuni-
cación, así como modalidades no presencia-
les de aprendizaje. Tal es el caso del impulso a 
las modalidades semipresenciales en las licen-
ciaturas en Administración y en Ingeniería en 
Computación, al diversificar la oferta de planes 
y programas de estudio que incluyen el forma-
to semipresencial.

En abril de 2020 se crea en toda la UAM el 
Proyecto Emergente de Enseñanza Remota, 
como una respuesta institucional ante las me-
didas de distanciamiento social derivadas de 
la pandemia provocada por el SARS-Cov2 Co-
vID 19. 

La demanda de ingreso es un referente del 
reconocimiento académico y social de la UAM 
de acuerdo con el objetivo de contribuir al es-

fuerzo nacional de atender la creciente de-
manda de las y los jóvenes para ingresar a la 
educación superior en el nivel de licenciatura 
y posgrado. La Unidad Azca po tzalco recibió en 
2020 al 31 % de aspirantes totales de la UAM, es 
decir 27,216 jóvenes que optaron por solicitar 
alguna de nuestras licenciaturas.

Dentro del conjunto de planes y progra-
mas ofertados por la Unidad, tres se distinguen 
por su alta demanda. En el mismo año, captó 
42.7 % del total de las solicitudes: la licencia-
tura en Derecho, 17.1 %; Diseño de la Comuni-
cación Gráfica, 13.7 % y Administración, 11.8 %.

Al respecto, las licenciaturas de Administra-
ción y Derecho, Ingeniería en Computación, In-
geniería Ambiental e Ingeniería Industrial, así 
como las de Diseño de la Comunicación Grá-
fica, Diseño Industrial y Arquitectura, mantie-
nen una alta tasa de demanda tanto en nuestra 
Unidad como ocurre en el ámbito de la educa-
ción superior a nivel nacional.

En cuanto al posgrado, la Unidad recibió 
en 2020 a 181 nuevas alumnas y alumnos con 
lo cual la matrícula total en los 42 programas 
alcanzó la cifra de 585 alumnas y alumnos. Al 
respecto, la Unidad ha hecho un esfuerzo de 
apertura de nuevos planes y programas de es-
tudio y diseña estrategias convenientes para 
incrementar la matrícula sin menoscabo del 
aumento en la matrícula de licenciatura, nivel 
que se considera prioritario en nuestra Unidad.

La calidad en los planes y programas de 
estudio conlleva un gran compromiso institu-
cional. Representa redoblar los esfuerzos co-
lectivos para llevar a cabo proyectos que con-
tribuyan a fomentar la calidad académica, tales 
como las adecuaciones o modificaciones de los 
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planes y programas de estudios, la renovación 
de infraestructura y equipamiento, el uso de 
nuevas tecnologías aplicadas a los procesos de 
enseñanza aprendizaje, el impulso a la movili-
dad, las prácticas profesionales, el servicio so-
cial, la mejora de la enseñanza de las lenguas 
extranjeras, así como elevar la eficiencia de los 
servicios de cómputo, biblioteca y sistemas es-
colares. También el impulso al fortalecimien-
to de las aulas virtuales, entre otros aspectos.

En 2020 se aprobaron adecuaciones duran-
te la sesión 629 del Consejo Divisional de CBI, 
mismas que entraron en vigor en el trimestre 
20-P. Por su parte, la División de CyAD aprobó 
adecuaciones de sus planes de estudio en la se-
sión 590 del Consejo Divisional. La División de 
CSH también ha llevado adelante procesos de 
revisión para poner al día los planes y progra-
mas de estudio. Lo anterior muestra el com-
promiso institucional para mantener e incre-
mentar la calidad y pertinencia de los planes 
y programas académicos que contribuyan a la 
solución de los problemas nacionales. De esta 
forma se favorece la formación integral y que 
los perfiles de egreso correspondan a los nue-
vos requerimientos de los sectores productivo, 
social y gubernamental. 

Aunado a ello, se trabaja de manera colabo-
rativa para fomentar nuevas áreas del conoci-
miento que permitan enfrentar los problemas 
nacionales al ampliar la oferta de los planes y 
programas de estudio que atiendan la deman-
da de profesionales especializados. 

Cabe destacar que el 88 % de los planes y 
programas de estudio a nivel licenciatura de la 
Unidad cuenta con acreditación vigente por 
parte de organismos reconocidos por el Con-

sejo para la Acreditación de la Educación Supe-
rior (Copaes). La Unidad, desde 1995, a través 
de la acreditación de los programas de licen-
ciatura de la División de CBI, se incorporó de 
manera temprana a los procesos de evaluación 
interna y externa. Asimismo, a través de la ad-
hesión del Consejo de Acreditación de la Ense-
ñanza de la Ingeniería A.C. (Cacei) al Washin-
gton Accord, dichos programas han adquirido 
reconocimiento en 17 países a partir de diciem-
bre de 2019 y hasta diciembre de 2022. En la 
División de CSH las licenciaturas en Administra-
ción y en Economía actualmente están acredi-
tadas, así como las tres licenciaturas de la Di-
visión de CyAD. La licenciatura en Arquitectura 
mantiene su acreditación hasta 2023 por parte 
del Consejo Mexicano de Acreditación de En-
señanza de la Arquitectura, A.C. (CoMAEA), 
mientras que las licenciaturas de Diseño de la 
Comunicación Gráfica y de Diseño Industrial 
están acreditadas por la agencia internacional 
AcreditAcción Latinoamérica. 

La Unidad Azca po tzalco tiene la mayor pro-
porción de programas acreditados a nivel licen-
ciatura de toda la UAM. Estas acreditaciones 
aseguran la revisión constante y sistemática 
de los planes y programas de estudio y refren-
dan el compromiso de la Unidad para mejorar 
y actualizar su oferta educativa. Los procesos 
de acreditación permiten una revisión integral 
de todos los elementos que desde la Unidad se 
ofrecen para apoyar a los procesos educativos. 

A nivel posgrado, la Universidad Autóno-
ma Metropolitana tiene un total de 116 planes 
y programas, algunos se ofrecen entre varias 
unidades y considera los niveles de especiali-
dad, maestría y doctorado, 86 pertenecen al 
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Programa Nacional de Posgrado de Calidad 
(PNPC). La Unidad Azca po tzalco contribuye 
con 42 planes y programas de estudio, que se 
ramifican en cinco especializaciones, 21 maes-
trías y 16 doctorados. De ellos, 23 pertenecen 
al PNCP y de acuerdo con la clasificación de Co-
nacyt, ocho son catalogados como consolida-
dos, 11 en desarrollo y dos de reciente creación. 
Incorporar estos programas a esquemas de re-
conocimiento académico como el PNPC del Co-
nacyt ha sido una de las líneas de trabajo más 
importantes para fortalecer la calidad de esta 
oferta educativa.

El posgrado en la Unidad Azca po tzalco re-
presenta un espacio donde se han creado nue-
vos programas que contribuyen al fortaleci-
miento de la ciencia y tecnología en el país y 
que responden al objetivo de coadyuvar al es-
fuerzo nacional de atender la creciente de-
manda de las y los jóvenes para ingresar a la 
educación superior en el nivel posgrado. Al 
mismo tiempo, se atienden las Políticas Ope-
racionales sobre cumplimiento, evaluación y 
fomento de planes y programas de estudio 
de posgrado, aprobadas por el Colegio Aca- 
démico.

Al respecto, en 2017 el Colegio Académico 
(sesión 432) aprobó la Maestría en Ciencias e 
Ingeniería Electromagnética de la División de 
Ciencias Básicas e Ingeniería. El 7 de junio de 
2018, aprobó (durante la sesión 443) la crea-
ción de la Especialización en Economía y Ges-
tión del Agua de la División de Ciencias Sociales 
y Humanidades. También, en su sesión 480, del 
17 de julio de 2020 aprobó el Plan y Programa 
de Estudios del Doctorado en Intervención en 
las Organizaciones. En enero de 2021, el Con-

sejo Académico aprobó la Especialización de 
Etnografía Política y Espacio Público.

Por su parte, la División de Ciencias y Artes 
para el Diseño, después de relanzar sus progra-
mas de posgrado bajo una reorganización de 
sus líneas en 2013, en la sesión 378 del Colegio 
Académico del 16 de abril de 2015 aprobó seis 
posgrados: en Diseño Bioclimático; en Diseño 
y Desarrollo de Productos; en Diseño y Visuali-
zación de la Información; en Diseño, Planifica-
ción y Conservación de Paisajes y Jardines; en 
Diseño para la Rehabilitación, Recuperación y 
Conservación del Patrimonio Construido; y en 
Diseño y Estudios Urbanos. Aunado a ello, en 
el trimestre 20-I inicia operaciones la Especia-
lización en Diseño Ambiental.

Al igual que las licenciaturas, los posgra-
dos son programas social y académicamente 
relevantes que contribuyen a la resolución de 
problemas del contexto local y nacional. És-
tos han incorporado exitosamente modalida-
des alternativas como el aprendizaje a distan-
cia del Doctorado en Historiografía y en otros 
casos se ha logrado la colaboración intrainsti-
tucional y la cooperación con otras universida-
des en acciones de movilidad a nivel nacional 
e internacional.

Para alcanzar los objetivos propuestos pa-
ra el desempeño óptimo de la docencia, es im-
portante reconocer que una de las principales 
fortalezas que caracterizan a la UAM desde su 
origen es la conformación de su planta acadé-
mica altamente habilitada.

Como se indicó anteriormente, la Unidad 
Azca po tzalco, cuenta con 1,011  profesoras y 
profesores, 90.2 % de tiempo completo (PTC), 
situación que no se presenta en otras Insti-
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tuciones de Educación Superior. En 2020, el 
59.9 % de las y los docentes de la UNAM tenía 
una contratación por asignatura, el 12.5 % eran 
profesoras y profesores de carrera y 6.1 % in-
vestigadoras e investigadores de carrera. En 
el ITESM, la proporción era de 23.7 % de pro-
fesoras y profesores de planta y 76.3 % por 
asignatura. 

Uno de los principales retos de la institución 
es atender y enfrentar la edad de su personal 
académico. La información disponible mues-
tra que la edad promedio de nuestras y nues-
tros profesores-investigadores en 2020 es de 
58.7 años. El 36.6 % de las y los académicos de 
la Unidad Azca po tzalco se encuentran en un 
rango de 60 a 69 años, mientras que 16 % son 
mayores de 70 años. En ese marco, la UAM aún 
carece de una política institucional que pro-
mueva la jubilación en condiciones dignas y 
que, por otro lado, fomente la incorporación 
de nuevas y nuevos académicos. Esta políti-
ca permitiría balancear la experiencia de las 
y los profesores mayores con el impulso que 
pueden imprimir a la institución profesoras y 
profesores jóvenes. Por otra parte, contar con 
una planta académica en su mayoría de tiempo 
completo, ha generado en algunos casos, cier-
ta desvinculación entre las actividades que se 
realizan en la Universidad y los distintos cam-
pos profesionales de los sectores público, social 
y privado sujetos a un vertiginoso dinamismo.

Históricamente, uno de los principales re-
tos que ha enfrentado la Universidad es me-
jorar los índices de retención de las alumnas y 
alumnos entre el primer y el segundo año de 
su licenciatura, así como mejorar la eficiencia 
terminal. El promedio de la eficiencia terminal 

para las generaciones que se han matriculado a 
partir del 2010 es de 6.3 %. En 2020 la División 
de CBI tuvo una eficiencia terminal de 3.1 %, en 
la División de CSH de 7.4 % y en Ciencias y Artes 
para el Diseño de 9.9 %. El comparativo entre 
primer ingreso y quienes terminaron sus estu-
dios durante 2019 en la Unidad Azca po tzalco 
en promedio se ubica en 40.7 %.

Las y los egresados de CBI requieren en pro-
medio 21.3 trimestres para egresar. En CSH se 
ha logrado un avance ya que en 2016 el tiem-
po necesario para terminar era de 16.1 trimes-
tres y en 2020 el promedio fue de 15.5 trimes-
tres. De manera similar, en CyAD se requieren 
en promedio 15.4 trimestres (Informe de Acti-
vidades Unidad Azca po tzalco, 2020).

Otro reto que se enfrenta es el fomento a la 
movilidad estudiantil, mediante el Programa de 
Intercambio Universitario. La movilidad cons-
tituye un factor fundamental del nuevo perfil 
de la formación universitaria reconocido por 
la UAM, que demanda un nuevo impulso para 
profundizarlo en el futuro. En 2020, 31 alum-
nas y alumnos de licenciatura y posgrado rea-
lizaron estancias de movilidad en tanto que 
125  participantes de otras instituciones han 
realizado movilidad en la Unidad Azca po tzalco, 
84.8 % de esas y esos participantes provienen 
de universidades nacionales y 15.2 % de insti-
tuciones extranjeras. En 2020 este proceso se 
vio afectado por el confinamiento generado 
por la pandemia, registrándose un cambio en 
el mecanismo de la movilidad que lleva a ca-
bo la Unidad. 

Para impulsar la formación integral del 
alumnado, egresadas y egresados se requiere 
reforzar habilidades como el dominio de una 
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lengua extranjera, éste ha sido un tema de 
constante preocupación y se ha atendido de 
diversas maneras. En la Unidad Azca po tzalco 
se ofrecen cursos de inglés, francés, alemán, 
italiano, portugués y chino mandarín. Ello se 
ha logrado mediante la participación de las di-
visiones académicas a través de los cursos sa-
batinos y de educación continua y de la incor-
poración de las nuevas tecnologías. 

En 2020, 3,683 alumnas y alumnos se ins-
cribieron en alguno de los 192 grupos ofrecidos 
en lenguas extranjeras: 140 grupos de inglés 
atendieron a 2,594 estudiantes, 28 grupos de 
francés a 667 y 23 grupos de alemán a 392 es-
tudiantes. En ese sentido, la Coordinación de 
Lenguas Extranjeras (Celex), ha logrado avan-
ces como la incorporación de la tecnología a 
los procesos de evaluación de las y los alumnos 
pues, entre otras cosas, los exámenes de ubi-
cación para inglés, francés y alemán se realizan 
vía internet. Adicionalmente, se han reestruc-
turado los exámenes de ubicación para los idio-
mas de francés y alemán, y se diseñó un nuevo 
examen de ubicación de inglés acorde con las 
nuevas exigencias lingüísticas y de evaluación 
con estándares internacionales.

Si bien se ha diversificado la oferta de idio-
mas, el inglés constituye el principal polo de 
atracción para el alumnado con el 70.4 % de 
personas inscritas en este idioma, en tanto 
que alrededor de 18.1 % de la demanda fue pa-
ra francés y 11.5 % para el resto de los idiomas. 
Se requiere impulsar nuevas estrategias para 
una mejor prestación de los servicios.

En 46 años de vida institucional la Uni-
dad ha formado a 51,141 egresadas y egresa-
dos. De ellos, 15,699 corresponden a la Divi-

sión de CBI (12,388 hombres y 3,311 mujeres); 
22,151 a la División de CSH (10,968 hombres y 
11,183 mujeres) y 13,291 a la División de CyAD 
(7,796 hombres y 5,495 mujeres). Los progra-
mas que reportan mayor egreso son Ingeniería 
Electrónica e Ingeniería Industrial (con 2,980 
y 2,929 cada uno); Derecho y Administración 
(9,637 y 7,229 respectivamente) y Diseño de la 
Comunicación Gráfica y Arquitectura (5,565 y 
5,020), (Archivo General de Alumnos Trimes-
tre 20-O, 2020).

Estas y estos jóvenes recibieron una sólida 
formación en sus campos disciplinares, forma-
ción universitaria en el sentido más amplio de 
la palabra. En la Unidad Azca po tzalco se incul-
can además valores cívicos, de responsabilidad 
social, se les acerca a las diversas manifestacio-
nes culturales y se promueve su formación con 
perspectiva de género, respeto a la diversidad 
y a los derechos humanos.

Se promueve la responsabilidad social y 
ambiental tanto en el nivel de licenciatura co-
mo en el de posgrado a través de proyectos 
de Servicio Social y de las Prácticas profesio-
nales, prácticas de campo entre comunidades, 
los proyectos terminales, los proyectos de in-
tegración, las idóneas comunicaciones y tesis 
a nivel de posgrado. Así mismo, se procura que 
los valores institucionales estén presentes en 
actividades como visitas a empresas, prácticas 
y en su inserción al mercado laboral.

De acuerdo con el más reciente estudio de 
egresadas y egresados, 65 % consiguió em-
pleo dentro de los seis meses posteriores a la 
conclusión de sus estudios, 50 % afirmó que 
el prestigio de la UAM facilitó su inserción en 
el mercado laboral y 56 % aseguró que la bue-
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na aceptación de la carrera cursada facilitó su 
contratación. Con relación a la pertinencia de 
la formación recibida, 82.3 % aseguraron que 
existe coincidencia entre los estudios realiza-
dos y el trabajo desempeñado. 

La Universidad mantiene el compromiso 
social de estar a la vanguardia. Para ello ha sido 
prioritario contar con tecnologías de la infor-
mación y comunicación adecuadas al proceso 
de enseñanza aprendizaje en la era de la so-
ciedad del conocimiento. Para cumplir con es-
te objetivo, se ha incorporado la infraestructu-
ra adecuada, se han promovido la capacitación 
del personal académico en el uso de Tecnolo-
gía de la Información y Comunicación (TIC) y 
las estrategias docentes acordes a las nuevas 
circunstancias, situación que se aceleró debi-
do al confinamiento obligado por la pande-
mia, llevando al diseño y formulación de nue-
vas alternativas para realizar la docencia por 
la vía remota. Esta experiencia está generan-
do cambios relevantes en la manera de ense-
ñar y aprender. 

En virtud de lo anterior, el Colegio Acadé-
mico aprobó el 17 de abril de 2020 el Proyecto 
Emergente de Enseñanza Remota (PEER) para 
dar inicio al trimestre 20-I. En este contexto, 
la UAM otorgó 4,324 becas en especie —con-
sistentes en una tableta y acceso a Internet— 
a igual número de sus alumnas y alumnos. Pa-
ra el trimestre 20-P se otorgaron 3,294 becas 
especiales para conectividad y 361 tabletas y 
conectividad de primer ingreso. En el trimestre 
20-O se beneficiaron 509 alumnas y alumnos 
de nuevo ingreso con tableta y conectividad y 
3,177 alumnas y alumnos reinscritos con conec-
tividad. Desde entonces la Universidad impul-

sa ajustes a la normatividad y políticas opera-
tivas para incluir la educación a distancia y no 
presencial en todos sus planes y programas de 
estudio y en todos los ámbitos que la integran. 

A partir de la experiencia del PEER se ha 
identificado la urgente necesidad de invertir en 
infraestructura tecnológica y se han promovi-
do acciones para capacitar a la planta acadé-
mica a fin de atender los planes de estudio con 
esta modalidad o procurar el uso de sistemas 
educativos híbridos, privilegiando el uso de he-
rramientas de libre acceso y a través de la cola-
boración con otras Instituciones de Educación 
Superior, como es el caso de la Licenciatura en 
Gestión de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa en la modalidad a distancia impartida por 
la Universidad Autónoma de Chiapas (Unach) 
durante el ciclo escolar 2020-2023 con apo-
yo del departamento de Administración de la 
UAM-A, de acuerdo con un convenio de cola-
boración firmado por los rectores de la Unidad 
Azca po tzalco de la UAM y de la Unach. 

A lo largo de 2020, para dar continuidad a 
las actividades académicas ante la contingen-
cia sanitaria, la Secretaría Académica de la Uni-
dad, creada en 2020, a través de la Coordina-
ción de Innovación y Tecnologías Educativas, 
apoyó la operación de 1,616 Aulas Virtuales. 
Este esfuerzo que en 2019 ya venía operando 
la importante cifra de 1,409 aulas de ese tipo, 
ha proporcionado a alumnas, alumnos, profe-
soras y profesores distintas opciones de inte-
racción educativa, así como de capacitación y 
asistencia tecnológica para llevar a cabo la do-
cencia remota.

Los espacios virtuales permitieron a la Uni-
dad hacer frente a una problemática mundial, 
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ante la necesidad de resguardar la salud y evitar 
el contagio del virus SARS-CoV2 CovID-19 entre 
la comunidad universitaria. Al mismo tiempo, 
ha permitido la integración de una variedad de 
soluciones tecnológicas que permiten al perso-
nal académico, alumnado y personal adminis-
trativo mantener comunicación fluida, acceso 
seguro y manejo de información.

Para establecer estrategias que contribu-
yan a la equidad y a disminuir brechas en el 
aprendizaje del alumnado de bajos recursos, 
se han realizado diversas acciones para aten-
der las condiciones y contextos que dificultan 
el acceso, permanencia y egreso de algunas y 
algunos alumnos. Entre otras acciones se en-
cuentran, como se mencionó antes, el otor-
gamiento de becas en especie a las y los es-
tudiantes que no cuenten con las condiciones 
necesarias para estudiar de manera virtual du-
rante el PEER. De igual manera se ha partici-
pado en el programa de becas federales para 
estudios de licenciatura (Manutención) con 
2,752 beneficiarios durante 2019. 

Si bien este Programa ha sido un mecanis-
mo fundamental para promover la permanen-
cia y el egreso de alumnas y alumnos, en los 
años recientes se ha debilitado y sólo mantie-
ne las renovaciones. Para apoyar a nuestros es-
tudiantes, en 2018 surge la Beca para la conti-
nuación de estudios de licenciatura, que para 
2019 ya beneficiaba a 1,243 alumnas y alumnos, 
así como las becas de Excelencia con 899 be-
neficiarias y beneficiarios y de Servicio Social, 
395 opciones que se otorgan con presupues-
to UAM. Visto desde otra perspectiva, 35.8 % 
de las y los matriculados en 2019 recibieron al-
gún tipo de apoyo económico una o más ve-

ces durante el año. En 2020, 29.1 % de la ma-
trícula tuvo algún tipo de beca durante este 
año: 3,434 beneficiarias y beneficiarios de be-
ca Continuación de Estudios, 663 de excelen-
cia y 195 de servicio social.

Para poner este esfuerzo en contexto, pue-
de decirse que en 2017, la UAM apoyó a su alum-
nado a través de ocho programas de becas. El 
principal apoyo es el programa de becas de Ma-
nutención, mismo que opera con presupuesto 
UAM y federal, pero además existen otros apo-
yos con presupuesto UAM bajo la forma de be-
cas como las siguientes:

• Excelencia
• Grupos vulnerables
• Servicio social
• Estudio de lenguas extranjeras
• Movilidad internacional
• Movilidad nacional
• Alumnos en acciones de movilidad

En 2018, se modificaron las Reglas de Ope-
ración de la Coordinación Nacional de Becas de 
Educación Superior (CNBES), de la cual forma 
parte la beca Manutención, entre los cambios 
destaca la disminución del monto de las becas, 
así como el anuncio de que no se apertura nue-
va convocatoria, sólo renovaciones. Para miti-
gar los efectos de esta política federal, la UAM 
pone en marcha la Beca para la Continuación 
de Estudios de Licenciatura, misma que ope-
ra con presupuesto UAM. Para 2020, se cuen-
ta con 10 becas que se listan a continuación:

• Beca de Manutención
• Excelencia
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• Grupos vulnerables
• Servicio social
• Estudio de lenguas extranjeras
• Movilidad internacional
• Movilidad nacional
• Alumnos en acciones de movilidad
• Beca para la continuación de estudios de 

licenciatura
• Estudio de lenguas extranjeras en CDMX
• Estudio de lenguas extranjeras en el ex-

tranjero.

Adicionalmente, durante 2020 se otorgan 
las Becas de Servicio Social Monitores en la Sa-
lud, retorno UAM ante continuamos UAM-A la 
Contingencia CovID 19.

Para atender al alumnado cuyos progra-
mas aún no se incluyen en el Programa Nacio-
nal de Posgrado de Calidad, pues son de re-
ciente creación, la UAM otorgó en 2019, 252 
becas, de las cuales 112 fueron para estudian-
tes de esta Unidad. En 2020 aumentó esa ci-
fra a 223 becas. 

Como ya se indicó, en septiembre de 2020 
se creó la Secretaria Académica de la Unidad 

Azca po tzalco para integrar y consolidar el tra-
bajo de distintas instancias que coadyuvan en 
las divisiones y en la Unidad para apoyar las ac-
tividades docentes y de investigación con ins-
tancias como la Coordinación de Docencia, la 
de Innovación y Tecnología Educativa, la de 
Gestión Académica, Enlaces Estratégicos y la 
de Extensión Universitaria.

Otro tema relevante en la agenda institu-
cional ha sido la incorporación de una política 
de equidad y respeto a la diversidad. En sep-
tiembre de 2019 se creó la Unidad de Género 
y Diversidad Sexual (Ugedis) para contribuir 
a la formación integral en materia de géne-
ro, diversidad sexual y derechos humanos. De 
ahí que se plantea reforzar en el diseño de los 
planes y programas de estudio la perspectiva 
de género y el respeto a la diversidad, es de-
cir, abordar estos temas tanto en los conteni-
dos académicos como en la convivencia en-
tre las y los miembros de nuestra comunidad. 
Una formación integral a través del fortaleci-
miento del vínculo de docencia e investiga-
ción es el eje central del quehacer universi- 
tario.

Objetivos de Docencia

OBjETIvo 1
Contribuir al esfuerzo nacional de atender la creciente demanda de las y los jóvenes para in-

gresar a la educación superior en el nivel de licenciatura y posgrado.

Metas:

1.1 Incrementar la oferta de nuevo ingreso a licenciatura.
1.2 Aumentar la matrícula de posgrado.
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OBjETIvo 2
Mantener e incrementar la calidad y pertinencia de los planes y programas académicos que 

contribuyan a la solución de los problemas nacionales.

Metas:

2.1 Acreditar para 2024 la totalidad de las licenciaturas ante organismos reconocidos por el  
Copaes.

2.2 Acreditar las licenciaturas ante organismos acreditadores con reconocimiento internacional.
2.3 Incorporar para 2024 a la mayoría de los posgrados en el Programa Nacional de Posgrado 

de Calidad de Conacyt.
2.4 Incrementar, para 2024 a 95 % la retención de estudiantes en el primer año de la carrera.
2.5 Mejorar la eficiencia terminal en licenciaturas y posgrados.
2.6 Incrementar anualmente el número de estudiantes en movilidad.
2.7 Diseñar estrategias que contribuyan a reducir el tiempo excedente para concluir los estudios.
2.8 Ampliar la capacitación de la planta académica a través de la formación docente en: pedago-

gía, didáctica, tecnologías de la información para la educación y desarrollo humano.
2.9 Avanzar en la capacitación y formación docente en los modelos de conducción semi presen-

cial y a distancia.
2.10 Promover actividades que complementen la formación de las y los estudiantes en torno a 

la atención de los principales problemas nacionales.

OBjETIvo 3
Ampliar la oferta de los planes y programas de estudio que contemplen nuevas áreas de cono-

cimiento, así como la demanda de profesionales especializados para afrontar los retos nacionales.

Metas:

3.1 Mejorar y ampliar la oferta de planes y programas de estudio de licenciatura.
3.2 Mejorar y ampliar la oferta de planes y programas de estudio de posgrado.
3.3 Identificar las nuevas áreas de conocimiento y especialidades que pueda atender la Unidad.
3.4 Consolidar ejes transversales de docencia que promuevan planes y programas de estudio 

multi y transdisciplinares.
3.5 Reforzar en el diseño de los planes y programas de estudio la perspectiva para contribuir al 

logro de los objetivos del desarrollo sostenible.
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OBjETIvo 4
Diversificar la oferta de planes y programas de estudio en diversas modalidades que inclu-

yan el formato semipresencial u otros.

Metas:

4.1 Impulsar el desarrollo de habilidades para la gestión y puesta en marcha de procesos de ense-
ñanza-aprendizaje híbridos. (esto incluye la habilitación de las y los docentes, las y los alum-
nos y personal administrativo).

4.2 Diseñar estrategias de promoción y operación para reactivar el trabajo docente de campo, 
prácticas profesionales y proyectos de servicio social con el apoyo de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

OBjETIvo 5
Establecer estrategias que contribuyan a la equidad y a disminuir brechas en el aprendizaje 

de las y los alumnos de bajos recursos.

Metas:

5.1 Buscar mecanismos que permitan otorgar y mantener distintos tipos de becas a las y los es-
tudiantes que lo requieran.

5.2 Diseñar estrategias de apoyo docente, asesoría y tutorías para reducir brechas en el apren-
dizaje.

OBjETIvo 6
Reforzar en el diseño de los planes y programas de estudio la perspectiva de género y el res-

peto a la diversidad.

Meta:

6.1 Creación de estrategias divisionales y/o Inter divisionales para incorporar temáticas de pers-
pectiva de género y diversidad en los planes y programas de estudio.

OBjETIvo 7
Consolidar el vínculo de docencia e investigación que garantice una formación integral.
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invEstigación

La investigación es una función sustantiva 
de la Universidad entendida como «la trans-
misión, generación y preservación del conoci-
miento». Se fundamenta en el Reglamento Or-
gánico aprobado en 1981, ordenamiento en el 
que se establecen las competencias y respon-
sabilidades de las distintas instancias en mate-
ria de investigación.

A lo largo de los años, se ha establecido la 
normatividad institucional para diseñar las ca-
racterísticas de la investigación y su papel en 
el desarrollo de la Universidad. Tal es el caso 
de las Políticas Generales aprobadas en 1985 
por el Colegio Académico y los ajustes corres-
pondientes en 2001 donde se determinó dar-
le importancia similar a la establecida para las 
funciones de docencia y preservación de la  
cultura.

El desarrollo de las Áreas de investigación 
en la trayectoria institucional de la Unidad 
Azca po tzalco ha pasado por diferentes etapas. 
En los años ochenta el Consejo Académico se 
dio a la tarea de guiar y conducir su proceso 

de formación y desarrollo. En 1982 se aprobó 
la ratificación y creación de Áreas, con base en 
el trabajo de la comisión que formuló criterios 
que tomaron en cuenta si los proyectos esta-
ban asociados a programas de investigación, 
la relevancia del trabajo colegiado, así como la 
incidencia de los resultados de esta materia en 
la docencia. En 1987, el Consejo actualizó y de-
finió los Criterios para la creación y supresión 
de Áreas que posibilitaron ratificar y redefinir 
a las áreas en las tres divisiones académicas.

En 1995 se aprobaron las Políticas Operati-
vas para evaluar el desarrollo de las Áreas y en 
1997, en el marco del Proceso para su evalua-
ción, el Consejo Académico de la Unidad Azca-
po tzalco, resolvió a partir de la orientación de 
los Consejos Divisionales, qué áreas debían su-
primirse, cuales estaban en proceso de rees-
tructuración y/o en proceso de consolidación.

El Proceso de Evaluación de las Áreas de 
Investigación permitió conocer las fortalezas 
y debilidades de la investigación en la Unidad 
Azca po tzalco, sus estructuras organizativas, 

Metas:

7.1 Fortalecer la formación de las y los alumnos de licenciatura a través de su participación en 
proyectos de investigación.

7.2 Promover el vínculo de la investigación y la actividad docente para garantizar en los posgra-
dos la formación de recursos humanos de mayor especialización y alto nivel.

7.3 Reforzar el desarrollo de proyectos de emprendimiento social, comunitario o de negocios, 
potenciando las habilidades de colaboración, trabajo en equipo, interdisciplina, comunica-
ción y liderazgo.
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su desarrollo y resultados, así como fundamen-
tar acciones para su fomento. Al respecto, cabe 
señalar los dos acuerdos que se emitieron por 
parte de la Rectoría de la Unidad, uno enfoca-
do a la consolidación y otro en pro de la crea-
ción de nuevas Áreas. Entre el 2006 y 2007 se 
realizó el Proceso de Autoevaluación y Planea-
ción de las Áreas y Grupos de Investigación con 
el propósito de conocer el funcionamiento in-
terno de dichos colectivos, realizar un ejerci-
cio de planeación y prospectiva de desarrollo 
hacia finales de la década y un análisis sobre la 
autoevaluación. En 2013, el Consejo Académi-
co de la Unidad aprobó las reformas a los Cri-
terios para la Creación, Modificación y Supre-
sión de las Áreas de Investigación mediante las 
cuales se establecen los requerimientos para la 
proposición, aprobación, desarrollo, fomento y 
evaluación de las Áreas de Investigación con los 
que los colectivos se han evaluado, cambiado, 
reconfigurado y en algunos casos suprimido.

Muchos de los espacios de investigación 
han sido objeto de diversas medidas de fo-
mento dentro de las que destacan las accio-
nes por parte de los consejos divisionales, el 
Premio a las Áreas de Investigación estableci-
do por el Consejo Académico y desde la Rec-
toría de la Unidad, el Acuerdo 02/13, que pro-
movió e impulsó el trabajo colectivo, estimuló 
su producción y la tarea de formación de recur-
sos humanos. En todo este largo proceso se ha 
manifestado la vocación institucional por llevar 
adelante programas y proyectos de investiga-
ción que atienden problemas sociales relevan-
tes y que ha impactado con resultados desta-
cados de investigación y enriquecido el acervo 
científico nacional e internacional.

La experiencia institucional  
en investigación

Desde su fundación, una característica del 
modelo UAM es la figura del profesor-investi-
gador, mismo que, como se ha mencionado, 
cuenta con un alto nivel de habilitación. En 
2020 se cuenta con 801 profesoras y profeso-
res con posgrado, es decir 79.3 % de la planta 
académica.

El PDI-A establece fortalecer las Áreas y 
Grupos de Investigación y destaca la impor-
tancia de desarrollar estrategias instituciona-
les para consolidar las Áreas de investigación 
existentes y apoyar a los grupos en proceso 
de consolidación para que se transformen en  
Áreas.

Actualmente, la Unidad Azca po tzalco dis-
pone de 61 Áreas y 44 Grupos de Investigación. 
En la División de Ciencias Básicas e Ingeniería 
existen 29 Áreas y 11 Grupos, en Ciencias So-
ciales y Humanidades 19 Áreas y 14 Grupos y 
en Ciencias y Artes para el Diseño 13 Áreas y 
19 Grupos respectivamente. Hay que desta-
car que, en años recientes, la Unidad ha cre-
cido en número de Áreas de Investigación. En 
2020, más del 50.7 % de las y los profesores de 
tiempo completo tiene reconocimiento de per-
fil deseable Prodep, lo que muestra que las y 
los académicos realizan de manera equilibrada 
las actividades de docencia, investigación, tu-
torías y gestión académica.

Las Áreas y Grupos, en tanto espacios co-
legiados para la producción y desarrollo del 
conocimiento, han generado resultados que 
forjan un sólido prestigio para la Unidad en 
campos tales como: el uso eficiente de la ener-
gía, el diseño de estructuras en la de civil, la 
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química y sus aplicaciones e incluso la física, 
entre otras disciplinas. También se aprecian 
nacional e internacionalmente los aportes en 
los campos de la promoción y defensa de los 
derechos humanos, economía, la gestión de 
organizaciones y gobiernos locales y el dise-
ño y evaluación de políticas públicas, los im-
pactos sociales de la biotecnología, la sociolo-
gía, la planeación urbana, la creación literaria 
y la literatura, así como la historia y la histo-
riografía. Por lo que hace al diseño, se han 
producido resultados relevantes en los estu-
dios urbanos, arquitectura bioclimática, dise-
ño sustentable, las propuestas de diseño pros-
pectivo y del paisaje, vivienda, ergonomía y 
accesibilidad, así como la recreación y el am- 
biente. 

La vida colegiada ha propiciado la consoli-
dación de las Áreas y Grupos de Investigación. 
Por ello, es importante fortalecer el trabajo 
conjunto desde las divisiones y departamen-
tos. Este avance refuerza la importancia de la 
investigación colegiada por lo que es desea-
ble potenciar ésta en todos los departamen-
tos para incorporar cada vez más a las y los 
académicos que aún no pertenecen formal-
mente a Áreas o Grupos y que tiene distinta 
dimensión en cada División: en Ciencias Bási-
cas e Ingeniería un 42 % de las y los profeso-
res no se encuentran adscritos a ninguna Área, 
56 % en Ciencias Sociales y Humanidades y  
48 % en Ciencias y Artes para el Diseño. En 
2020, la Unidad Azca po tzalco registró 75 cuer-
pos académicos: 30 en CBI, 24 en CSH y 21 en 
CyAD. Del total, 23  son consolidados, 19 son 
clasificados como en consolidación y 33 están 
en formación.

La Unidad continúa impulsando la innova-
ción mediante nuevas formas de investigación 
que articulan a los diferentes actores y fortale-
cen la concurrencia inter y multidisciplinar para 
atender la complejidad de los problemas y da 
cuenta de la importancia de la interacción de 
la docencia y la investigación. En ese tenor, una 
de las metas que se propone el PDI-A es conso-
lidar el vínculo de investigación entre las Áreas 
y Grupos para fortalecer la docencia, así como 
promover la investigación transversal entre las 
divisiones, las unidades y otras Instituciones de 
Educación Superior, del sector gubernamental, 
productivo y social.

Las aportaciones de la investigación cien-
tífica en la Unidad se extienden de manera na-
tural al diseño y operación de programas de 
posgrado, mismos que articulan la formación 
de investigadoras e investigadores con el de-
sarrollo de conocimientos socialmente perti-
nentes y acordes con los programas de estu-
dio. Por ello, los posgrados contribuyen en la 
formación de recursos humanos de alto nivel; la 
Unidad busca incrementar el número de egre-
sadas y egresados de posgrado, especialistas, 
maestras, maestros, doctoras y doctores, que 
actualmente son 2,717.

A fin de divulgar, difundir y obtener el re-
conocimiento de los resultados del trabajo de 
investigación se planean nuevas metas para 
fortalecer a la investigación. Tal es el caso de 
elaborar un plan estratégico para fomentar el 
registro de la propiedad intelectual que se ge-
nere en la Unidad, aun cuando existan avances 
en la materia. La Unidad cuenta con un regis-
tro de patentes. En 2020 se lograron 14 paten-
tes registradas ante el Instituto Mexicano de la 
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Propiedad Industrial (IMPI), siete se encuen-
tran en trámite, tres vencidas y seis abando-
nadas. Adicionalmente, hay 32 diseños indus-
triales vigentes y dos en trámite. Respecto a 
modelos de utilidad, hay uno vigente, uno en 
trámite, tres vencidos y dos caducos.

También se pretende tener una mayor par-
ticipación en publicaciones periódicas con índi-
ces reconocidos a nivel nacional e internacio-
nal (como el padrón de Conacyt, Latindex, jCR, 
entre otros); así como fomentar la creación de 
publicaciones en línea que contribuyan a la so-
cialización de los resultados de las diversas in-
vestigaciones.

Actualmente 247 investigadoras e investi-
gadores en la Unidad son reconocidos por el 
SNI, (40 son candidatas o candidatos, 151 tie-
nen el Nivel I, 41 el Nivel II y 15 han alcanzado el 
Nivel III), cifra que representa una quinta parte 
de la planta académica. La proporción de pro-
fesoras y profesores de la Unidad Azca po tzalco 
que forman parte de ese programa se incre-
mentó cuatro puntos porcentuales entre 2018 
y 2019. En la Unidad Azca po tzalco muchas in-
vestigadoras e investigadores cuentan con los 
requisitos para pertenecer al SNI, por lo que 
una de las metas planteadas dentro del PDI-A 
es impulsar que las y los académicos soliciten 
su ingreso al Sistema Nacional de Investiga- 
dores.

Si bien la figura de profesor-investigador es 
un baluarte institucional, también se debe re-
conocer que no en todos los casos se desem-
peñan ambas funciones, puesto que existen 
quienes prefieren concentrarse en alguna de 
ellas. Por ello, con la finalidad de que se bene-
ficie la generación del conocimiento en toda su 

magnitud es necesario fortalecer la figura de 
profesor-investigador en nuestra institución. 
Asimismo, es importante reconocer que se ne-
cesita combinar una planta docente de tiempo 
completo con profesoras y profesores vincu-
lados con los sectores productivos y empresa-
riales, que permita un contacto con el ejercicio 
profesional de cada disciplina.

La reglamentación interna de la Universi-
dad, en especial el Tabulador para Ingreso y 
Promoción del Personal Académico (TIPPA), 
establece una tendencia en el tipo de activida-
des realizadas por las y los académicos, puesto 
que existe mayor reconocimiento en ciertos ti-
pos de producción en la investigación. 

Al respecto del TIPPA, en el Colegio Acadé-
mico se aprobaron reformas relacionadas con 
la conformación de las comisiones dictamina-
doras tanto en la sesión 461 del 22 de julio de 
2019, como en la número 485 del 19 de no-
viembre de 2020.

La vasta producción de conocimiento insti-
tucional es una de las fortalezas de la Unidad, 
pues significa un aporte al acervo del conoci-
miento no únicamente nacional sino también 
al saber mundial. Los productos académicos 
que son resultados de las investigaciones co-
mo los libros, artículos, capítulos de libros, pa-
tentes, memorias en congresos, conferencias, 
reportes de investigación, entre otros, contri-
buyen al enriquecimiento del saber y expresan 
los hallazgos científicos de nuestras y nuestros 
académicos.

En lo que hace a la publicación y distribu-
ción de resultados, debe mencionarse que una 
de las responsabilidades de los departamentos, 
es organizar y promover publicaciones en las 
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Áreas y Grupos. Las revistas de investigación 
Conexión CBI, Análisis Económico, Sociológi-
ca, Alegatos, Gestión Estratégica, El Cotidiano, 
Observatorio Económico, Fuentes Humanísti-
cas, Temas y Variaciones de Literatura, Tiem-
po y Escritura, Relingüística Aplicada, Taller 
Servicio 24 horas, MM1 Diseñarte, son claros 
ejemplos del resultado de la investigación y di-
vulgación que se realizan en la institución en 
distintos campos disciplinares que contribu-
yen a la generación, aplicación y difusión del 
conocimiento.

En México el encargado del resguardo y 
protección de las invenciones es el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). En 
2018 en todo el mundo se presentaron más de 
3,3 millones de solicitudes de patentes, 1,3 mi-
llones de solicitudes de diseños industriales y, 
por primera vez, los modelos de utilidad supe-
raron los 2 millones.

En México, la cifra es de 16,424 solicitudes 
de patente, 821 modelos de utilidad y 3,949 di-
seños industriales, de ellas, el 47.2 % son de Es-
tados Unidos, 7.4 % de Alemania, 6.7 % de Ja-
pón y 6.2 % corresponde a México. En 2019 se 
otorgaron a nivel mundial 4,254 patentes que 
en México corresponden al 4.9 %. Al respecto 
en la Unidad Azca po tzalco se busca fomentar 
este tipo de actividades y promover la investi-
gación aplicada que brinde resultados concre-
tos en plazos razonables a la resolución de los 
problemas sociales de la metrópolis y en es-
pecial, a los de las poblaciones más vulnera-
bles en el país.

Los recursos destinados a investigación son 
limitados, por lo que se requiere conducir con 
efectividad los procesos de gestión de la inves-

tigación. Además de las aportaciones del pre-
supuesto regular, en los últimos once años, la 
Unidad contó con un monto de 81.6 millones de 
pesos para impulsar la actividad de los cuerpos 
académicos, así como para la investigación de 
profesoras y profesores de tiempo completo. 
Los recursos asociados a este último rubro en 
Prodep, en el período 2009-2019 alcanzaron 
58.4 millones de pesos, de los cuales 25.9 mi-
llones corresponden a la División de Ciencias 
Básicas en Ingeniería, 19.8 millones a Ciencias 
Sociales y Humanidades y 12.7 millones de pe-
sos a Ciencias y Artes para el Diseño. Mientras 
que los cuerpos académicos de la Unidad obtu-
vieron 23.2 millones. La participación en cuer-
pos académicos ha posibilitado el desarrollo y 
consolidación del trabajo de Áreas y Grupos 
de Investigación.

Retos de la investigación  
en la UAM Azca po tzalco

La investigación requiere de una atención 
permanente para el fortalecimiento de las 
Áreas y Grupos de investigación para lograr 
la colaboración y flexibilidad entre las áreas 
de los departamentos, para diseñar proyectos 
de investigación interdepartamentales e inter 
unidades y explorar mecanismos de articula-
ción y financiamiento que favorezcan el tra-
bajo multidisciplinar. La conformación de es-
te tipo de proyectos representa otro reto a fin 
de dar cabida en forma dinámica a las innova-
ciones y transformaciones que se están gene-
rando en el país y en el mundo, profundizadas 
a raíz de los cambios generados por la pande-
mia y sus efectos en todos los ámbitos y en la 
organización social. 
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Como se refirió en el diagnóstico de docen-
cia, la habilitación y el recambio generacional 
son temas cardinales también para el desarro-
llo adecuado de la investigación. Como ocurre 
en el sistema educativo nacional, el personal 
académico de la Universidad está llegando a la 
etapa culminante de su vida laboral, por lo que 
se requiere avanzar en la discusión de la carre-
ra académica y determinar los mecanismos de 
recambio generacional, para lograr una planta 
de profesoras y profesores que fortalezca las 
capacidades y promueva nuevas líneas de in-
vestigación.

Asimismo, se requiere fortalecer el grado 
de consolidación de los cuerpos académicos 
y estimular su participación en espacios como 
Prodep, las convocatorias de Conacyt y otros 
fondos de financiamiento a la investigación que 
constituyen fuentes alternativas de recursos 
para continuar con la dinámica de generación 
de conocimientos. Aprovechar las iniciativas 
que se originan desde diferentes organismos 
externos a la institución para impulsar inves-
tigación y propiciar, desde todos los ámbitos, 
los convenios de vinculación con diferentes or-
ganismos e instituciones. 

El trabajo de investigación, así como sus re-
sultados, requiere una mayor visibilidad social 
y reconocimiento, ya que representan el pres-
tigio institucional que favorece la vinculación 
con empresas u organismos de la sociedad ci-
vil y gubernamentales. De ahí que sea impres-
cindible desarrollar investigación que atienda 
los problemas relevantes, difunda el conoci-
miento y nos acerque a la sociedad. Para esto, 
es importante apoyar a las divisiones y depar-
tamentos para darle mayor difusión a los resul-

tados de las investigaciones que realizan con el 
objetivo de que, además de la valoración inter-
na, la sociedad tenga cada vez mayor y mejor 
información sobre la trascendencia social del 
quehacer de investigación de la Unidad. Tam-
bién es necesario que la Universidad explore, 
reconozca y apoye la difusión de la investiga-
ción a través de medios alternativos, tales co-
mo las publicaciones electrónicas y acompañar 
este esfuerzo mediante acuerdos con espacios 
de distribución o comercialización editorial na-
cionales o internacionales.

De igual manera, se requiere apoyar la pu-
blicación de los trabajos académicos en revis-
tas indexadas. Asimismo, es necesaria una par-
ticipación más activa en el establecimiento de 
criterios y acuerdos con las instancias corres-
pondientes de evaluación, tal como el padrón 
de revistas del Conacyt, con la finalidad de que 
se atienda a las formas y ritmos de publicación 
propios de cada disciplina. La Unidad debe pro-
mover el apoyo administrativo y económico a 
la planta académica para que publique en re-
vistas internacionales de libre acceso, bajo la 
premisa de que esto contribuirá a dar mayor 
visibilidad a los resultados de la investigación 
que se llevan a cabo. También es fundamental 
impulsar y fomentar el reconocimiento a los 
derechos de autor y la propiedad industrial, 
puesto que representa un aporte a la ciencia 
y a las y los investigadores por su trabajo; por 
ello, es necesario establecer los mecanismos 
universitarios para generar más patentes en 
los siguientes años y salvaguardar la propie-
dad intelectual de todo género de la investiga-
ción que realizan nuestras profesoras y profe- 
sores.
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Objetivos de Investigación

OBjETIvo 8
Fortalecer las Áreas y Grupos de Investigación.

Metas:

8.1 Fortalecer las áreas de investigación.
8.2 Fortalecer los programas y proyectos de investigación a través de la participación de las y 

los alumnos.

OBjETIvo 9
Impulsar la innovación mediante nuevas formas de investigación que articulen a los diferen-

tes actores y fortalezcan la concurrencia inter y multidisciplinar para atender la complejidad de 
los problemas.

Metas:

9.1 Promover el trabajo inter, multi y transdisciplinar, para enfrentar los retos en lo social, pro-
ductivo, económico, científico, tecnológico, artístico y cultural.

9.2 Consolidar el vínculo de investigación entre las áreas y grupos para fortalecer la docencia.
9.3 Promover la investigación trasversal entre las divisiones y las unidades académicas, así co-

mo otras IES.

OBjETIvo 10
Divulgar, difundir y obtener el reconocimiento de los resultados del trabajo de investigación.

Metas:

10.1 Fomentar el registro de la propiedad intelectual que se genere en la Unidad.

Es importante que en toda la Unidad se for-
talezcan los mecanismos de asignación presu-
puestal para la investigación a fin de garantizar 
las condiciones adecuadas en términos de in-
fraestructura de laboratorios y espacios espe-

cializados para la investigación y para la opera-
ción efectiva y segura de equipos y suministros 
de apoyo a la investigación. Lo anterior, tam-
bién para fortalecer la transparencia y la ren-
dición de cuentas. 
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10.2 Incorporar las publicaciones periódicas a índices reconocidos a nivel nacional e internacio-
nal (como el padrón de Conacyt, Latindex, jCR, entre otros).

10.3 Fomentar la creación y difusión de revistas en línea.
10.4 Promover la discusión de los resultados de investigación a través de la organización y par-

ticipación en foros académicos en distintas modalidades.
10.5 Impulsar que las y los académicos pertenezcan al Sistema Nacional de Investigadores o al 

Sistema Nacional de Creadores.

OBjETIvo 11
Asegurar recursos y condiciones para la investigación y para la formación de investigadoras 

e investigadores, priorizando aquellos con impacto social.

Metas:

11.1 Promover la obtención de fondos nacionales e internacionales, de origen público o privado 
para el desarrollo de la investigación.

11.2 Incrementar el número de solicitudes de financiamiento externo a los proyectos de inves-
tigación.

11.3 Obtener fondos para la realización de proyectos con impacto social.

OBjETIvo 12
Promover la investigación aplicada que brinde resultados concretos, en plazos razonables, a 

la resolución de los problemas sociales de las metrópolis y en especial, a los de las poblaciones 
más vulnerables bajo un contexto de incertidumbre. 

Metas:

12.1 Identificación de los problemas sociales asociados a las metrópolis y a las poblaciones vul-
nerables.

12.2 Obtener resultados de la investigación aplicada (patentes, Diseños Industriales, prototipos, 
Modelos de Utilidad, Marcas, Derechos de Autor, y otras figuras susceptibles de protección) 
a problemas sociales de las metrópolis y de las poblaciones más vulnerables.

OBjETIvo 13
Gestionar con efectividad los procesos de investigación, para asegurar la pertinencia de las 

líneas y proyectos de investigación, así como la asignación y buen uso de los recursos corres-
pondientes.
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prEsErvación y difusión dE la cultura

Las universidades son organizaciones de la 
sociedad que crean, conservan y difunden la 
cultura y están regidas por aspectos propios 
que han sido cultivados a lo largo de muchos 
siglos. Las instituciones de educación superior 
tienen una alta responsabilidad en proteger, 
acrecentar y poner a disposición de todos, las 
expresiones más diversas del arte y la cultura. 

La tercera función sustantiva de la universi-
dad es la difusión y preservación de la cultura, 
descrita en el Reglamento Orgánico que esta-
blece las competencias de los órganos perso-
nales y colegiados en este ámbito. 

La preservación y difusión de la cultura con-
tribuye a la formación integral del alumnado, a 
poner al alcance de la sociedad los avances del 
trabajo universitario y a propiciar el encuentro 
de todos los grupos sociales con las más diver-
sas expresiones científicas, técnicas, humanís-
ticas y artísticas. Aunado a ello, esta actividad 
ofrece alternativas para dar a conocer resulta-
dos de investigación, promover el intercambio 
académico, la discusión de avances y resultados 
de la investigación y la docencia con pares al in-
terior de la universidad y con otras institucio-

nes de educación superior, organismos espe-
cializados, el sector social y el productivo. De 
estas actividades surgen publicaciones de alta 
calidad, científicas y de divulgación, que ponen 
al alcance de diversos públicos los resultados 
de las actividades universitarias.

El 7 de abril de 2017, en su sesión 419, el 
Consejo Académico aprobó las Políticas Ope-
rativas de Preservación y Difusión de la Cultu-
ra que agrupan cuatro rubros: Creación y pro-
ducción, Organización y trayectoria, Difusión, 
consumo y recepción y Preservación y conser-
vación. En 2020, a través del Acuerdo 03/20, 
la Coordinación General de Desarrollo Acadé-
mico (CGDA) cambia de nombre a Secretaría 
Académica de Unidad (SAU) y se impulsa una 
reorganización a fondo para impulsar la crea-
ción, organización, preservación y difusión de 
la cultura. 

La Coordinación de Extensión Universita-
ria, dependiente de la Secretaría Académica de 
la Unidad, es la instancia que, en colaboración 
con las divisiones académicas y el resto de la 
comunidad universitaria, desarrolla iniciativas 
para poner al alcance de las y los universitarios 

Metas:

13.1 Mantener actualizados los lineamientos y procedimientos asociados a la gestión de la in-
vestigación.

13.2 Promover la revisión periódica de la pertinencia de las líneas y proyectos de investigación.
13.3 Mejorar los procesos para el ejercicio de los recursos destinados a la investigación.
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la palabra, la sensibilidad, la imaginación y las 
realizaciones de los más variados artistas plás-
ticos, científicos, escritores, músicos, drama-
turgos, bailarines y coreógrafos, entre otros. 
Realiza semanas culturales, presentaciones de 
libros y encuentros con autoras y autores en 
modalidades presencial y virtual. El programa 
editorial institucional, los talleres culturales, la 
participación en eventos nacionales e interna-
cionales, dan sentido a nuestro proyecto ins-
titucional. A esa oferta se han agregado pro-
puestas como las galerías universitarias y el 
Programa de Educación para Adultos (PEA). 
La Unidad Azca po tzalco cuenta con un vasto 
inventario de manifestaciones artísticas como 
cine, música, danza y literatura que han abier-
to espacios para que las personas estén en con-
tacto con las múltiples y variadas expresiones 
culturales que se cultivan en la Unidad. 

Las actividades incluyen el programa edito-
rial institucional (en formatos físico y digital), 
el cual es reconocido por la diversidad y cali-
dad de sus propuestas. Se rige por la normati-
vidad correspondiente para regular en forma 
efectiva la producción editorial que, a través 
del Consejo Editorial de la Unidad (Consedit), 
gestiona las líneas editoriales universitarias: 
ciencia y ensayo, literatura, libros de arte y es-
tudios sobre la Universidad.

En materia editorial, se apoya en forma de-
cidida la producción y difusión de textos inédi-
tos de nuestras profesoras y profesores y se ha 
fortalecido la creación literaria que involucra a 
la comunidad estudiantil. Desde 2014, se rea-

liza en la Unidad el Librofest Metropolitano, el 
cual forma parte de la estrategia institucional 
para impulsar la lectura, la producción edito-
rial, la divulgación de los resultados de investi-
gación y educación con la finalidad de fortale-
cer la difusión de la cultura en nuestra casa de 
estudios en la Ciudad de México y en la zona 
metropolitana.

A los productos académicos, científicos, 
tecnológicos y artísticos, se les brinda difusión 
a través de los canales y espacios idóneos co-
mo las ferias, presentaciones individuales, ór-
ganos informativos etc. En los años recientes 
se ha buscado aprovechar las nuevas tecnolo-
gías para llegar a nichos de población diferen-
tes a través del impulso de las publicaciones 
electrónicas (e-books). Actualmente es conve-
niente seguir promoviendo el establecimiento 
de lineamientos divisionales que faciliten la im-
plantación de las publicaciones digitales.

En la Unidad Azca po tzalco, la situación ac-
tual por la pandemia ha impulsado el desarro-
llo de modalidades remotas para difundir los 
resultados de la investigación y experiencia 
docente, construyendo nuevos espacios co-
mo webinars (cursos y conferencias en línea), 
el fortalecimiento de medios de difusión cul-
tural como radio UAM y la difusión vía internet 
de publicaciones como Aleph, la Guía Univer-
sitaria y el Semanario de la UAM.

Para incorporar a las y los alumnos en ac-
tividades de preservación de la cultura se han 
promovido iniciativas como: Vámonos de pin-
ta, Manos a la obra, el Programa de Inducción 
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a la Vida Universitaria, la entrega de recono-
cimientos a las y los alumnos de alto rendi-
miento, y las cortesías para eventos, así como 
la creación de espacios virtuales ex profeso. 
También se han desarrollado actividades que 
atienden otras necesidades de las y los alum-
nos tales como pláticas sobre salud sexual, pre-
vención de adicciones y contra la violencia de 
 género.

El principio que orienta las exposiciones 
culturales en la Unidad es fortalecer nuestro li-
derazgo como un polo cultural en la zona nor-
te de la Ciudad de México, difundir la obra de 
artistas con amplia trayectoria, apoyar a los jó-
venes talentos, así como preservar y mostrar 
el patrimonio artístico de la Unidad y divulgar 
la ciencia y la tecnología. Enfrentamos el de-
safío de comunicar el desarrollo de expresio-
nes materiales e inmateriales frente a los nue-
vos fenómenos que experimentan la sociedad 
mexicana y la humanidad.

En el ámbito de los avances tecnológicos, su 
aprovechamiento para la difusión de manifes-
taciones artísticas es indiscutible, tal es el caso 
del Sistema de Museos Virtuales (SMv) desa-
rrollado y actualizado constantemente, desde 
hace varias décadas.

Un importante elemento de acercamiento 
de la Universidad hacia la comunidad interna 
y externa se concreta a través del PEA que, en 
sus inicios, fue una prestación a las y los tra-
bajadores de la UAM-A y que, a partir de 1995, 
amplía su alcance ofreciendo sus valiosos ser-
vicios a personas del entorno, incrementando 

con ello la presencia de nuestra Universidad 
extramuros. Es útil recordar que se cuenta con 
la participación de las y los alumnos prestado-
res de servicio social como asesoras y aseso-
res. Gracias a ese compromiso, actualmente se 
trabaja con personas que presentan capacida-
des diferentes.

Uno de los retos que enfrentan las institu-
ciones de educación superior es promover el 
cumplimiento de los derechos humanos y los 
valores universitarios, fomentar la cultura de 
la equidad y la inclusión. Por ello, el PDI-A pro-
mueve en todos los sectores que integran la co-
munidad, el valor y desarrollo de la inclusión, 
perspectiva de género, así como el respeto a 
la diversidad y discapacidad. En ese sentido, 
se requiere impulsar actividades de reflexión 
e intervención que contribuyan a crear, forta-
lecer y emprender una cultura de mayor equi-
dad de género y reconocimiento a la diversidad  
sexual.

Para fortalecer el sentido de comunidad, 
especialmente a 47 años de la fundación de 
la UAM, se reforzarán los programas de activi-
dades con la participación de entidades exter-
nas: Alcaldías políticas de la Ciudad de México, 
dependencias del gobierno federal, instancias 
culturales nacionales e internacionales, em-
bajadas, organizaciones de la sociedad civil y 
organizaciones privadas. Todo ello permitirá 
contribuir a la formación integral de nuestras 
alumnas y alumnos, vitalizar los valores pro-
pios de la ciudadanía y facilitar el contacto con 
la sociedad.
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Objetivos de Preservación y difusión de la cultura

OBjETIvo 14
Mantener la presencia activa en la sociedad a través de la difusión y preservación de la cul-

tura, empleando diferentes canales de comunicación. 
Metas:

14.1 Impulsar la edición de libros impresos y electrónicos de la Unidad.
14.2 Fomentar la creación de redes y proyectos para potenciar la difusión del talento artístico 

de la comunidad.

OBjETIvo 15
Difundir los resultados de la investigación y experiencia docente generados por las y los miem-

bros de la comunidad universitaria.

Metas:

15.1 Desarrollar estrategias en modalidades presenciales, no presenciales o mixtas para fomen-
tar la difusión de las investigaciones realizadas y de la experiencia docente.

15.2 Generar contenido para todas las audiencias que sea transmitido a través de UAM Radio.

OBjETIvo 16
Promover la cultura de igualdad de género, el reconocimiento a la diversidad sexual y la no 

discriminación desde la perspectiva de género, los derechos humanos y los valores universitarios.

Meta:

16.1 Fomentar actividades de reflexión que contribuyan a la divulgación de la cultura de igualdad 
de género, diversidad sexual y no violencia.

OBjETIvo 17
Atender y comunicar el desarrollo de expresiones materiales e inmateriales generados por 

los nuevos fenómenos que experimentan la sociedad mexicana y la humanidad.
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vinculación

En la UAM, en particular en la Unidad Azca-
po tzalco, para asegurar la pertinencia de las 
funciones sustantivas de docencia, investiga-
ción y preservación y difusión de la cultura se 
han llevado a cabo diversos conjuntos de acti-
vidades que le dan forma. La ubicación de las 
Unidades académicas, la definición de las áreas 
de conocimiento, de la estructura interna en 
cada caso, así como de la oferta de los progra-
mas de estudio de índole profesional partieron 
de la concepción de asociar su actividad para 

beneficiar a su entorno y de esta manera defi-
nir una vocación e identidad propias. 

En su origen, la Unidad se creó en una zona 
industrial en ciernes que a lo largo de más de 
46 años se ha transformado en un importante 
polo de desarrollo del Área Metropolitana del 
Valle de México. 

La Unidad Azca po tzalco se ubica en una 
zona geográfica cuyas principales caracterís-
ticas han sido: vocación industrial y existencia 
de una densa población que habita la región. 

Meta:

17.1 Socializar las expresiones de esparcimiento y culturales que se realizan en la Unidad por me-
dios presenciales y electrónicos.

OBjETIvo 18
Diseñar estrategias de preservación y difusión de la cultura que contribuyan a recuperar el 

valor del contacto y presencia física para superar las restricciones asociadas a diversas contin-
gencias.

Metas:

18.1 Fomentar estrategias de prevención y cuidado de la salud emocional de la comunidad uni-
versitaria a través de expresiones culturales.

18.2 Ampliar la oferta de actividades en modalidades no presenciales o mixtas que fomenten el 
sentido de pertenencia universitaria.

18.3 Incrementar la oferta de actividades deportivas o culturales en modalidades presenciales, 
no presenciales o mixtas, conservando los lineamientos establecidos para la sana distancia 
pero que involucren a un mayor número de estudiantes.
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Si bien la industria ha sido desplazada como 
foco económico fundamental, las inversiones 
y empresas en el sector servicios han tomado 
un lugar preeminente. Los cambios han afec-
tado los procesos urbanos y demográficos y 
los problemas propios de la zona se han agra-
vado en diversos aspectos. En ese marco, la 
Unidad Azca po tzalco ha fortalecido su víncu-
lo con los órganos de gobierno de las Alcaldías 
y de la Ciudad de México, así como con las or-
ganizaciones vecinales y empresas de la zona, 
para poder contender con diversos desafíos 
(seguridad, transporte, vialidades, servicios 
de agua, energía eléctrica, ambiente) y tam-
bién para ofrecer participación experimenta-
da en los esfuerzos para mejorar la calidad de 
vida de la zona.

Los programas de estudio pretendieron 
desde un inicio, asociarse a la ubicación geo-
gráfica particular de la Unidad. Con el tiem-
po se ha buscado actualizar y revitalizar esta 
circunstancia para mantener un sentido cla-
ro en todas las funciones sustantivas que lle-
van a cabo.

Para el cumplimiento pleno de sus objeti-
vos, la Unidad se vincula e interactúa con di-
ferentes sectores de la sociedad: instituciones 
educativas, gobiernos y organismos públicos 
de todos los órdenes, agrupaciones empresa-
riales y profesionales, empresas públicas y pri-
vadas, asociaciones de vecinas y vecinos, coo-
perativas agrícolas y de artesanas y artesanos, 
agrupaciones sindicales y filantrópicas, redes 
internacionales de colaboración, sólo por citar 
algunas. Realiza proyectos y presta servicios 
para la elaboración de estudios y evaluacio-
nes que contribuyan a atender diversas nece-

sidades de las comunidades, de capacitación 
y formación de profesionales, servicios y asis-
tencia técnica, así como proyectos de investi-
gación patrocinada. La promoción de la propie-
dad industrial y la transferencia de tecnología 
son otra categoría de actividades a través de 
las cuales la universidad gestiona, preserva y 
pone a disposición de la sociedad los conoci-
mientos que genera.

Memorables son los ejemplos de estas for-
mas de vinculación. Destaca el apoyo a ciuda-
danas y ciudadanos afectados por los sismos, 
habitantes de regiones con problemas de con-
taminación, empresas pequeñas y medianas 
con necesidad de asesoría en procesos produc-
tivos y capacitación, desarrollo de prototipos 
como el trolebús articulado, proyectos multi-
disciplinarios en comunidades, como el Pidesti 
(Programa de Investigación para un Desarrollo 
Sustentable en la región de los Tuxtlas en Ix-
huacán de los Reyes, Veracruz) o con artesanas 
y artesanos de diversas regiones del país en el 
marco del Programa Multidisciplinario Diseño 
y Artesanías (PRoMDyA), entre otros.

Los beneficios de este tipo de vinculación 
son diversos y positivos. Por un lado, enrique-
ce la colaboración entre profesoras y profeso-
res-investigadores y alumnas y alumnos y por 
el otro, también beneficia a quienes la UAM 
aporta su talento y fortaleza. Se ha converti-
do en una plataforma importante para llevar a 
cabo proyectos de servicio social y prácticas 
profesionales. 

La interacción de las instituciones de edu-
cación superior con otros sectores educati-
vos y de investigación en distintas latitudes es 
otra forma de la vinculación multivariada que 
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lleva a cabo esta casa de estudios. Amplio es 
el inventario de experiencias dentro y fuera 
del país en las que participa activa y creativa- 
mente. 

Mediante la vinculación la vida académica 
se dinamiza, conoce nuevas realidades y desa-
fíos y pone a prueba sus instrumentos analíti-
cos y prácticos para responder a los retos en 
todos los campos: salud, educación, vivienda, 
transporte, energía, ambiente, atención a gru-
pos vulnerables, desarrollo de nuevos mate-
riales y procesos productivos, ámbitos todos 
de exitosas y fructíferas colaboraciones entre 
instituciones de educación superior, la Unidad 
y su entorno.

En un mundo globalizado, las universidades 
se convierten en un polo de desarrollo efectivo 
para realizar emprendimientos vinculados a la 
generación de empleo y conocimiento. ya des-
de 1999, con la aprobación de la Ley para el Fo-
mento de la Investigación Científica y Tecno-
lógica, en su apartado «De la vinculación con 
el sector productivo, Innovación y Desarrollo 
Tecnológico» se destacaba la importancia de 
las acciones de vinculación. Ese ordenamiento 
contribuyó a la creación de un marco institu-
cional que favorece las relaciones entre las uni-
versidades con los diversos sectores, en parti-
cular con los productivos y de servicios. Para 
el 2011 se hizo público el Programa Nacional de 
Innovación, donde se planteó que el proceso 
de innovación se genera en un ecosistema en 
el que las instituciones de educación superior, 
centros de investigación, gobierno, entidades 
financieras y empresas deben interactuar y 
participar de manera coordinada, complemen-
taria y sistémica. 

A partir de tal planteamiento se establece 
un rango de prioridad nacional a la innovación 
y se señala que se requiere una mayor focaliza-
ción de esfuerzos, crear mecanismos de coor-
dinación y fomentar la rendición de cuentas. 

En ese tenor, en los últimos años la UAM ha 
aumentado significativamente su vinculación 
con los sectores social, gubernamental y pro-
ductivo. El incremento de convenios muestra 
un avance importante, sin embargo, persiste 
un área de oportunidad para la Unidad, pues 
esta cifra representa hasta el 2020 el 9.4 % de 
los convenios en la UAM. En términos moneta-
rios, los convenios firmados suman la cantidad 
de 26.5 millones de pesos.

El incremento de las actividades de vin-
culación en los años recientes se debió, entre 
otros factores, a la creación de instancias de 
vinculación, a la vocación social de la institu-
ción, así como a la ubicación geográfica de las 
unidades académicas. También a la incorpora-
ción de egresadas y egresados a organismos 
públicos, sociales y empresariales, a la consoli-
dación de los grupos de investigación, al forta-
lecimiento de la infraestructura y equipamien-
to, aunado a los procesos de desconcentración 
de la gestión en las unidades y al aporte de re-
cursos económicos de diferentes fuentes pú-
blicas y privadas. 

Las Políticas Generales de la UAM formali-
zadas el 16 y 17 de abril de 2015, en la sesión 
378 del Colegio Académico, así como la apro-
bación de las Políticas Operacionales de Vincu-
lación en la sesión 404 del 17 de noviembre de 
2016, han contribuido a impulsar la vinculación. 
No obstante, se requiere fortalecer estrategias 
que den lugar a nuevas formas de interacción 
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como, por ejemplo, promover la vinculación 
con la sociedad con criterios de inclusión, pers-
pectiva de género y sustentabilidad. 

La creación de la Coordinación de Enlaces 
Estratégicos, simultáneamente con la Secreta-
ría Académica de la Unidad, en septiembre de 
2020, tiene como finalidad imprimir dinamis-
mo a la respuesta que la UAM-A debe dar an-
te los cambios en la sociedad. Una vinculación 
efectiva requiere de la participación y compro-
miso de las diversas instancias en la Unidad, 
tanto de Rectoría como de las divisiones acadé-
micas, a fin de garantizar los mecanismos que 
articulen los esfuerzos que se realizan. 

En el mismo sentido, se requiere generar 
una interrelación dinámica y permanente con 
el entorno social, productivo y gubernamental 
que consolide y mejore el modelo académico 
institucional ya sea a través de programas de 
emprendimiento, de proyectos de servicio so-
cial o de movilidad. 

El Servicio Social, por ejemplo, fomenta 
la participación activa de las y los alumnos en 
el análisis y generación de soluciones diver-
sas a los problemas nacionales, al tiempo que 
se enriquece su experiencia profesional y se 
complementa su formación integral. Para lo-
grar lo anterior, la universidad ha estableci-
do convenios de vinculación con diversos sec-
tores e instituciones y ha promovido el apoyo 
mediante la modalidad de becas de servicio  
social. 

La práctica profesional es una actividad 
formativa que permite vincular a la alumna o 
alumno a un ejercicio académico-profesional 
con organizaciones e instituciones públicas 

y privadas, para que ejerza los conocimien-
tos adquiridos durante la formación universi-
taria; está orientada a desarrollar y fortalecer 
las competencias y actitudes para alcanzar una 
formación integral. 

En la División de Ciencias Básicas e Ingenie-
ría se incluyen algunas UEA en los planes de es-
tudio del nivel licenciatura que cubren esta ne-
cesidad formativa; se tienen dos tipos, las UEA 
de carácter obligatorio, tal es el caso de la Li-
cenciatura en Ingeniería Metalúrgica y las UEA 
de práctica profesional optativas para el con-
junto de las licenciaturas.

En el caso de la División de Ciencias Socia-
les y Humanidades, esta posibilidad se cubre 
cuando la alumna o el alumno pueda realizar 
la práctica profesional a través de un servicio 
social registrado ante el Consejo Divisional.

En la División de Ciencias y Artes para el 
Diseño, la práctica profesional se desempe-
ña por las y los alumnos con actividades que 
deben ser afines a la licenciatura que cursan y 
presentadas mediante un programa definido, 
de acuerdo con lo solicitado en el formato de 
prácticas profesionales.

Desde 2015, con el Programa de Emprende-
dores UAM se ha impulsado la asistencia y par-
ticipación de alumnas y alumnos en diversos 
eventos con asociaciones de emprendedores 
que han resultado en experiencias enriquece-
doras para las y los integrantes del Programa 
y de las y los jóvenes de las distintas divisiones. 

En las condiciones actuales y ante el reto 
de la nueva normalidad, es necesario encontrar 
distintas formas de financiamiento para el de-
sarrollo de estos programas, así como identi-
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ficar estrategias específicas para reimpulsar y 
organizar nuestra participación en congresos 
e instalación de sistemas de capacitación per-
manente, entre otros aspectos. 

Con el Acuerdo 03/20 se establece que las 
actividades de vinculación estarán a cargo de 
la Coordinación de Enlaces Estratégicos con-
formada por el Programa de Proyectos Espe-
ciales y el Programa de Proyectos Transversa-
les, de la Secretaría Académica de la Unidad. 

Una aportación en materia de vinculación 
con el sector productivo es la existencia del 
Sistema Institucional de Bolsa de Trabajo de 
la UAM (Sibot), mismo que proviene de una 
larga tradición iniciada en 1995 cuando se im-
plementó el servicio de bolsa de trabajo en la 
Unidad Azca po tzalco. 

A partir de 2011 iniciaron los trabajos ten-
dientes a incorporar a este sistema a las otras 
unidades académicas a fin de que la Rectoría 
General, a través del Departamento de Egre-
sados y Bolsa de Trabajo, proporcione infor-
mación relacionada con egresadas, egresados 
y empleadores. A la fecha, en la Unidad se tie-
nen registradas cerca de diez mil empresas, or-
ganizaciones e instituciones de diversos giros y 
tamaños. A lo largo de este periodo se han re-
gistrado en el Sibot cerca de 17,000 alumnas y 
alumnos y más de 2,000 de ellos se encuentran 
activos en los diferentes esquemas de interac-
ción con las empresas y en las diversas activida-
des que, como los talleres de orientación para 
la presentación ante los empleadores y ferias 
del empleo, promueven su inserción laboral.

Durante 2020 la Unidad Azca po tzalco, a 
pesar de las adversidades por la pandemia, 

mantuvo la intensa actividad de vinculación 
con los sectores social, gubernamental y pri-
vado y estableció 33 convenios, de los cuales 
22 fueron patrocinados y 11 no patrocinados. 
En razón de la contingencia sanitaria, los in-
gresos por convenios tuvieron un decremen-
to de 63 % respecto a 2019 y lo mismo sucedió 
con los ingresos derivados de servicios técni-
cos con una reducción de cerca del 48 %. A pe-
sar de las difíciles condiciones que se presen-
taron, se mantiene claro el propósito de volver 
a la creciente tendencia registrada en los años 
recientes, tanto en el monto como en el nú-
mero de proyectos de investigación financia-
da, contratos y convenios y otros mecanismos 
de vinculación.

Conviene destacar aquí que el diseño y for-
malización de los instrumentos legales para 
concretar convenios en ocasiones toma tiem-
po y demanda trámites complejos y, además, 
la gestión de los proyectos y actividades su-
fren retrasos atribuibles, entre otras razones, 
a los procedimientos y tiempos institucionales.

La demora en la formalización, el diferi-
miento o la cancelación de estos proyectos, 
erosionan la credibilidad de las iniciativas o de-
jan sin respuesta importantes problemas so-
ciales. Este tipo de casos desalientan a las y 
los profesores, limitan las posibilidades de que  
las y los alumnos participen plenamente en la 
resolución de problemas reales y se pierden va-
liosas oportunidades para su formación acadé-
mica y profesional. 

Asegurar la pertinencia, viabilidad, eficien-
cia y operación de los proyectos de vinculación 
que se generen en la Unidad, plantea la nece-
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sidad de mantener actualizado el marco nor-
mativo que sustenta la vinculación; desarrollar 
procesos administrativos presenciales o virtua-
les que simplifiquen y contribuyan a la eficien-
cia de la gestión de la vinculación y ofrecer a las 
y los profesores investigadores la información 
y apoyo necesarios para la consecución opor-
tuna de sus iniciativas de vinculación.

Si bien las Políticas Generales, las Políticas 
Operacionales y las orientaciones por parte de 
los Rectores Generales1, han contribuido a di-
reccionar la vinculación, aún es necesario for-
talecer la regulación relativa a un conjunto de 
actividades de enlace con los sectores produc-

1  La Universidad ha establecido lineamientos y orientaciones sobre diversos aspectos como los 

acuerdos o convenios sobre investigación patrocinada (Acuerdo 15/09) y para la prestación de 

servicios profesionales (Acuerdo 16/06), sobre la retribución económica del personal académico 

que imparta cursos (Acuerdo 17/06) y sobre el archivo y custodia de los contratos y convenios, los 

documentos que acrediten la propiedad intelectual y la propiedad o posesión de los inmuebles de la 

Universidad (Acuerdo 13/2009).

2  En favor de la adopción de Políticas de Vinculación están algunas ideas como las siguientes:

a ) La Universidad debe contar con un marco normativo que oriente las actividades de vinculación 

que su personal académico realiza con los sectores productivo, social y gubernamental y que 

éstas estén alineadas con su misión.

b ) Las políticas de vinculación establecen un marco de actuación institucional que orienta la 

operación de los programas, proyectos y actividades de vinculación con los diferentes sectores 

de la sociedad.

c ) Las políticas de vinculación buscan favorecer la consolidación y mejora permanente de un 

modelo de organización institucional con el cual la comunidad universitaria oriente su quehacer 

académico a través de la interrelación permanente con su entorno social y productivo.

d ) Las políticas de vinculación establecen criterios normativos, orientaciones relevantes 

y específicas que pretenden facilitar la coordinación de las actividades académicas y 

administrativas que se realizan para la vinculación de la universidad con los diversos sectores e 

inclusive con organizaciones de otros países o regiones.

tivo, social y gubernamental, relacionadas con 
las funciones básicas de la institución2. 

En la actualidad, la Universidad ha incorpo-
rado a su normatividad el reconocimiento a las 
funciones de vinculación, realizadas cada vez 
con mayor frecuencia por el personal académi-
co por su contribución al desarrollo académico, 
social y productivo del país. Así, con las modi-
ficaciones al Reglamento de Ingreso, Promo- 
ción y Permanencia del Personal Académico  
(RIPPPA) (sesión 461) se reconocieron y valo-
raron nuevos productos del trabajo académico 
que potencian las actividades de docencia, in-
vestigación y preservación y difusión de la cul-
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tura. En consecuencia, se cuenta con una me-
jor descripción de las actividades académicas 
que pueden ser consideradas en este rubro. A 
través de la Reforma relacionada con las tablas, 
puntajes y criterios de evaluación, aprobada en 
la sesión 461 del Colegio Académico, celebrada 
el 22 de julio de 2019) se modificaron en el TI-
PPA las tablas, algunos puntajes y criterios de 
evaluación y se adicionaron nuevos subfacto-
res, grados y subgrados, entre los que se en-
cuentra el subfactor de vinculación3.

Tanto en la Universidad como en la Unidad 
se han establecido formas de vinculación para 
fomentar mecanismos de interrelación con el 
sector productivo y gubernamental que atien-
da situaciones emergentes e impulse el lideraz-
go de la UAM en materia de nuevas tecnologías. 
En lo que respecta a la propiedad industrial, la 
transferencia de tecnología y el desarrollo y 
registro de patentes se ha avanzado, pero es-
tas actividades requieren de mayor dinamismo. 

Al respecto, se ha trabajado en la consoli-
dación de procesos de transferencia de tecno-
logía desde un enfoque más integral y profe-

3  Vinculación universitaria 

1.7.1 Impartición de talleres o cursos que atienden necesidades comunitarias o de capacitación 

1.7.2 Desarrollo de material pertinente para la vinculación 

1.7.3 Responsable de proyectos de investigación patrocinados 

1.7.4 Participante en proyectos de investigación patrocinados 

1.7.5 Desarrollo de prototipos o modelos innovadores enfocados a atender necesidades específicas 

de la industria o comunitarias 

1.7.6 Coordinación de eventos de vinculación y divulgación 

1.7.7 Responsable de proyectos de vinculación o extensión 

1.7.8 Participación en proyectos de vinculación (asesoría, consultoría o servicios) 

1.7.9 Participación en comités de evaluación y comisiones dictaminadoras externas

sionalizado, lo que ha permitido que, en 2020, 
la Unidad haya tenido 30 patentes, de éstas 
14 están vigentes, 7 en trámite y 9 vencidas o 
abandonadas. Diseños Industriales hay 23 vi-
gentes y 2 en trámite, en tanto que de Mode-
los de Utilidad hay 1 vigente, 1 en trámite, 2 ca-
ducos y 3 vencidos.

Incrementar significativamente los ingre-
sos propios atendiendo la generación de paten-
tes y otras formas del registro de la propiedad, 
así como la transferencia y comercialización 
del conocimiento son tareas que requieren de 
un impulso continuo. Al respecto, también hay 
que revisar la pertinencia de establecer una 
ventanilla, dentro de la Unidad, encargada de 
proporcionar asesoría en esta materia para las 
y los académicos que desarrollan tecnología y 
productos de investigación susceptibles de ser 
registrados como propiedad intelectual. 

Reforzar la colaboración de la Unidad con el 
entorno social es una tarea constante que no 
se limita exclusivamente al entorno inmediato, 
sino también a proyectos realizados en múlti-
ples lugares de todo el país y en los más diver-
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sos sectores. Por ello, se requiere promover un 
contacto estrecho y efectivo con nuestros más 
de 51, 000 egresadas y egresados de la Unidad 
y de los 172, 898 de toda la UAM que le permi-

ta a la institución beneficiarse de su experien-
cia y mantener a la Unidad como un referente 
cultural destacado para la población de su zo-
na de influencia.

Objetivos de Vinculación

OBjETIvo 19
Promover la vinculación con la sociedad con criterios de inclusión, perspectiva de género y 

sustentabilidad.

Metas:

19.1 Establecer mecanismos para articular los diversos esfuerzos de vinculación que se generan 
en las divisiones y Rectoría de Unidad.

19.2 Incrementar los proyectos de asesoría, resolución de problemas, aportes tecnológicos con 
empresas públicas, privadas y sociales.

OBjETIvo 20
Generar una interrelación dinámica y permanente con el entorno social y productivo que 

consolide y mejore el modelo académico institucional.

Metas:

20.1 Encontrar las mejores opciones de vinculación con las IES en la zona Metropolitana del Va-
lle de México y el resto del país.

20.2 Fomentar programas de emprendimiento que contribuyan a la creación o fortalecimiento 
de nuevos servicios o productos que apoyen el desarrollo del entorno.

20.3 Sensibilizar a la comunidad universitaria sobre la importancia de contar con proyectos de 
servicio social que impulsen el desarrollo de comunidades del país.

20.4 Fortalecer las acciones de cooperación y vinculación nacional e internacional a través de 
programas de movilidad de estudiantes, profesoras y profesores.

OBjETIvo 21
Desarrollar nuevas opciones o modalidades de vinculación que demanda el entorno social, 

productivo y gubernamental.
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apoyo institucional

El apoyo institucional da soporte al propó-
sito de la Universidad para cumplir con su ob-
jeto fundamental, formar profesionales, gene-
rar conocimiento para atender problemas de 
relevancia social y difundir la cultura.

La normatividad institucional y en espe-
cial el Reglamento Orgánico han definido que 
la gestión de la Universidad se realiza bajo un 
régimen de competencias expresas que son 
ejercidas por órganos colegiados (Junta direc-
tiva, Patronato, Colegio académico, consejos 
académicos, consejos divisionales) y por ór-
ganos personales (Rector general, rectoras y 

rectores de unidad, directoras y directores de 
división, jefas y jefes de departamento); éstas 
figuras son auxiliadas por instancias de apoyo 
que asumen la responsabilidad de colaborar en 
la conducción de los órganos colegiados y lle-
var a cabo la administración de los recursos de 
la Universidad en cada nivel, de acuerdo a su 
competencia. Así, en las unidades, las secreta-
rias y secretarios de unidad y las secretarias y 
secretarios académicos colaboran con rectoras 
y rectores de unidad y directoras y directores 
de división en los procesos académico-adminis-
trativos de sus respectivas áreas de influencia. 

Metas:

21.1 Definir lineamientos para el desarrollo de programas de educación continua.
21.2 Fomentar mecanismos de vinculación con el sector productivo para atender temas emer-

gentes.
21.3 Impulsar la presencia y liderazgo de la UAM en materia de nuevas tecnologías para interre-

lacionarse con los sectores productivo y gubernamental.

OBjETIvo 22
Asegurar la pertinencia, la viabilidad, la eficiencia y la operación de los proyectos de vincula-

ción que se generen en la Unidad.

Metas:

22.1 Mantener actualizado el marco normativo que sustenta la vinculación.
22.2 Desarrollo de procesos administrativos presenciales o virtuales que simplifiquen y contri-

buyan a la eficiencia de la gestión de la vinculación.
22.3 Ofrecer a las y los profesores investigadores la información y apoyo necesarios para la con-

secución de iniciativas de vinculación.
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Asimismo, dentro de las unidades se en-
cuentran todas las entidades administrativas 
que dependen de la Rectoría, Secretaría de 
Unidad y divisiones académicas que coadyu-
van al logro de las funciones encomendadas.

La Universidad es una institución de for-
mación de valores que está integrada por una 
comunidad de miles de personas en donde, un 
elemento fundamental es la seguridad perso-
nal y colectiva, elemento esencial para mante-
ner un clima institucional que proporcione un 
entorno organizacional favorable, de tal mane-
ra que se generan acciones, proyectos y mejo-
ras para ser una Universidad segura, igualita-
ria e incluyente.

La Unidad Azca po tzalco ha sido proacti-
va en el diseño y aplicación de estrategias que 
garantizan ambientes seguros mediante la es-
trecha coordinación con el gobierno local y 
delegacional, realizando campañas de sensi-
bilización y acciones para prevenir situaciones 
de riesgo, por citar sólo algunos ejemplos. Sin 
embargo, los avances deben ser reforzados con 
acciones puntuales, tanto en las personas, co-
mo en el colectivo institucional, abordando as-
pectos como la no violencia, la seguridad y el 
bienestar de la comunidad que implican preser-
var los espacios físicos en favor de la comuni-
dad universitaria para el óptimo desarrollo de 
actividades académicas, el esparcimiento y la 
sana convivencia. El fomento a la identidad ins-
titucional a través de diversas actividades es y 
deberá ser una tarea permanente.

De ahí que todos los aspectos de la vida ins-
titucional desde la conducción académica has-
ta el apoyo administrativo, son atendidos con 

apego a la legalidad, oportunidad y eficacia y 
teniendo siempre presente la transparencia y 
la rendición de cuentas.

En nuestra Unidad, la gestión de los apoyos 
brindados al alumnado, al personal académico 
y a las y los trabajadores administrativos es pro-
porcionada por instancias dependientes de la 
Secretaría de Unidad en estrecha interacción 
con oficinas y coordinaciones de las divisiones 
académicas, en la que se incluyen servicios de: 
sistemas escolares, cómputo, bibliotecarios, 
fotocopiado, cafetería, servicios médicos, ac-
tividades deportivas y librería, así como de la 
gestión de recursos financieros y recursos hu-
manos. En el ámbito de servicios generales, 
destacan las secciones que atienden: obras, 
ampliaciones, mantenimiento general, así co-
mo la gestión de espacios físicos, gestión am-
biental, protección civil y gestión de calidad.

Por su parte, la Secretaría Académica de la 
Unidad ofrece apoyos académicos-administra-
tivos tales como: vinculación, gestión de con-
venios y contratos, educación continua, ges-
tión de becas, formación docente, atención 
psicopedagógica, trámites de movilidad, ofer-
ta cultural y administración de espacios cul-
turales.

La Unidad Azca po tzalco cuenta con una es-
tructura administrativa que proporciona múl-
tiples servicios sujetos a la mejora continua y 
optimización de tiempos de respuesta en aten-
ción al incremento de la demanda y las nece-
sidades de la comunidad. Se procura el cuida-
do de los recursos presupuestales, así como de 
los recursos diversos como el agua, energía e 
infraestructura física. 
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Actualmente, el apoyo institucional enfren-
ta diversos retos, entre éstos, los recursos fi-
nancieros insuficientes, el crecimiento de la de-
manda de servicios y el cambio de paradigma 
que se procesa actualmente en relación con la 
convivencia social post-pandemia. De ahí que 
sea necesario crear diferentes estrategias que 
permitan brindar a las y los alumnos, profeso-
res y profesoras los servicios necesarios para 
que las funciones sustantivas se lleven a cabo 
de la mejor manera posible.

La eficiencia en los servicios está encami-
nada a satisfacer las necesidades de la comu-
nidad universitaria haciendo un uso adecuado 
de los recursos. Se cuenta con un sistema pa-
ra la gestión de calidad que ha permitido defi-
nir alcances y establecer indicadores para dar 
seguimiento a las actividades cotidianas, con 
independencia del área administrativa de que 
se trate. También con procedimientos inter-
nos, que definen responsabilidad y autoridad 
para garantizar un trato equitativo, ágil y efi-
ciente en pleno cumplimiento del marco nor-
mativo institucional.

El presupuesto con el que opera la Uni-
dad debe cumplir con procesos eficientes de 
planeación, presupuestación, ejercicio y eva-
luación, de tal forma que abarque todas las 
necesidades de las distintas instancias de la 
Universidad, tales como insumos, manteni-
miento, equipo, infraestructura física y tecno-
lógica para cumplir con las funciones de docen-
cia, investigación, difusión y preservación de 
la cultura y apoyo institucional. El presupues-
to debe contribuir al logro de los objetivos del 
presente plan.

Al respecto, desde 2014 el presupuesto de 
la Unidad Azca po tzalco se mantiene sin cam-
bios significativos y en los últimos años se ha 
visto afectado por la variación del tipo de cam-
bio que incide en el precio de los bienes de 
importación, así como por los ajustes al pre-
supuesto y aquellos recursos que se ha desti-
nado a atender necesidades como consecuen-
cia de la pandemia de CovID-19. Ante esto, 
la Unidad ha realizado esfuerzos importan-
tes para solventar la totalidad de necesidades 
académicas de docencia e investigación, ser-
vicios, seguridad y mantenimiento a las instala- 
ciones.

En estas condiciones la actualización y fun-
cionalidad de los servicios y procesos de apo-
yo se desarrollan bajo las mejores condiciones 
operativas, promoviendo el desarrollo del per-
sonal, cuidando las mejores prácticas, así como 
la conservación y actualización de la infraes-
tructura física y tecnológica. Para ello se de-
sarrollan programas y proyectos en los que se 
planifica el gasto para atender las necesidades 
de la comunidad.

La contribución del personal administrati-
vo es fundamental para la consecución de los 
objetivos de la Universidad, por lo que ha sido 
prioritario reforzar los programas de capacita-
ción para que el personal realice sus funciones 
con la mejor calidad, logre su superación y de-
sarrollo humano, así como garantizar las con-
diciones laborales adecuadas para el desempe-
ño de sus actividades en el marco del Contrato 
Colectivo de Trabajo. Estas acciones, para ser 
efectivas, se deben inscribir en una perspecti-
va de mediano y largo plazos, en la forma de 
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un Plan Estratégico para la Gestión de Recur-
sos Humanos.

El mantenimiento preventivo y correctivo 
de las instalaciones y equipos ha sido clave pa-
ra cumplir el objeto de la Universidad. Desde 
las divisiones y desde las instancias dependien-
tes de la Secretaría de Unidad se identifican 
con precisión las necesidades y se cuantifican 
los recursos requeridos. Con todos los recur-
sos al alcance se han hecho esfuerzos impor-
tantes por mantener en buen estado los edi-
ficios, equipos de laboratorios y talleres, así 
como espacios e instalaciones de uso común. 
Otra preocupación es mantener los edificios e 
instalaciones para garantizar la seguridad de 
la comunidad, entre los que destaca el refor-
zamiento del edificio c y aquellos catalogados 
en riesgo. El proyecto mencionado, así como 
el de la construcción del edificio a, están a la 
espera de la asignación presupuestal del go-
bierno federal. 

La infraestructura tecnológica de la Unidad 
enfrenta retos muy importantes debido a la ve-
locidad del cambio tecnológico y a las deman-
das de las distintas instancias para ofrecer ser-
vicios de calidad. En primer lugar, es necesario 
mantener actualizada la normatividad que re-
gula la gestión de los servicios y el uso de los 
equipos de cómputo y software para garanti-
zar la plena accesibilidad a internet y servicios 
digitales, así como el uso adecuado de estos 
servicios para los fines institucionales. Tam-
bién se requiere garantizar la confidencialidad, 
manejo y protección de la información perso-
nal e institucional. 

Es importante considerar el incremento en 
la demanda y la oferta de licenciaturas en di-

versas modalidades (semipresencial y remota) 
que se traducirá en la necesidad de fortalecer e 
incrementar la capacidad de los servicios digi-
tales actuales e incluso habilitar otros nuevos 
que cumplan con las características de conti-
nuidad y disponibilidad. Para llevar a cabo la 
identidad digital para los servicios que se soli-
citen se continúa trabajando en implementar 
medidas que eviten ataques y pérdidas de in-
formación. Tal es el caso de la incorporación 
paulatina del uso de documentos digitales y 
firmas electrónicas.

A fin de promover el ahorro de recursos 
en la Unidad, se ha establecido un programa 
orientado a optimizar el consumo de energía 
eléctrica, que incluye el análisis de los patro-
nes de uso, modificaciones en las instalaciones 
eléctricas del alumbrado aledañas a las entra-
das de la Unidad y la sustitución de lámparas 
de alta eficiencia que tienen mayor durabilidad 
y mejor iluminación.

El uso de tecnologías de la información y 
la comunicación ha permitido llevar a cabo la 
modernización de algunos de los procesos ad-
ministrativos (sistemas de información y de 
gestión digital, uso de firma electrónica, ser-
vicios en línea, administración sin papel), por 
lo que se han logrado automatizar las activida-
des, reducir el tiempo que se dedica en la ela-
boración de reportes y formatos, además de 
facilitar el almacenamiento y recuperación de 
la información. La simplificación de los trámi-
tes ha tenido la finalidad de asegurar un apo-
yo funcional y eficiente.

La Unidad Azca po tzalco cuenta con 190 mil 
metros cuadrados de terreno y 119 mil metros 
cuadrados construidos. La Unidad casi con 50 
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años de existencia requiere mantener su in-
fraestructura en óptimas condiciones. Por ci-
tar algunos cambios, se proyecta cambiar los 
puentes de interconexión entre edificios para 
garantizar la seguridad de la comunidad; en los 
edificios m, q, r, 2p, 1p y 3p, se tiene un pro-
yecto de cambio de cubiertas ligeras y en los 
edificios h, hp y t se planea la actualización de 
los elevadores, así como la rehabilitación de la 
Plaza Roja.

Por la austeridad presupuestal la posibili-
dad de distribuir el presupuesto para realizar 
proyectos de mejora se ha visto comprometi-
da. Los recursos asignados se orientan princi-
palmente al mantenimiento correctivo y pre-
ventivo.

Una parte de los recursos se destina al equi-
pamiento de la Unidad. Ante la seria proble-
mática con respecto al arbolado que afecta 
directamente a las instalaciones hidrosanita-
rias y eléctricas, se requieren impulsar accio-
nes específicas.

En la Unidad se lleva a cabo un programa 
de accesibilidad a todos los espacios y se ha 
puesto en marcha la sustitución del alumbra-
do en la mayor parte de la Unidad. Se realiza 
también un padrón de salones, bodegas y ofi-
cinas para la optimización en el uso de la in-
fraestructura física. 

Para proteger líneas de cómputo y comuni-
caciones por toda la Unidad, se han implemen-
tado acciones, dentro de las cuales la limpieza 
de azoteas se atiende con regularidad para evi-
tar complicaciones en la temporada de lluvias. 
Las instalaciones de gas y gases especiales, tan-
ques, compresores y pararrayos, cuentan con 
la certificación necesaria para su operación.

En materia de seguridad se promueven há-
bitos de prevención y respuesta, a través de un 
conjunto de acciones que permiten identificar, 
prevenir y controlar los riesgos relacionados 
con la salud e higiene, seguridad física, colec-
tiva, tecnológica y de infraestructura.

El Programa Interno de Protección Civil 
cuenta con un Centro de Control, un comando 
de atención a emergencias, vías de comunica-
ción eficientes y equipos de cómputo median-
te los cuales se previenen, atienden y analizan 
emergencias y situaciones de riesgo. 

Con apoyo del Comité Interno de Protec-
ción Civil (CIPC) y la Sección de Vigilancia, 
se coordinan las acciones para la atención de 
emergencias y se analizan los riesgos poten-
ciales que se presentan dentro y fuera de la 
Unidad, en apego a la Ley General de Protec-
ción Civil.

Una de las principales fortalezas en la Uni-
dad es el Sistema de Alertamiento Sísmico 
(SAS), dicho sistema se encuentra vinculado 
al Centro de Instrumentación y Registro Sís-
mico A.C. (Cires). Se realizan simulacros en la 
Unidad, con buenos resultados y participación 
de la comunidad; se ha iniciado la señaliza-
ción necesaria para identificar «zonas de me-
nor riesgo» y «rutas de evacuación» corres-
pondientes a los edificios g, g bis, k, t, i, p, 1p, 
2p, 3p, 4p, o, s, m, q, r y w, acciones que con-
tinuarán hasta cubrir todos los espacios de la  
Unidad.

En las zonas de laboratorios y pasillos se 
cuenta con 850 extintores, todos certificados 
para uso específico. Para su uso adecuado se 
han impartido diversos cursos relacionados 
con su manejo.
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Tomando en cuenta que en la Unidad se 
tienen laboratorios especializados, en casos de 
emergencia la Oficina de Protección Civil cuen-
ta con equipamiento especializado de traje en-
capsulado, equipo que requiere actualizarse y 
debe ser incrementado. 

La convivencia cotidiana dentro del plantel 
es responsabilidad de todos los integrantes de 
la comunidad y es de sumo interés la concien-
tización de la comunidad universitaria en ma-
teria de colaboración y autoprotección. Para 
mejorar la capacidad de reacción ante una po-
sible eventualidad, es necesario desarrollar es-
trategias que involucren una mayor participa-
ción de personal académico y administrativo, 
por ello se han impartido cursos de primeros 
respondientes.

La comunicación interna en temas de segu-
ridad colectiva se realiza por radio. Este siste-
ma que está funcionando adecuadamente, re-
quiere actualización y mejorarlo junto con la 
adquisición de un dron para, en caso de emer-
gencia, contar con una mayor capacidad y rá-
pido acceso en azoteas y sitios lejanos dentro 
de la Unidad.

Por otro lado, la Unidad cuenta con la Ofi-
cina de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente 
de Trabajo, que realiza recorridos de verifica-
ción en las instalaciones con la finalidad de dar 
cumplimiento a las disposiciones legales y de-
tectar puntos críticos de mantenimiento de las 
instalaciones y, sobre todo, implementar accio-
nes que mejoren las condiciones de higiene y 
seguridad que incidan en la reducción de ries-
gos de trabajo.

En materia de Seguridad y protección del 
patrimonio universitario y derivado del resul-
tado de una encuesta realizada en 2010, se im-
plementaron varias estrategias, dentro de las 
que destacan:

Establecimiento de un cctv (Circuito Cerra-
do de Televisión). Se identificaron zonas 
vulnerables para la instalación de cámaras, 
tal es el caso de las cámaras de seguridad 
instaladas en el edificio h. Desde entonces, 
anualmente se ha reducido de 50 a 1 el nú-
mero de casos de robo. 

Movilidad de los vigilantes. Se identificaron 10 
zonas en todo el perímetro de la Unidad 
que son asignadas al personal de vigilan-
cia, quienes realizan rondines generando 
presencia en todos los espacios, estrategia 
con la que también se ha reducido la inci-
dencia de robo.

Control de acceso peatonal. Se han incremen-
tado los filtros de acceso a la Unidad so-
licitando que la persona que ingresa se 
identifique, además se prohíbe la entrada 
a personas que no cuentan con identifica-
ción. Esta estrategia redujo el acceso a la 
Unidad de 69 mil personas a 29 mil en los 
años recientes con lo que se ha reducido el 
asalto a mano armada, ya sea con arma de 
fuego o con arma blanca.

Mejora en la estrategia de comunicación. Se han 
creado diferentes códigos de comunicación 
que permiten que las y los vigilantes y au-
toridades actúen con mayor oportunidad 
y eficacia.
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Generación de instructivos. Con base en las 
experiencias se prevé la publicación de ins-
tructivos, aprobados por el Consejo Aca-
démico, para el uso de instalaciones (por 
ejemplo, los estacionamientos).

A partir de la evaluación de las acciones 
aludidas, se realizó en 2016 otra encuesta en 
la que 5 mil usuarias y usuarios manifestaron 
su consenso en relación a la instalación de plu-
mas y torniquetes para el acceso controlado. 
También se prevén acciones enmarcadas en 
una estrategia que proteja a la comunidad y 
sus bienes, por ejemplo, hacer uso efectivo de 
la credencial institucional, permitir el uso pro-
gramado de instalaciones universitarias (por 
ejemplo, en un sábado normal se atiende has-
ta a 800 personas), fortalecer el funcionamien-
to de los filtros de acceso y aumentar la plan-
tilla de vigilancia. 

Asimismo, se propone activar postes de 
emergencia; ajustar la señalética (avisos de 
que la Unidad es vigilada permanentemente), 
intensificar la vigilancia en las áreas deporti-
vas, mejorar la comunicación y el planteamien-
to de estrategias entre la Sección de Vigilan-
cia, la Unidad de Género y Diversidad Sexual 
(Ugedis) y la Sección de Orientación Educati-
va y Servicios Psicopedagógicos.

La Unidad tiene casi cinco décadas desde su 
creación, mediante sus funciones sustantivas, 
ofreciendo atención a los problemas ambien-
tales a nivel nacional, fue la primera institución 
que incluyó dentro de su oferta educativa la Li-
cenciatura en Ingeniería Ambiental y se cuenta 

con antecedentes desde el año 2004, orienta-
das al fomento e inclusión de temas ambien-
tales y de sustentabilidad relacionados con la 
gestión, buscan la optimización de los recursos 
y la generación de un menor impacto ambien-
tal. Desde entonces, entre las y los miembros 
de la comunidad se ha promovido un cambio 
de cultura hacia el cuidado y preservación del 
medio ambiente.

Al respecto, en 2004 se realizó una cam-
paña a nivel nacional para que todas las Insti-
tuciones de Educación Superior comenzaran 
a desarrollar un Plan Ambiental Institucional 
(PAI). La UAM se sumó al interés en el tema, 
en junio de 2008 inició los trabajos para desa-
rrollar el Plan Institucional Hacia la Sustenta-
bilidad (Pihasu), con el cual nace la Oficina de 
Gestión Ambiental, instancia responsable de 
coordinar las actividades operativas de la Uni-
dad encaminadas a alcanzar el desarrollo sus-
tentable, entendido como las acciones enca-
minadas al cuidado del ambiente y enfocadas 
a racionar los recursos naturales con el fin de 
disminuir el impacto ambiental. Estas acciones 
se sustentan en el enfoque de economía circu-
lar en el que se modifican las prácticas y formas 
de adquisición de energía y de los materiales 
para disminuir la huella ecológica y combatir el 
cambio climático.

Un conjunto de universitarias y universita-
rios, en el marco de una Comisión Académica 
formada por el Rector de la Unidad, elaboró el 
documento Hacia una UAM Azca po tzalco sus-
tentable (septiembre de 2020) que establece 
las líneas estratégicas de nuestro futuro en ma-
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teria ambiental: Cambio climático, Aprovecha-
miento de los recursos, Manejo y disminución 
de residuos y Cultura de la Sustentabilidad. Es-
tas líneas contemplan acciones puntuales y de 
alta relevancia para la Unidad y que se pondrán 
en marcha en la medida en que las condiciones 
lo permitan. Se incluye, por supuesto, las vías 
para poner al día el Pihasu.

Las actividades primordiales del Pihasu se 
enfocan a desarrollar, fortalecer y asegurar la 
correcta operación de los programas de ges-
tión sustentable en la Unidad y compartir las 
buenas prácticas ambientales entre las y los 
miembros de la comunidad universitaria pa-
ra adoptar la sustentabilidad como una for-
ma de vida.

Entre los programas institucionales de apo-
yo a las funciones sustantivas con el enfoque 
de la sustentabilidad se cuentan: 

Gestión y tratamiento del agua. Con la Planta 
Piloto de Tratamiento de Aguas Residua-
les (PPTAR) se procesan en promedio mil 
805 m3 de agua tratada anualmente y 18 m3 
de agua desmineralizada, que se emplea en 
laboratorios de docencia e investigación de 
la División de Ciencias Básicas e Ingeniería. 
Con estas acciones se ha logrado el ahorro 
de 500 millones de litros de agua potable 
en la Unidad. Asimismo, se han instalado 
145 mingitorios secos y llaves de flujo con-
trolado.

A partir de 2020, se han realizado dife-
rentes acciones para intensificar el proce-
samiento de aguas pluviales y residuales en 
la Unidad. Se busca duplicar el servició de 
tratamiento de aguas residuales en la plan-

ta MBBR (Moving Bed Biological Reactor) y 
poner en marcha una planta para el trata-
miento biológico que abastezca con agua 
pluvial los servicios hidráulicos de la Unidad 
durante la época de lluvias enfocado a los 
servicios hidráulicos sanitarios de los edifi-
cios f, g, g bis e i.

Manejo Integral de Residuos Sólidos Urbanos y 
de Manejo Especial. A través del Programa 
Separacción® «Por un mejor UAMbiente», 
se procesan 1,480 kilogramos de residuos 
sólidos urbanos generados diariamente en 
la Unidad. En 2020 en el Programa Separac-
ción® se colocaron en la Unidad 422 nue-
vos botes blancos y rojos para la separación 
de residuos. También se trabaja hacia el re-
conocimiento de la Unidad como Universi-
dad Limpia.

En 2020 se iniciaron acciones para el 
establecimiento del Almacén Temporal de 
Residuos Peligrosos, a fin de disminuir ac-
cidentes derivados del inadecuado mane-
jo y disposición de los residuos peligrosos.

Programa de Acopio de electrónicos. Dos veces 
al año se realiza la campaña institucional 
de reciclado en la que se obtienen aproxi-
madamente 13 toneladas de residuos eléc-
tricos y electrónicos; la campaña se llama 
Tlazoltéotl.

Ahorro de energía. Con el uso de cinco colec-
tores de energía solar de alta eficiencia, se 
abastece de agua caliente el edificio q. Se 
busca reforzar este programa para incre-
mentar la eficiencia energética en la Uni-
dad.

Control de emisiones atmosféricas. Las activi-
dades de este programa han evitado que la 
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Objetivos de Apoyo institucional

OBjETIvo 23
Mantener, ampliar y actualizar la infraestructura física y tecnológica de la Unidad.

Metas:

23.1 Diseñar y poner en práctica programas de actualización, mejora y mantenimiento de la in-
fraestructura física enfocados a la funcionalidad y seguridad.

23.2  Diseñar y poner en práctica programas de actualización, mejora y mantenimiento de la in-
fraestructura tecnológica de la Unidad enfocados a la funcionalidad y seguridad.

OBjETIvo 24
Incrementar la eficiencia de la gestión universitaria.

Metas:

24.1 Incrementar, con estricto apego a la normatividad aplicable, el número de servicios y pro-
cesos académico-administrativos oportunos, efectivos y de calidad.

24.2 Mejorar el ejercicio presupuestal y la rendición de cuentas.
24.3 Asegurar el uso eficiente y racional de los recursos de la Unidad para el desarrollo de las 

funciones sustantivas y su operación.

Unidad vierta a la atmósfera 511 kg de ga-
ses refrigerantes; este control de emisiones 
es el resultado de las buenas prácticas en 
el uso de sustancias alternativas a los HCFC 
(Hidroclorofluorocarbonos) sugeridas por 
la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial (oNUDI) y la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (Semarnat). Asimismo, se trabaja en el 
proyecto Universidad Libre de Humo, para 
instalar 15 espacios específicos para fuma-
dores. La Oficina de Gestión Ambiental pre-
vé incorporar a corto y mediano plazo otras 

acciones para potenciar los temas en ma-
teria ambiental y de sustentabilidad, como 
poner en marcha las actividades dictadas 
en la más reciente actualización del Pihasu.

Movilidad institucional. En 2020 arrancó el pro-
yecto «Te presto una bici», entregándose 
a las alumnas y alumnos 129 bicicletas y en 
el marco del Programa de Movilidad Insti-
tucional se busca poner en marcha dentro 
de las instalaciones una ciclo-ruta que per-
mitan hacer uso de estas bicicletas y avan-
zar en la construcción de un Mapa de mo-
vilidad de la UAM.
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24.4 Desarrollar y actualizar la competencia del personal.
24.5 Fortalecer los servicios de las diferentes instancias universitarias para satisfacer las necesi-

dades derivadas de las funciones sustantivas.

OBjETIvo 25
Promover y fortalecer nuestra cultura de sustentabilidad a través del desarrollo y mejora de 

los programas ambientales institucionales en materia de agua, energía, gestión responsable del 
uso del papel y residuos, encaminados al cumplimiento normativo.

Metas:

25.1 Fortalecer y promover programas y proyectos encaminados a disminuir el consumo ener-
gético de la Unidad.

25.2 Fortalecer los programas que permitan alcanzar el manejo integral de los residuos de la 
Unidad.

25.3 Fortalecer los programas que permitan alcanzar el manejo integral del agua en la Unidad.
25.4 Optimizar programas que permitan disminuir el uso de papel.
25.5 Fortalecer y promover acciones para disminuir el cambio climático.

OBjETIvo 26
Garantizar el bienestar incluyente y libre de violencia, así como la seguridad de la comuni-

dad universitaria y del patrimonio institucional.

Metas:

26.1 Mejorar la infraestructura física y tecnológica para brindar a la comunidad universitaria con-
diciones seguras y de equidad, así como para resguardar el patrimonio institucional.

26.2 Promover un entorno organizacional favorable, de igualdad laboral y no discriminación.
26.3 Actividades de capacitación, talleres, cursos y diplomados en relación a derechos humanos 

y no discriminación.
26.4 Implementación de políticas institucionales en materia de igualdad de género, diversidad 

sexual y erradicación de la violencia por razones de género.
26.5 Difusión de instrumentos que promueven un clima laboral adecuado.
26.6 Fomentar un clima y una cultura organizacional incluyente y libre de violencia.
26.7 Promover acciones que favorezcan la creación de una cultura de perspectiva de género y 

respeto a la diversidad.
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Una vez expuesto el diagnóstico, incluyen-
do los objetivos de cada una de las funciones 
sustantivas, vinculación y apoyo institucional, 
a continuación, se detallan en una matriz las 
metas e indicadores que corresponden a ca-

da objetivo. Igualmente se presentan los valo-
res esperados de los indicadores para el perío-
do 2021-2024. En la parte final se incluyen una 
serie de gráficas que complementan la sección 
diagnóstica.

26.8 Fortalecer la corresponsabilidad de la comunidad universitaria para el bienestar y la segu-
ridad.

26.9 Fomentar la actividad física entre las y los miembros de la comunidad universitaria para 
mejorar su salud física y mental.

26.10 Impulsar acciones para la prevención de la salud.





Tabla de Objetivos,  

Metas e Indicadores
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docEncia

Objetivos Metas ID  Nombre del indicador Descripción Fórmula Instancia 2021 2022 2023 2024 Responsable Apoyo

Objetivo 1: Contri-
buir al esfuerzo na-
cional de atender la 
creciente deman-
da de las y los jóve-
nes para ingresar a la 
educación superior 
en el nivel de licen-
ciatura y posgrado.

1.1 Incrementar la 
oferta de nuevo in-
greso a licenciatura.

D.1.1.1

Ampliación de nuevo 
ingreso en licenciatura 
considerando nuevas 
modalidades.

Mide el incremen-
to absoluto en el nú-
mero de alumnas y 
alumnos de nuevo 
ingreso consideran-
do todas las moda-
lidades.

Nuevo ingreso  
del año (n)  
menos nuevo 

Ingreso año previo 
(n-1).

CBI 80 80 80 80
Dirección CBI,  
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Departamentos, 
Coordinaciones Di-
visionales, Coordina-
dores de licenciatura

CSH 100 150 200 250
Dirección CSH,  
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Departamentos, 
Coordinaciones Di-
visionales, Coordina-
dores de licenciatura

CyAD 71 71 71 71
Dirección CyAD, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Departamentos, 
Coordinaciones Di-
visionales, Coordina-
dores de licenciatura

1.2 Aumentar la ma-
trícula de posgrado.

D.1.2.1 
Matrícula atendida  
de posgrado (respecto 
de 2013).

Mide el Incremento 
relativo de la matrí-
cula de posgrado de 
la UAM A.

Matrícula de  
posgrado año  
del cálculo entre  
matrícula de 
posgrado base 
(2013) menos 1  
por 100.

CBI 67% 68% 68% 70%
Dirección CBI, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Departamentos, 
Coordinaciones Divi-
sional de Docencia, 
Coordinadores de 
posgrado

CSH
1.5% 
/ 340

1.6% 
/ 305

2.9% 
/ 350

3.3% 
/ 315

Dirección CSH, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Departamentos, 
Coordinaciones Divi-
sional de Docencia, 
Coordinadores de 
posgrado

CyAD 100% 100% 100% 100%
Dirección CyAD, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Departamentos, 
Coordinaciones Divi-
sional de Docencia, 
Coordinadores de 
posgrado

 Objetivo 2: Mante-
ner e incrementar la 
calidad y pertinencia 
de los planes y pro-
gramas académicos 
que contribuyan a la 
solución de los pro-
blemas nacionales.

2.1 Acreditar para 
2024 la totalidad de 
las licenciaturas ante 
organismos recono-
cidos por el Copaes.

D.2.1.1

Tasa de planes de es-
tudio evaluables consi-
derados de calidad (li-
cenciatura).

Mide el porcenta-
je de planes de es-
tudio de licenciatura 
considerados de cali-
dad, respecto del to-
tal de los planes eva-
luables.

Total de planes de 
estudios acreditados 
entre el total de pla-
nes evaluables.

CBI 100% 100% 100% 100%
Dirección CBI, 
Jefaturas de Depar-
tamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coor-
dinadores de licen-
ciatura

CSH 75% 75% 75% 100%
Dirección CSH, 
Jefaturas de Depar-
tamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coor-
dinadores de licen-
ciatura

CyAD 100% 100% 100% 100%
Dirección CyAD, 
Jefaturas de Depar-
tamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coor-
dinadores de licen-
ciatura
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Objetivos Metas ID  Nombre del indicador Descripción Fórmula Instancia 2021 2022 2023 2024 Responsable Apoyo

 Objetivo 2: Mante-
ner e incrementar la 
calidad y pertinencia 
de los planes y pro-
gramas académicos 
que contribuyan a la 
solución de los pro-
blemas nacionales.

2.2 Acreditar las li-
cenciaturas ante 
organismos acre-
ditadores con reco-
nocimiento interna-
cional.

D.2.2.1

Tasa de PPE acredita-
dos por organismos 
con reconocimiento 
internacional.

Mide el porcenta-
je de planes de es-
tudio de licenciatura 
acreditados por or-
ganismos con reco-
nocimiento interna-
cional.

Total de planes de 
estudios acreditados 
entre oferta total de 
planes por 100.

CBI 100% 100% 100% 100%
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coor-
dinadores de licen-
ciatura

CSH 0 0 25% 25%
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coor-
dinadores de licen-
ciatura

CyAD 100% 100% 100% 100%
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coor-
dinadores de licen-
ciatura

2.3  Incorporar para 
2024 a la mayoría de 
los posgrados en el 
Programa Nacional 
de Posgrado de Cali-
dad de Conacyt. 

D.2.3.1

Tasa de planes de es-
tudio evaluables con-
siderados de calidad 
(posgrado).

Mide el porcentaje 
de los planes de es-
tudio de posgrado 
considerados de cali-
dad, respecto del to-
tal de los planes.

Total de planes de 
estudio registrados 
en el PNPC entre el 
total de planes de 
estudio evaluables 
por 100 (posgrado).

CBI 82% 91% 91% 91%
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coor-
dinadores de pos-
grado

CSH 61% 69% 77% 77%
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coor-
dinadores de pos-
grado

CyAD 30% 40% 40% 50%
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coor-
dinadores de pos-
grado

2.4  Incrementar, pa-
ra 2024 a 95% la re-
tención de estudian-
tes en el primer año 
de la carrera.

D.2.4.1
Retención del alumna-
do de licenciatura.

Mide la proporción 
del alumnado por co-
horte generacional 
que continúan en la 
universidad al cum-
plir un año de tra-
yectoria.

Matrícula activa de 
la cohorte al cumplir 
un año entre matrí-
cula total de la co-
horte.

CBI 82% 83% 84% 85%
Dirección, Secretaria 
Académica y Jefatu-
ras departamentales

Coordinaciones de li-
cenciatura, Coordi-
nación de Docencia

CSH 75% 77% 79% 80%
Dirección, Secretaria 
Académica y Jefatu-
ras departamentales

Coordinaciones de li-
cenciatura, Coordi-
nación de Docencia

CyAD 80% 80% 82.5% 82.5%

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

Coordinaciones de li-
cenciatura, Coordi-
nación de Docencia

2.5 Mejorar la efi-
ciencia terminal en 
licenciaturas y pos-
grados.

D.2.5.1
Eficiencia terminal en 
licenciatura.

Mide el porcentaje 
del alumnado de li-
cenciatura que ter-
minó con éxito sus 
estudios por cohorte 
generacional. 

Nota: 13 Trimestres 
CBI y 12 Trimestres 
CSH y CyAD.

Número de estudian-
tes de licenciatura 
con 100% de créditos 
de acuerdo con su 
cohorte generacio-
nal entre el número 
total de estudiantes 
de la misma cohorte 
por 100.

CBI 4.5% 5% 5% 5%

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

Coordinaciones Di-
visionales, Coordina-
dores de licenciatura
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Objetivos Metas ID  Nombre del indicador Descripción Fórmula Instancia 2021 2022 2023 2024 Responsable Apoyo

 Objetivo 2: Mante-
ner e incrementar la 
calidad y pertinencia 
de los planes y pro-
gramas académicos 
que contribuyan a la 
solución de los pro-
blemas nacionales.

2.5 Mejorar la efi-
ciencia terminal en 
licenciaturas y pos-
grados.

D.2.5.1
Eficiencia terminal en 
licenciatura.

Mide el porcentaje 
del alumnado de li-
cenciatura que ter-
minó con éxito sus 
estudios por cohorte 
generacional. 

Nota: 13 Trimestres 
CBI y 12 Trimestres 
CSH y CyAD.

Número de estudian-
tes de licenciatura 
con 100% de créditos 
de acuerdo con su 
cohorte generacio-
nal entre el número 
total de estudiantes 
de la misma cohorte 
por 100.

CSH 10% 10% 11% 11%

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

Coordinaciones Di-
visionales, Coordina-
dores de licenciatura

CyAD 22.4% 17% 20.0% 20%

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

Coordinaciones Di-
visionales, Coordina-
dores de licenciatura

D.2.5.2
Tiempo promedio pa-
ra conclusión de estu-
dios de licenciatura.

Mide la reducción en 
el tiempo de perma-
nencia en la Univer-
sidad.

Total de trimestres 
realmente cursados 
por las y los egresa-
dos en el año repor-
tado.

CBI 21 21 20.5 20

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

Coordinación de Do-
cencia, Coordinado-
res de licenciatura

CSH 16 16 16 15

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

Coordinación de Do-
cencia, Coordinado-
res de licenciatura

CyAD 15 15 14 13

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

Coordinaciones Di-
visionales, Coordina-
dores de licenciatura

D.2.5.3
Eficiencia terminal en 
posgrado (maestría).

Mide el porcentaje 
de los estudiantes de 
posgrado que termi-
nó con éxito sus es-
tudios por cohorte 
generacional. 

Nota: 8 Trimestres.

Número de estudian-
tes de maestría con 
100% de créditos de 
acuerdo con su co-
horte generacional 
entre el número to-
tal de estudiantes 
de la misma cohorte 
por 100.

CBI 55% 57% 57% 60%

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

 Coordinadores de 
Posgrado

CSH 72% 78% 80% 80%

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

 Coordinadores de 
Posgrado

CyAD 12% 12% 15% 18%

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

 Coordinadores de 
Posgrado

D.2.5.4
Eficiencia terminal 
en posgrado (docto-
rado).

Mide el porcenta-
je de estudiantes de 
posgrado que termi-
nó con éxito cohorte 
generacional. 

Nota: 12 trimestres.

Número de estudian-
tes de doctorado 
con 100% de créditos 
de acuerdo con su 
cohorte generacio-
nal entre el número 
total de estudiantes 
de la misma cohorte 
por 100.

CBI 30% 35% 35% 40%

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

 Coordinadores de 
Posgrado

CSH 46% 50% 53% 58%

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

 Coordinadores de 
Posgrado

CyAD 28.5% 28.5% 30% 30%

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

 Coordinadores de 
Posgrado
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Objetivos Metas ID  Nombre del indicador Descripción Fórmula Instancia 2021 2022 2023 2024 Responsable Apoyo

 Objetivo 2: Mante-
ner e incrementar la 
calidad y pertinencia 
de los planes y pro-
gramas académicos 
que contribuyan a la 
solución de los pro-
blemas nacionales.

2.5 Mejorar la efi-
ciencia terminal en 
licenciaturas y pos-
grados.

D.2.5.5
Eficiencia terminal en 
especialización.

Mide el porcentaje 
de los estudiantes de 
posgrado que termi-
nó con éxito sus es-
tudios por cohorte 
generacional. 
Nota: 3 trimestres.

Número de estu-
diantes de especiali-
zación con 100% de 
créditos de acuerdo 
con su cohorte gene-
racional entre el nú-
mero total de estu-
diantes de la misma 
cohorte por 100.

CBI N/A N/A N/A N/A

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

 Coordinadores de 
Posgrado

CSH 74% 79% 82% 83%

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

 Coordinadores de 
Posgrado

CyAD 75% 75% 100% 100%

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaria Aca-
démica

 Coordinadores de 
Posgrado

2.6 Incrementar 
anualmente el nú-
mero de estudiantes 
en movilidad.

D.2.6.1
Participantes de licen-
ciatura en movilidad.

Mide el número de 
estudiantes activos 
de licenciatura que 
están participando 
o han participado en 
movilidad en el año.

Número de estu-
diantes de licencia-
tura participantes en 
programas de mo-
vilidad.

CBI 5 10 10 15
Dirección y Secreta-
ria Académica

Departamentos, 
Coordinaciones Divi-
sionales, CGA

CSH 36 36 36 36
Dirección, Secretaria 
Académica

Departamentos, 
Coordinaciones Divi-
sionales, CGA

CyAD 15 15 20 20
Dirección, Secretaria 
Académica

Departamentos, 
Coordinaciones Divi-
sionales, CGA

D.2.6.2
Participantes de pos-
grado en movilidad.

Mide el número de 
estudiantes activos 
de posgrado que es-
tán participando o 
han participado en 
movilidad en el año.

Número de estudian-
tes de posgrado par-
ticipantes en progra-
mas de movilidad.

CBI 5 10 10 15
Dirección, Secretaria 
Académica

 Coordinadores de 
Posgrado, Coordi-
nadores divisionales 
y CGA

CSH 5 8 10 13
Dirección, Secretaria 
Académica

 Coordinadores de 
Posgrado, Coordi-
nadores divisionales 
y CGA

CyAD 20 20 20 20
Dirección, Secretaria 
Académica

 Coordinadores de 
Posgrado, Coordi-
nadores divisionales 
y CGA

2.7 Diseñar estrate-
gias que contribuyan 
a reducir el tiempo 
excedente para con-
cluir los estudios.

D.2.7.1
Tiempo excedente  
para concluir los  
estudios.

Mide el número de 
trimestres exceden-
tes para concluir los 
estudios.

Número de trimes-
tres realmente cur-
sados respecto  al 
número de trimes-
tres contemplados 
en el plan de estudio. 

CBI 17.5 17.5 17.1 16.7
Dirección, Secretaria 
Académica y Jefatu-
ras departamentales

Coordinaciones Di-
visionales, Coordina-
dores de licenciatura

CSH 16 16 16 15
Dirección, Secretaria 
Académica y Jefatu-
ras departamentales

Coordinaciones Di-
visionales, Coordina-
dores de licenciatura

CyAD 13 13 13 13
Dirección, Secretaria 
Académica y Jefatu-
ras departamentales

Coordinaciones Di-
visionales, Coordina-
dores de licenciatura
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Objetivos Metas ID  Nombre del indicador Descripción Fórmula Instancia 2021 2022 2023 2024 Responsable Apoyo

 Objetivo 2: Mante-
ner e incrementar la 
calidad y pertinencia 
de los planes y pro-
gramas académicos 
que contribuyan a la 
solución de los pro-
blemas nacionales.

2.8 Ampliar la capa-
citación de la plan-
ta académica a tra-
vés de la formación 
docente en: pedago-
gía, didáctica, tec-
nologías de la in-
formación para la 
educación y desarro-
llo humano. 

D.2.8.1 Capacitación docente.

Mide el número de 
horas de capacita-
ción que se ofrece a 
la planta docente.

Número de horas 
anuales que una o un 
profesor investiga-
dor dedica a la capa-
citación documen-
tada en pedagogía, 
didáctica, tecnolo-
gías de la informa-
ción para la edu-
cación y desarrollo 
humano. 

CBI 10 12 12 15
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinadores de 
Docencia y de Es-
tudios

CSH 10 20 20 40
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinadores de 
Docencia y de Es-
tudios

CyAD 20 20 20 20
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinadores de 
Docencia y de Es-
tudios

Rectoría 
 de 

 Unidad
7800 8100 8400 8700

Secretaria Académi-
ca de Unidad

CoD

2.9 Avanzar en la ca-
pacitación y forma-
ción docente en los 
modelos de conduc-
ción semi presencial 
y a distancia.

D.2.9.1

Número de horas de 
capacitación en con-
ducción semipresen-
cial y a distancia por 
profesora o profesor.

Mide la capacitación 
que reciben las y 
los profesores inde-
pendientemente de 
quien les proporcio-
ne el curso (División 
o CoD).

Número de horas 
anuales que una o 
un profesor inves-
tigador dedica a la 
capacitación docu-
mentada en relación 
a la conducción se-
mi presencial y a dis-
tancia.

CBI 5 10 10 12
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Estudio y de Do-
cencia

CSH 12 20 20 20
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Estudio y de Do-
cencia

CyAD 20 20 20 20
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Estudio y de Do-
cencia

Rectoría 
de 

Unidad
5 15 15 15

Secretaria Académi-
ca de Unidad

CITE y CoD

D.2.9.2

Número de cursos 
anuales que se impar-
ten relacionados con la 
formación a distancia.

Mide el número de 
cursos destinados a 
la capacitación rela-
cionada con la for-
mación a distancia.

Número de cursos 
anuales que se im-
parten relacionados 
con la formación a 
distancia.

CBI 25 30 30 30
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Estudio y de Do-
cencia

CSH 4 4 6 6
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Estudio y de Do-
cencia

CyAD 2 2 2 2
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Estudio y de Do-
cencia

Rectoría 
de 

Unidad
32 38 46 51

Secretaría Académi-
ca de Unidad

CITE, CoD

2.10 Promover acti-
vidades que comple-
menten la formación 
de las y los estu-
diantes en torno a la 
atención de los prin-
cipales problemas 
nacionales.

D.2.10.1

Acciones que comple-
menten la formación 
de los estudiantes para 
que atiendan los prin-
cipales problemas na-
cionales.

Mide los esfuerzos 
realizados para com-
plementar la for-
mación de los estu-
diantes en torno a la 
atención de los prin-
cipales problemas 
nacionales.

Número de accio-
nes realizadas por 
cada división en los 
siguientes campos 
(Conacyt, Pronaces 
2020): Salud; Agua; 
Educación; Seguri-
dad Humana; So-
beranía Alimenta-
ria; Agentes tóxicos; 
Energía y Cambio 
Climático; Sistemas 
Socioecológicos; Vi-
vienda; Cultura.

CBI 5 8 8 10
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Departamentos, 
Coordinaciones Di-
visionales, Coordina-
dores de licenciatura
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Objetivos Metas ID  Nombre del indicador Descripción Fórmula Instancia 2021 2022 2023 2024 Responsable Apoyo

 Objetivo 2: Mante-
ner e incrementar la 
calidad y pertinencia 
de los planes y pro-
gramas académicos 
que contribuyan a la 
solución de los pro-
blemas nacionales.

2.10 Promover acti-
vidades que comple-
menten la formación 
de las y los estu-
diantes en torno a la 
atención de los prin-
cipales problemas 
nacionales.

D.2.10.1

Acciones que comple-
menten la formación 
de los estudiantes para 
que atiendan los prin-
cipales problemas na-
cionales.

Mide los esfuerzos 
realizados para com-
plementar la for-
mación de los estu-
diantes en torno a la 
atención de los prin-
cipales problemas 
nacionales.

Número de accio-
nes realizadas por 
cada división en los 
siguientes campos 
(Conacyt, Pronaces 
2020): Salud; Agua; 
Educación; Seguri-
dad Humana; So-
beranía Alimenta-
ria; Agentes tóxicos; 
Energía y Cambio 
Climático; Sistemas 
Socioecológicos; Vi-
vienda; Cultura.

CSH 1 2 2 3
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

 Jefaturas de Depar-
tamento

CyAD 2 2 2 2
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

 Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
dor de Docencia y 
Estudio

Rectoría 
 de 

Unidad
7 9 11 13

Coordinación de 
Gestión Académica

Sección de Apoyo 
Académico

 Objetivo 3: Ampliar 
la oferta de los pla-
nes y programas de 
estudio que contem-
plen nuevas áreas 
de conocimiento 
así como la deman-
da de profesionales 
especializados para 
afrontar los retos na-
cionales. 

3.1 Mejorar y ampliar 
la oferta de planes y 
programas de estu-
dio de licenciatura.

D.3.1.1
Nuevos planes y pro-
gramas de estudio de 
licenciatura.

Mide el número de 
nuevos planes y pro-
gramas de estudio 
de licenciatura que 
se crearon en moda-
lidad escolarizada.

Total de nuevos pla-
nes y programas de 
estudio de licencia-
tura creados en mo-
dalidad escolarizada 
en el año.

CBI 0 0 0 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordi-
naciones de Licen-
ciatura, Consejo Di-
visional, Consejo 
Académico y Colegio 
Académico 

CSH 0 0 0 0

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

-

CyAD 0 0 0 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordi-
naciones de Licen-
ciatura, Consejo Di-
visional, Consejo 
Académico y Colegio 
Académico 

D.3.1.2

Nuevos planes y pro-
gramas de estudio de 
licenciaturas en distin-
tas modalidades.

Mide el número de 
nuevos planes de li-
cenciatura que se 
crearon en moda-
lidad a distancia y 
otras modalidades.

Total de nuevos pla-
nes y programas de 
estudio de licencia-
tura creados en mo-
dalidad a distancia y 
otras modalidades.

CBI 0 0 0 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordi-
naciones de Licen-
ciatura, Consejo Di-
visional, Consejo 
Académico y Colegio 
Académico 

CSH 0 0 3 4

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordi-
naciones de Licen-
ciatura, Consejo Di-
visional, Consejo 
Académico y Colegio 
Académico 

CyAD 0 1 0 0

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordi-
naciones de Licen-
ciatura, Consejo Di-
visional, Consejo 
Académico y Colegio 
Académico 
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 Objetivo 3: Ampliar 
la oferta de los pla-
nes y programas de 
estudio que contem-
plen nuevas áreas 
de conocimiento 
así como la deman-
da de profesionales 
especializados para 
afrontar los retos na-
cionales.

3.2 Mejorar y am-
pliar la oferta de pla-
nes y programas de 
estudio de posgrado.

D.3.2.1
Nuevos planes y pro-
gramas de estudio de 
posgrado.

Mide el número de 
nuevos planes y pro-
gramas de estudio 
de posgrado que se 
crearon.

Total de nuevos pla-
nes y programas de 
estudio de posgrado 
creados.

CBI 0 0 0 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordi-
naciones de Licen-
ciatura, Consejo Di-
visional, Consejo 
Académico y Colegio 
Académico 

CSH 1 0 1 0

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordi-
naciones de Licen-
ciatura, Consejo Di-
visional, Consejo 
Académico y Colegio 
Académico 

CyAD 1 0 0 0

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordi-
naciones de Licen-
ciatura, Consejo Di-
visional, Consejo 
Académico y Colegio 
Académico 

3.3 Identificar las 
nuevas áreas de co-
nocimiento y espe-
cialidades que pueda 
atender la Unidad.

D.3.3.1
Nuevas áreas de co-
nocimiento y especia-
lidades.

Identifica los nuevos 
campos de conoci-
miento y especialida-
des que se proponen 
cultivar.

Un catálogo por ca-
da división con nue-
vas áreas de conoci-
miento.

CBI 1 1 1 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordi-
naciones de Licen-
ciatura

CSH 1 1 1 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordi-
naciones de Licen-
ciatura

CyAD 0 1 0 0

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordi-
naciones de Licen-
ciatura

3.4 Consolidar ejes 
transversales de do-
cencia que promue-
van planes y progra-
mas de estudio multi 
y transdisciplinares.

D.3.4.1
Ejes creados para PPE 
multi y transdiscipli-
nares.

Mide la creación de 
espacios colectivos 
que promueven la 
creación de agendas 
académicas para el 
desarrollo de UEA y 
planes y programas 
de estudio multi y 
transdisciplinares.

Constancia de crea-
ción de al menos un 
eje transversal por 
cada división y uno 
con la participación 
de las tres divisiones 
(total 4).

CBI 1 1 1 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordina-
ciones de Estudio

CSH 0 0 1 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordina-
ciones de Estudio

CyAD 1 1 1 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordina-
ciones de Estudio
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 Objetivo 3: Ampliar 
la oferta de los pla-
nes y programas de 
estudio que contem-
plen nuevas áreas 
de conocimiento 
así como la deman-
da de profesionales 
especializados para 
afrontar los retos na-
cionales.

3.5 Reforzar en el di-
seño de los planes 
y programas de es-
tudio la perspectiva 
para contribuir al lo-
gro de los objetivos 
del desarrollo sos-
tenible.

D.3.5.1

Creación de espacios 
colectivos que definan 
y atiendan los objeti-
vos del desarrollo sos-
tenible (oDS).

Dimensiona el grado 
de cumplimiento de 
oDS en los PPE.

Número de espacios 
colectivos que atien-
dan los objetivos del 
desarrollo sostenible 
(oDS)

CBI 0 1 1 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordina-
ciones de Estudio

CSH 0 1 1 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordina-
ciones de Estudio

CyAD 1 1 1 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to y Secretaría Aca-
démica

Coordinaciones de 
Docencia, Coordina-
ciones de Estudio

Objetivo 4:   
Diversificar la oferta 
de planes y progra-
mas de estudio en 
diversas modalida-
des que incluyan el 
formato semipresen-
cial u otros. 

4.1 Impulsar el de-
sarrollo de habilida-
des para la gestión 
y puesta en marcha 
de procesos de en-
señanza-aprendiza-
je híbridos. (esto in-
cluye la habilitación 
de las y los docen-
tes, las y los alumnos 
y personal adminis-
trativo).

D.4.1.1

Material Didáctico pa-
ra fortalecer las habili-
dades tecnológicas de 
las y los docentes.

Mide el número de 
materiales didácticos  
(manuales, proble-
marios, guías, cápsu-
las, tutoriales, entre 
otros) elaborados 
en las divisiones y en 
otras instancias que 
fortalezcan las ha-
bilidades tecnológi-
cas de las y los do-
centes. 

Número de materia-
les elaborados por 
división y otras ins-
tancias académicas.

CBI 5 5 5 5
Dirección, Jefaturas 
de Departamento 

Grupos Temáticos, 
Oficina de Produc-
ción Editorial y Di-
fusión de Eventos 
(Opede)

CSH 3 3 4 4
Dirección, Jefaturas 
de Departamento 

Coordinaciones de li-
cenciatura, Coord. 
Divisional de Docen-
cia/Celex

CyAD 39 39 44 48
Dirección, Jefaturas 
de Departamento 

Coordinaciones de li-
cenciatura, Coordi-
nación Divisional de 
Docencia

Rectoría 
de 

Unidad
247 258 168 278

Secretaria Académi-
ca de Unidad

CITE, CoD

D.4.1.2
Generación de políti-
cas donde se impulse 
la modalidad híbrida. 

Mide las políticas 
que impulsan los 
aprendizajes híbri-
dos (incluye la habi-
litación de las y los 
docentes, las y los 
alumnos y personal 
administrativo).

Número de políticas 
por división e instan-
cias de Rectoría.

CBI 0 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coordi-
nadores de estudio

CSH 0 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coordi-
nadores de estudio

CyAD 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coordi-
nadores de estudio

Rectoría 
de 

Unidad
0 1 0 1

Secretaría Académi-
ca de Unidad

CITE
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Objetivo 4:   
Diversificar la oferta 
de planes y progra-
mas de estudio en 
diversas modalida-
des que incluyan el 
formato semipresen-
cial u otros. 

4.1 Impulsar el de-
sarrollo de habilida-
des para la gestión 
y puesta en marcha 
de procesos de en-
señanza-aprendiza-
je híbridos. (esto in-
cluye la habilitación 
de las y los docen-
tes, las y los alumnos 
y personal adminis-
trativo).

D.4.1.3
Formación docente en 
temas de procesos de 
aprendizaje híbridos.

Mide el incremen-
to de las y los profe-
sores que toman los 
talleres y cursos que 
los habilitan para los 
procesos de ense-
ñanza-aprendizaje 
híbridos.

Incremento en el 
número de las y los 
profesores inscri-
tos en actividades de 
formación.

CBI 20 30 30 40
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Departamentos, 
Coordinaciones Divi-
sionales, CD

CSH 30 45 60 75
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de li-
cenciatura

CyAD 0 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinador de Do-
cencia y Cordinado-
res de Estudio

Rectoría 
de 

Unidad
270 285 300 315

Secretaria Académi-
ca de Unidad

CITE, CoD

4.2 Diseñar estrate-
gias de promoción 
y operación para 
reactivar el traba-
jo docente de cam-
po, prácticas profe-
sionales y proyectos 
de servicio social con 
el apoyo de las tec-
nologías de la infor-
mación y la comuni-
cación.

D.4.2.1
Lineamientos para ac-
tividades remotas.

Mide el número de 
lineamientos, re-
glamentos y pro-
cedimientos que 
incorporan la regu-
larización de prácti-
cas de campo, prác-
ticas profesionales y 
proyectos de servicio 
social basados en ac-
tividades remotas.

Número de instru-
mentos aprobados 
divisionalmente que 
incorporan la regula-
rización de prácticas 
de campo, profesio-
nales y actividades 
de servicio social que 
se realizan con ba-
se en actividades re-
motas.

CBI 1 1 1 1
Dirección, Secretaría 
Académica, Consejo 
Divisional

Jefaturas de Depar-
tamentos, Coordi-
nación de Docencia 
y Coordinadores de 
Estudios

CSH 0 1 1 1
Dirección, Secretaría 
Académica, Consejo 
Divisional

Jefaturas de Depar-
tamentos, Coordi-
nación de Docencia 
y Coordinadores de 
Estudios

CyAD 0 1 0 0
Dirección, Secretaría 
Académica, Consejo 
Divisional

Jefaturas de Depar-
tamentos, Coordi-
nación de Docencia 
y Coordinadores de 
Estudios

Rectoría 
de 

Unidad
0 0 0 1

Secretaría Académi-
ca de Unidad

CITE

D.4.2.2

Proyectos de traba-
jo docente de campo, 
prácticas profesionales 
y de servicio social. 

Mide el número to-
tal de proyectos de 
trabajo docente de 
campo, prácticas 
profesionales y de 
servicio social.

Número de  proyec-
tos de trabajo do-
cente de campo, 
prácticas profesio-
nales y de servicio 
social.

CBI 20 20 20 20
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Estudio, Coordinado-
res de Docencia,  de 
Vinculación y Servi-
cio Social

CSH 3 4 5 6
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Estudio, Coordinado-
res de Docencia,  de 
Vinculación y Servi-
cio Social

CyAD 1 2 5 5
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Estudio, Coordinado-
res de Docencia, de 
Vinculación y  Servi-
cio Social

Rectoría 
de 

Unidad
5 5 6 6

Coordinación de 
Gestión Académica

Programa de Servi-
cio Social (Conve-
nios de SS y PP)
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Objetivo 4:   
Diversificar la oferta 
de planes y progra-
mas de estudio en 
diversas modalida-
des que incluyan el 
formato semipresen-
cial u otros. 

4.2 Diseñar estrate-
gias de promoción 
y operación para 
reactivar el traba-
jo docente de cam-
po, prácticas profe-
sionales y proyectos 
de servicio social con 
el apoyo de las tec-
nologías de la infor-
mación y la comuni-
cación.

D.4.2.3

Proporción de proyec-
tos de trabajo docen-
te de campo, prácti-
cas profesionales y de 
servicio social remotos 
respecto al total.

Mide la proporción 
de proyectos de tra-
bajo docente de 
campo, prácticas 
profesionales y de 
servicio social remo-
tos respecto al total.

Número de  proyec-
tos de trabajo do-
cente de campo, 
prácticas profesiona-
les y de servicio so-
cial remotos entre 
el total.

CBI 0.2 0.2 0.2 0.2
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Estudio, Coordinado-
res de Docencia,  de 
Vinculación y Servi-
cio Social

CSH 3 4 5 6
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Estudio, Coordinado-
res de Docencia,  de 
Vinculación y Servi-
cio Social

CyAD 1 2 5 5
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Estudio, Coordinado-
res de Docencia, de 
Vinculación y  Servi-
cio Social

Objetivo 5: Estable-
cer estrategias que 
contribuyan a la 
equidad y a disminuir 
brechas en el apren-
dizaje de las y los 
alumnos de bajos re-
cursos.

5.1 Buscar mecanis-
mos que permitan 
otorgar y mantener 
distintos tipos de be-
cas a las y los estu-
diantes que lo re-
quieran. 

D.5.1.1
Número de becas pa-
gadas por división aca-
démica. 

Mide el número de 
becas pagadas por 
división académica.

Mide el número de 
becas pagadas del 
año por división aca-
démica (Becas de 
Manutención; Becas 
de Excelencia; Becas 
de Servicio Social; 
Becas para Conti-
nuación de Estudios 
de Licenciatura).

CBI 1100 1200 1200 1200 Dirección

Coordinaciones de 
Estudios, Divisiona-
les, Coplan, Coordi-
nación de Docencia 
de la Unidad (CoD)

CSH 1,500 1,520 1,535 1,550 Dirección

Coordinaciones de 
Estudios, Divisiona-
les, Coplan, Coordi-
nación de Docencia 
de la Unidad (CoD)

CyAD 874 874 874 874 Dirección

Coordinaciones de 
Estudios, Divisiona-
les, Coplan, Coordi-
nación de Docencia 
de la Unidad (CoD)

5.2 Diseñar estra-
tegias de apoyo do-
cente, asesoría y tu-
torías para reducir 
brechas en el apren-
dizaje.

D.5.2.1

Acciones para reducir 
las brechas del apren-
dizaje, cultura y desa-
rrollo personal.

Son las acciones que 
permitan cerrar las 
brechas de aprendi-
zaje (incorporar ma-
terial didáctico, tu-
torías, software, 
edición de libros, au-
las virtuales,  cursos 
Inter trimestrales), 
de cultura y desarro-
llo personal (cursos 
y talleres, activida-
des culturales).

Número de acciones 
realizadas en las divi-
siones y en otras ins-
tancias.

CBI 1 2 2 3
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca,  Coordinaciones 
Divisionales y de Es-
tudios

CSH 6 6 6 6
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca,  Coordinaciones 
Divisionales y de Es-
tudios

CyAD 2 2 2 2
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca,  Coordinaciones 
Divisionales y de Es-
tudios
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Objetivo 6: Reforzar 
en el diseño de los 
planes y programas 
de estudio la pers-
pectiva de género  
y el  respeto a la di-
versidad.

6.1 Creación de  es-
trategias divisiona-
les y/o Inter divisio-
nales para incorporar 
temáticas de pers-
pectiva de género y 
diversidad en los pla-
nes y programas de 
estudio.

D.6.1.1
Género y diversidad; 
UEA modificadas o 
creadas.

Mide las UEA modifi-
cadas o creadas  so-
bre género y diver-
sidad. 

Número de UEA mo-
dificadas o creadas 
con contenidos de 
género y diversidad 
aprobados durante 
el año.

CBI 0 5 5 5
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coordi-
nadores de Estudios, 
Consejo Divisional

CSH 0 2 1 1
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coor-
dinadores de licen-
ciatura, Consejo Di-
visional

CyAD 1 1 1 1
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales, Coor-
dinadores de licen-
ciatura, Consejo Di-
visional

D.6.1.2
Perspectiva de género 
en los planes y progra-
mas de estudio.

Mide el resultado del 
trabajo académico 
encaminado a incor-
porar la perspectiva 
de género en los pla-
nes de estudio.

Número de planes y 
programas que in-
corporaron la pers-
pectiva de género 
(uso de lenguaje in-
cluyente, equilibrio 
en la fuentes biblio-
gráficas por géne-
ro, ejemplos y ma-
teriales de apoyo, 
entre otras) durante 
el año.

CBI 10 10 10 10
Dirección CBI, Jefe de 
Departamento, Con-
sejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Docencia, Coordina-
dores de Estudio

CSH 0 0 1 2
Dirección CBI, Jefe de 
Departamento, Con-
sejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Docencia, Coordina-
dores de Estudio

CyAD 1 1 1 1
Dirección CBI, Jefe de 
Departamento, Con-
sejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Docencia, Coordina-
dores de Estudio

D.6.1.3
Género y diversidad: 
Posgrado.

Mide la creación de 
oferta académica de 
posgrado con temas 
de género y diversi-
dad sexual.

Número de progra-
mas de especializa-
ción, maestría y doc-
torados en materia 
de género y diver-
sidad sexual apro-
bados a lo largo del 
año.

CBI 0 0 0 0
Dirección, Jefaturas 
de Departamento, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Docencia, Coordina-
dores de Estudio de 
Posgrado

CSH 0 0 0 0
Dirección, Jefaturas 
de Departamento, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Docencia, Coordina-
dores de Estudio de 
Posgrado

CyAD 0 0 0 0
Dirección, Jefaturas 
de Departamento, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Docencia, Coordina-
dores de Estudio de 
Posgrado
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Objetivo 6: Reforzar 
en el diseño de los 
planes y programas 
de estudio la pers-
pectiva de género  
y el  respeto a la di-
versidad.

6.1 Creación de  es-
trategias divisiona-
les y/o Inter divisio-
nales para incorporar 
temáticas de pers-
pectiva de género y 
diversidad en los pla-
nes y programas de 
estudio.

 D.6.1.4
Género y diversidad; 
oferta en diplomados 
y educación continua.

Mide la oferta educa-
tiva en diplomados y 
cursos de educación 
continua que abor-
dan temas de género 
y diversidad.

Número de diploma-
dos y cursos de edu-
cación continua con 
temas de género y 
diversidad sexual 
ofrecidos por las ins-
tancias académicas 
y de rectoría en ca-
da año.

CBI 0 0 0 0
Dirección, Jefaturas 
de Departamento, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Docencia, Coordina-
dores de Estudio de 
Posgrado

CSH 3 3 3 3
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinación de Do-
cencia, Coordinado-
res de Estudio

CyAD 2 2 2 2
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinación de Do-
cencia, Coordinado-
res de Estudio

Rectoría 
de 

Unidad
1 1 1 1

Coordinación de 
Gestión Académica 

Sección de Educa-
ción Continua 

D.6.1.5 

Género y diversidad; 
alumnas y alumnos en 
diplomados y educa-
ción continua.

Mide el alcance de la 
oferta educativa en 
diplomados y cursos 
de educación conti-
nua que abordan te-
mas de género y di-
versidad.

Número de alumnos 
y alumnas que par-
ticiparon en diplo-
mados y cursos de 
educación continua 
con temas de género 
y diversidad sexual 
ofrecidos por las ins-
tancias académicas 
y de rectoría en ca-
da año.

CBI 0 0 0 0
Dirección, Jefe de 
Departamento, Se-
cretaría Académica

-

CSH 120 120 160 200
Dirección, Jefe de 
Departamento, Se-
cretaría Académica

Coordinación de Do-
cencia y Coordina-
ciones de Estudio

CyAD 30 30 50 60
Dirección, Jefe de 
Departamento, Se-
cretaría Académica

Coordinación de Do-
cencia y Coordina-
ciones de Estudio

Rectoría 
de 

Unidad
10 10 10 10

Coordinación de 
Gestión Académica

Sección de Educa-
ción Continua 

D.6.1.6
Género y diversidad; 
otras acciones.

Realización de diag-
nósticos y acuerdos 
divisionales e inter-
divisionales sobre 
otras acciones para 
incorporar la pers-
pectiva de género en 
los planes y progra-
mas de estudio.

Número de docu-
mentos, diagnósticos 
o acuerdos forma-
les tanto divisionales 
como interdivisiona-
les para incorporar la 
perspectiva de géne-
ro y diversidad.

CBI 1 2 3 3

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to, Secretaría Aca-
démica

Coordinación de Do-
cencia Divisional, 
Coordinaciones de 
Estudio, Ugedis

CSH 0 0 1 2

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to, Secretaría Aca-
démica

Coordinación de Do-
cencia Divisional, 
Coordinaciones de 
Estudio, Ugedis

CyAD 1 1 1 1

Dirección, Jefatu-
ras de Departamen-
to, Secretaría Aca-
démica

Coordinación de Do-
cencia Divisional, 
Coordinaciones de 
Estudio, Ugedis

Rectoría 
de 

Unidad
2 4 6 8 Ugedis

Divisiones  
académicas

Objetivo 7: Conso-
lidar el vínculo de 
docencia e investi-
gación que garanti-
ce una formación in-
tegral.

7.1 Fortalecer la for-
mación de las y los 
alumnos de licencia-
tura a través de su 
participación en pro-
yectos de investi-
gación.

D. 7.1.1

Participación de los es-
tudiantes de licencia-
tura en proyectos de 
investigación.

Estudiantes de licen-
ciatura que partici-
pan en proyectos de 
investigación.

Número de alumnas 
y alumnos de licen-
ciatura que partici-
pan en proyectos de 
investigación.

CBI 0 150 200 200 Dirección

Secretaría Acadé-
mica, Jefatura de 
Departamentos, 
Coordinaciones Di-
visionales de Docen-
cia, Coordinadores 
de licenciatura
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Objetivo 7: Conso-
lidar el vínculo de 
docencia e investi-
gación que garanti-
ce una formación in-
tegral.

7.1 Fortalecer la for-
mación de las y los 
alumnos de licencia-
tura a través de su 
participación en pro-
yectos de investi-
gación.

D. 7.1.1

Participación de los es-
tudiantes de licencia-
tura en proyectos de 
investigación.

Estudiantes de licen-
ciatura que partici-
pan en proyectos de 
investigación.

Número de alumnas 
y alumnos de licen-
ciatura que partici-
pan en proyectos de 
investigación.

CSH 21 25 28 30 Dirección

Secretaría Acadé-
mica, Jefatura de 
Departamentos, 
Coordinaciones Di-
visionales de Docen-
cia, Coordinadores 
de licenciatura

CyAD 120 120 120 120
Dirección, Secretaria 
Académica

 Jefatura de Depar-
tamentos, Coordina-
ciones de licenciatu-
ta y Divisionales de 
Docencia, de Servi-
cio Social y  de Inves-
tigación

7.2  Promover el vín-
culo de la investiga-
ción y la actividad 
docente para garan-
tizar en los posgra-
dos la formación de 
recursos humanos 
de mayor especiali-
zación y alto nivel.

D. 7.2.1

Participación de los es-
tudiantes de posgrado 
en proyectos de inves-
tigación.

Estudiantes de pos-
grado que participan 
en proyectos de in-
vestigación.

Número de alumnas 
y alumnos de pos-
grado que participan 
en proyectos de in-
vestigación.

CBI 150 175 200 200 Dirección

Secretaría Acadé-
mica, Jefatura de 
Departamentos, 
Coordinaciones Di-
visionales de Docen-
cia, Coordinadores 
de posgrado

CSH 100 110 115 120 Dirección

Secretaría Acadé-
mica, Jefatura de 
Departamentos, 
Coordinaciones Di-
visionales de Docen-
cia, Coordinadores 
de posgrado

CyAD 5 5 5 5
Dirección, Secretaria 
Académica

 Jefatura de Depar-
tamentos, Coordi-
naciones de posgra-
do y Divisionales de 
Docencia, de Servi-
cio Social y  de Inves-
tigación

7.3 Reforzar el desa-
rrollo de proyectos 
de emprendimiento 
social, comunitario o 
de negocios, poten-
ciando las habilida-
des de colaboración, 
trabajo en equipo, 
interdisciplina, co-
municación y lide-
razgo.  

D. 7.3.1

Proyectos de empren-
dimiento, trabajo co-
munitario, prácticas 
de campo con parti-
cipación de los estu-
diantes.

Mide el número de 
proyectos realizados 
por las divisiones y la 
Rectoría con parti-
cipación de los estu-
diantes.

Número de proyec-
tos de emprendi-
miento, trabajo co-
munitario, prácticas 
de campo en donde 
participen las y los 
alumnos.

CBI 1 1 2 2
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales de Vin-
culación y Docencia, 
Coordinadores de li-
cenciatura y de pos-
grado
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Objetivo 7: Conso-
lidar el vínculo de 
docencia e investi-
gación que garanti-
ce una formación in-
tegral.

7.3 Reforzar el desa-
rrollo de proyectos 
de emprendimiento 
social, comunitario o 
de negocios, poten-
ciando las habilida-
des de colaboración, 
trabajo en equipo, 
interdisciplina, co-
municación y lide-
razgo.  

D. 7.3.1

Proyectos de empren-
dimiento, trabajo co-
munitario, prácticas 
de campo con parti-
cipación de los estu-
diantes.

Mide el número de 
proyectos realizados 
por las divisiones y la 
Rectoría con parti-
cipación de los estu-
diantes.

Número de proyec-
tos de emprendi-
miento, trabajo co-
munitario, prácticas 
de campo en donde 
participen las y los 
alumnos.

CSH 0 1 1 2
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales de Vin-
culación y Docencia, 
Coordinadores de li-
cenciatura y de pos-
grado

CyAD 2 2 2 2

Dirección, Secreta-
ría Académica y Je-
faturas de Departa-
mento

Coordinaciones Di-
visionales de Vincu-
lación y Docencia, 
Coordinadores de li-
cenciatura y de pos-
grado

D. 7.3.2
Número de participan-
tes en los proyectos y 
acciones.

Mide el número de 
estudiantes que par-
ticipan en los pro-
yectos y acciones.

Número de partici-
pantes de cada una 
de las divisiones y de 
las instancias de Rec-
toría.

CBI 0 5 10 10
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales de Vin-
culación y Docencia, 
Coordinadores de li-
cenciatura y de pos-
grado

CSH 0 2 2 2
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales de Vin-
culación y Docencia, 
Coordinadores de li-
cenciatura y de pos-
grado

CyAD 30 30 30 30

Dirección, Secreta-
ría Académica y Je-
faturas de Departa-
mento

Coordinaciones Di-
visionales de Vincu-
lación y Docencia, 
Coordinadores de li-
cenciatura y de pos-
grado

Rectoría 
de 

Unidad
8 8 8 8

Secretaría Académi-
ca de Unidad

Coordinación de 
Gestión Académica



 |  8 6 

Objetivos Metas ID  Nombre del indicador Descripción Fórmula Instancia 2021 2022 2023 2024 Responsable Apoyo

Objetivo 8: Fortale-
cer las Áreas y Gru-
pos de Investigación.

8.1 Fortalecer  
las áreas de  
investigación.

I.8.1.1 PTC en Áreas de Inves-
tigación.

Mide el porcentaje 
de PTC que pertene-
cen a un área de in-
vestigación.

Número de PTC re-
gistrados en Áreas 
de investigación en 
el año entre el nú-
mero de profesoras y 
profesores total de la 
División por 100.

CBI 58% 59% 59% 60%
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

CSH 40% 45% 45% 45%
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

CyAD 52% 55% 55% 58%
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

I.8.1.2 
Áreas de Investigación.

Mide el número de 
Áreas de investiga-
ción que se encuen-
tran en activo.

Número de Áreas re-
gistradas en el año.

CBI 31 31 32 32
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

CSH 19 19 19 19
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

CyAD 13 14 14 15
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

I.8.1.3 Proyectos de investi-
gación vigentes.

Mide el número de 
proyectos de inves-
tigación vigentes en 
el año.

Número de proyec-
tos de investigación 
vigentes.

CBI 60 65 65 70
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

CSH 432 432 432 432
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

CyAD 120 125 130 135
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

I.8.1.4 

Acciones conjuntas 
de las Divisiones y sus 
Departamentos para 
promover la transfor-
mación de los grupos 
en áreas de investi-
gación.

Mide el número de 
acciones para pro-
mover el tránsito de 
los grupos en áreas 
de investigación.

Número de acciones 
que promovieron el 
tránsito de los gru-
pos en áreas de in-
vestigación.

CBI 1 2 2 2
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación y Res-
ponsables de Grupos 
de Investigación

CSH 3 3 3 3
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación y Res-
ponsables de Grupos 
de Investigación

CyAD 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación y Res-
ponsables de Grupos 
de Investigación

invEstigación
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Objetivo 8: Fortale-
cer las Áreas y Gru-
pos de Investigación.

8.2 Fortalecer los 
programas y proyec-
tos de investigación 
a través de la parti-
cipación de las y los 
alumnos.

I.8.2.1 
Proyectos de investi-
gación en los que par-
ticipa el alumnado.

Mide el porcenta-
je de proyectos de 
investigación en 
los que participa el 
alumnado.

Porcentaje de pro-
yectos de investiga-
ción en los que par-
ticipan estudiantes 
entre el total de pro-
yectos de investiga-
ción por 100.

CBI 77% 80% 80% 80%
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

CSH 5% 5% 10% 10%
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

CyAD 85% 85% 60% 60%
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales de In-
vestigación y Servi-
cio Social

Objetivo 9 Impulsar 
la innovación me-
diante nuevas for-
mas de investigación 
que articulen a los 
diferentes actores y 
fortalezcan la concu-
rrencia inter y multi 
disciplinar para aten-
der la complejidad 
de los problemas.

9.1 Promover el tra-
bajo inter, multi y 
transdisciplinar,  pa-
ra enfrentar los re-
tos en lo social, pro-
ductivo, económico, 
científico, tecnoló-
gico, artístico y cul-
tural.

I.9.1.1

Proyectos de investi-
gación aprodados por 
los órganos colegia-
dos en donde se reali-
ce trabajo inter, multi 
o transdisciplinar.

Mide el número de 
proyectos de inves-
tigación vigentes en 
el año con trabajo in-
ter, multi o transdis-
ciplinar.

Número de proyec-
tos de investiga-
ción vigentes en el 
año con trabajo in-
ter, multi o transdis-
ciplinar.

CBI 6 9 9 12
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

CSH 204 204 200 200
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinación de 
Investigación

CyAD 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
de Investigación y 
Servicio Social

9.2 Consolidar el vín-
culo de investigación 
entre las áreas y gru-
pos para fortalecer la 
docencia.

I.9.2.1 
Áreas y Grupos de In-
vestigación reconoci-
das externamente.

Mide el número de 
Áreas y grupos de in-
vestigación que tie-
nen reconocimiento 
de Cuerpos Acadé-
micos Consolidados.

Número de Cuerpos 
Académicos consoli-
dados en el Módulo 
REGCA en el año.

CBI 11 12 12 13
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Rector de Unidad, 
CGA, Coordinacio-
nes Divisionales de 
Investigación y Pla-
neación

CSH 10 10 10 11
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Rector de Unidad, 
CGA, Coordinacio-
nes Divisionales de 
Investigación y Pla-
neación

CyAD 2 3 4 5
Dirección, Jefaturas 
de Departamento y 
de Área

Rector de Unidad, 
CGA, Coordinacio-
nes Divisionales de 
Investigación y Pla-
neación

9.3 Promover la in-
vestigación trasver-
sal entre las divisio-
nes y las unidades 
académicas, así co-
mo otras IES.

I.9.3.1 Redes  de Colabora-
ción Académica.

Mide el número de 
redes académicas 
con las que tienen 
interacción los co-
lectivos de investi-
gación.

Número de redes 
académicas con las 
que tienen interac-
ción los colectivos de 
investigación.

CBI 3 3 3 3
Jefaturas de Depar-
tamento

Rector de Unidad, 
Director de División, 
Coordinación Divi-
sional de Investiga-
ción, CGA

CSH 157 160 160 160
Jefaturas de Depar-
tamento

Director de División, 
Coordinación Divi-
sional de Investiga-
ción, CGA

CyAD 2 2 2 2
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación de In-
vestigación y de Ser-
vicio Social, CGA
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Objetivo 10: Divul-
gar, difundir y obte-
ner el reconocimien-
to de los resultados 
del trabajo de inves-
tigación. 

10.1 Fomentar el  
registro de la pro-
piedad intelectual 
que se genere en la 
Unidad.

I.10.1.1

Solicitudes de regis-
tro de Propiedad In-
telectual (Patentes, 
Diseños Industriales, 
Modelos de Utilidad, 
Marcas, Derechos de 
Autor y otras figuras 
susceptibles de pro-
tección).

Mide el número de 
solicitudes de regis-
tro de propiedad in-
telectual ante el IMPI.

Número de solicitu-
des de registro de 
propiedad intelectual 
ante el IMPI en el año 
calendario.

CBI 3 5 5 5

Dirección CBI, profe-
sores, áreas de inves-
tigación, Jefaturas de 
Departamento

Coordinaciones Divi-
sionales, CGA

CSH 0 0 0 0 N/A N/A

CyAD 1 2 2 3
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación de 
Gestión Académica

I.10.1.2

Solicitudes otorga-
das de Propiedad In-
telectual (Patentes, 
Diseños Industriales, 
Modelos de Utilidad, 
Marcas, Derechos de 
Autor y otras figuras 
susceptibles de pro-
tección).

Mide el número de 
registros de Propie-
dad Intelectual (Pa-
tentes, Diseños In-
dustriales, Modelos 
de Utilidad y Mar-
cas) otorgadas.

Número de regis-
tros de Propiedad In-
telectual (Patentes, 
Diseños Industriales, 
Modelos de Utilidad 
y Marcas) otorgadas.

CBI 2 2 2 2

Dirección CBI, profe-
sores, áreas de inves-
tigación, Jefaturas de 
Departamento

Coordinaciones Divi-
sionales, CGA

CSH N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CyAD 0 1 2 2
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación de 
Gestión Académica

10.2 Incorporar las 
publicaciones perió-
dicas a índices re-
conocidos a nivel 
nacional e interna-
cional (como el pa-
drón de Conacyt, La-
tindex, jCR, entre 
otros).

I.10.2.1
Revistas de investiga-
ción reconocidas.

Mide el porcentaje 
de revistas de inves-
tigación que perte-
necen al padrón del 
Conacyt e índices re-
conocidos.

Porcentaje de re-
vistas de investiga-
ción que pertenecen 
al padrón del Cona-
cyt e índices recono-
cidos.

CBI 0% 0% 0% 0% Dirección CBI -

CSH 20% 20% 20% 20%
Jefaturas de Depar-
tamento

Coord. Divisional de 
Investigación 

CyAD 50% 60% 60% 60% Dirección

 Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación de Publica-
ciones

10.3 Fomentar la 
creación y difusión 
de revistas en línea.

I.10.3.1 Revistas en línea.
Mide el porcentaje 
de revistas accesibles 
por internet.

Número de revistas 
con versión disponi-
ble en línea /núme-
ro de revistas totales 
por división acadé-
mica multiplicadas 
por 100.

CBI 0% 0% 0% 0% Dirección

Oficina de Produc-
ción Editorial y Di-
fusión de Eventos 
(Opede)

CSH 100% 100% 100% 100%
Jefaturas de Depar-
tamento

Coord. Divisional de 
Investigación 

CyAD 50% 50% 50% 60% Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación de Publica-
ciones

10.4 Promover la dis-
cusión de los resulta-
dos de investigación 
a través de la orga-
nización y participa-
ción en foros acadé-
micos en distintas 
modalidades.

I.10.4.1
Eventos de investiga-
ción realizados.

Mide el número de 
eventos académicos 
(semanas, coloquios, 
seminarios) que se 
realizan con la finali-
dad de discutir avan-
ces y resultados de 
investigación.

Número absoluto de 
eventos realizados 
en el año en distintas 
modalidades.

CBI 20 40 40 40
Dirección, Jefaturas 
Departamentales y 
de Area

Coordinación de In-
vestigación y Oficina 
de Producción Edi-
torial y Difusión de 
Eventos (Opede)

CSH 200 250 250 300
Dirección, Jefaturas 
Departamentales y 
de Area

Coord. Divisional de 
Investigación 

CyAD 13 13 13 13
Dirección, Jefaturas 
Departamentales y 
de Area

Coordinación  
de Investigación
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Objetivo 10: Divul-
gar, difundir y obte-
ner el reconocimien-
to de los resultados 
del trabajo de inves-
tigación.

10.5 Impulsar que 
las y los académicos 
pertenezcan al Sis-
tema Nacional de In-
vestigadores o al Sis-
tema Nacional de 
Creadores. 

I.10.5.1
Profesoras y profeso-
res en el SNI o SNC.

Mide el número de 
profesoras y profe-
sores inscritos en el 
SNI o SNC.

Número de profe-
soras y profesores 
de tiempo completo 
inscritos en el SNI o 
SNC en el año.

CBI 120 122 122 125
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Áreas de investi-
gación, Coordina-
ción de Investiga-
ción, CGA

CSH 108 110 110 110
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Áreas de investi-
gación, Coordina-
ción de Investiga-
ción, CGA

CyAD 18 20 20 22
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Áreas de investi-
gación, Coordina-
ción de Investiga-
ción, CGA

Objetivo 11 Asegu-
rar recursos y con-
diciones para la in-
vestigación y para la 
formación de inves-
tigadoras e investi-
gadores, priorizando 
aquellos con impac-
to social.

11.1 Promover la ob-
tención de fondos 
nacionales e interna-
cionales, de origen 
público o privado pa-
ra el desarrollo de la 
investigación.

I.11.1.1 
Financiamiento exter-
no a los proyectos de 
investigación.

Mide el monto de 
los fondos obtenidos 
para financiar la in-
vestigación.

Monto en pesos, de 
los fondos obtenidos 
para financiar la in-
vestigación durante 
el año.

CBI
 6 

mdp 
7 mdp 8 mdp 9 mdp

Jefaturas de Depar-
tamento y de áreas 
de investigación

Director de División, 
Departamentos, 
Coordinadores Divi-
sionales, CGA

CSH 0 $50,000.0 $60,000.0 $70,000.0 
Jefaturas de Depar-
tamento

Coord. Divisional de 
Investigación, CGA

CyAD  $120,000.0 $120,000.0 $120,000.0 $120,000.0 
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinación de In-
vestigación, CGA

11.2 Incrementar el 
número de solici-
tudes de financia-
miento externo a los 
proyectos de investi-
gación.

I.11.2.1
Solicitudes de finan-
ciamiento externo pa-
ra la investigación.

Mide en número de 
solicitudes de finan-
ciamiento externo.

Número de solicitu-
des de financiamien-
to externo durante 
el año.

CBI 5 6 6 7
Jefaturas de Depar-
tamento y de áreas 
de investigación

Director de División, 
Departamentos, 
Coordinadores Divi-
sionales, CGA

CSH 0 2 2 3
Jefaturas de Depar-
tamento

Coord. Divisional de 
Investigación, CGA

CyAD 1 2 2 2
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coord. Divisional de 
Investigación, CGA

11.3 Obtener fondos 
para la realización de 
proyectos con im-
pacto social.

I.11.3.1

Financiamiento exter-
no a los proyectos de 
investigación con im-
pacto social.

Mide el monto de 
los fondos obtenidos 
para financiar la in-
vestigación con im-
pacto social.

Monto en pesos, de 
los fondos obtenidos 
para financiar la in-
vestigación con im-
pacto social durante 
el año.

CBI 6 mdp 7 mdp 8 mdp 9 mdp
Jefaturas de Depar-
tamento y de áreas 
de investigación

Director de División, 
Departamentos, 
Coordinadores Divi-
sionales, CGA

CSH 0 $50,000.0 $60,000.0 $70,000.0 
Jefaturas de Depar-
tamento

Coord. Divisional de 
Investigación, CGA

CyAD 0 0 0 0
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinación de In-
vestigación, CGA

Objetivo 12: Promo-
ver la investigación 
aplicada que brinde 
resultados concretos 
en plazos razonables 
a la resolución de los 
problemas sociales 
de las metrópolis y 
en especial, a los de 
las poblaciones más 
vulnerables bajo un 
contexto de incerti-
dumbre.

12.1 Identificación de 
los problemas socia-
les asociados a las 
metrópolis y a las 
poblaciones vulne-
rables.

I.12.1.1

Catálogo de temáticas 
y proyectos asociados 
a problemas sociales 
en las metrópolis y po-
blaciones vulnerables.

Listado actualizado 
de temáticas, pro-
yectos académicos, 
investigadoras e in-
vestigadores, redes 
en los que se identi-
fiquen las temáticas 
asociadas a proble-
mas sociales en las 
metrópolis y pobla-
ciones vulnerables.

Existencia y actuali-
zación del catálogo.

CBI 0 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinación Di-
visional de Investi-
gación
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Objetivo 12: Promo-
ver la investigación 
aplicada que brinde 
resultados concretos 
en plazos razonables 
a la resolución de los 
problemas sociales 
de las metrópolis y 
en especial, a los de 
las poblaciones más 
vulnerables bajo un 
contexto de incerti-
dumbre.

12.1 Identificación de 
los problemas socia-
les asociados a las 
metrópolis y a las 
poblaciones vulne-
rables.

I.12.1.1

Catálogo de temáticas 
y proyectos asociados 
a problemas sociales 
en las metrópolis y po-
blaciones vulnerables.

Listado actualizado 
de temáticas, pro-
yectos académicos, 
investigadoras e in-
vestigadores, redes 
en los que se identi-
fiquen las temáticas 
asociadas a proble-
mas sociales en las 
metrópolis y pobla-
ciones vulnerables.

Existencia y actuali-
zación del catálogo.

CSH 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinación Di-
visional de Investi-
gación

CyAD 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinación Di-
visional de Investi-
gación

12.2  Obtener resul-
tados de la inves-
tigación aplicada 
(patentes, Diseños 
Industriales, prototi-
pos, Modelos de Uti-
lidad, Marcas, De-
rechos de Autor , y 
otras figuras suscep-
tibles de protección) 
a problemas socia-
les de las metrópolis 
y de las poblaciones 
más vulnerables.

I.12.2.1

Productos de investi-
gación aplicados a pro-
blemas sociales de las 
metrópolis y de las po-
blaciones más vulne-
rables.

Mide el número de 
productos de investi-
gación generados en 
los ámbitos identifi-
cados.

Número de produc-
tos de investiga-
ción generados en 
los ámbitos identifi-
cados.

CBI 12 12 15 15
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca,  Coordinaciones 
Divisionales

CSH 65 65 70 75
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinación Di-
visional de Investi-
gación

CyAD 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinación Di-
visional de Investi-
gación

Objetivo 13: Ges-
tionar con efectivi-
dad los procesos de 
investigación, pa-
ra asegurar la perti-
nencia de las líneas y 
proyectos de inves-
tigación, así como la 
asignación y el uso 
de los recursos co-
rrespondientes. 

13.1 Mantener ac-
tualizados los linea-
mientos y procedi-
mientos asociados 
a la gestión de la in-
vestigación.

I.13.1.1

 Lineamientos y pro-
cedimientos actualiza-
dos para la gestión de 
la investigación.

Mide el número de li-
neamientos y proce-
dimientos que han 
sido revisados y ac-
tualizados.

Número de linea-
mientos y proce-
dimientos que han 
sido revisados y ac-
tualizados en el año.

CBI 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Coordinación Di-
visional de Investi-
gación

CSH 2 2 2 2
Dirección, Jefaturas 
de Departamento, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Coordinación Di-
visional de Investi-
gación

CyAD 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca, Coordinación Di-
visional de Investi-
gación

Rectoría 
de 

Unidad
1 1 1 1

SAU, Consejo  
Académico

 Coordinaciones  
de la SAU

13.2 Promover la re-
visión periódica de la 
pertinencia de las lí-
neas y proyectos de 
investigación.

I.13.2.1
Pertinencia de las lí-
neas y proyectos de 
investigación.

Mide el número de lí-
neas y proyectos de 
investigación que 
han sido revisados.

Número de líneas y 
proyectos de investi-
gación que han sido 
revisados en el año.

CBI 12 12 12 15
Dirección, Consejo 
Divisional

Secretaría Acadé-
mica, Jefaturas De-
partamentales, 
Coordinaciones de 
Investigación

CSH 9 9 9 9
Dirección, Consejo 
Divisional

Secretaría Acadé-
mica, Jefaturas De-
partamentales, 
Coordinaciones de 
Investigación



I n v e s t i g a c i ó n    |  9 1 

Objetivos Metas ID  Nombre del indicador Descripción Fórmula Instancia 2021 2022 2023 2024 Responsable Apoyo

Objetivo 13: Ges-
tionar con efectivi-
dad los procesos de 
investigación, pa-
ra asegurar la perti-
nencia de las líneas y 
proyectos de inves-
tigación, así como la 
asignación y el uso 
de los recursos co-
rrespondientes.

13.2 Promover la re-
visión periódica de la 
pertinencia de las lí-
neas y proyectos de 
investigación.

I.13.2.1
Pertinencia de las lí-
neas y proyectos de 
investigación.

Mide el número de lí-
neas y proyectos de 
investigación que 
han sido revisados.

Número de líneas y 
proyectos de investi-
gación que han sido 
revisados en el año.

CyAD 10 10 10 10
Dirección, Consejo 
Divisional

Secretaría Acadé-
mica, Jefaturas De-
partamentales, 
Coordinaciones de 
Investigación

13.3 Mejorar los pro-
cesos para el ejerci-
cio de los recursos 
destinados a la inves-
tigación.

I.13.3.1
Ejercicio efectivo de 
los recursos destina-
dos a la investigación.

Mide el número de 
acciones orientadas 
a mejorar el ejercicio 
presupuestal para la 
investigación.

Número de accio-
nes (acuerdos, pro-
cedimientos, siste-
mas y diagnósticos) 
orientadas a mejo-
rar el ejercicio presu-
puestal para la inves-
tigación.

CBI 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca,  Coordinaciones 
de Investigación y de 
Planeación

CSH 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca,  Coordinaciones 
de Investigación y de 
Planeación

CyAD 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento, 
Consejo Divisional

Secretaría Académi-
ca,  Coordinaciones 
de Investigación y de 
Planeación
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Objetivo 14: Mante-
ner la presencia ac-
tiva en la sociedad a 
través de la difusión 
y preservación de la 
cultura, empleando 
diferentes canales de 
comunicación.

14.1 Impulsar la edi-
ción de libros impre-
sos y electrónicos de 
la Unidad.

P.14.1.1
Producción editorial 
digital.

Mide el número de 
libros editados en  
formato electrónico 
al año con registro 
del Número Interna-
cional Normalizado 
del Libro (ISBN por 
sus siglas en inglés).

Número de libros 
electrónicos edita-
dos con registro de 
ISBN.

CBI 5 5 7 7 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Oficina de 
Producción Editorial 
y Difusión de Even-
tos (Opede)

CSH 15 17 18 19 Dirección

Coord. Divisional de 
Difusión y Publica-
ciones. Jefaturas de 
Departamento

CyAD 6 8 10 12 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación de Publica-
ciones

Rectoría 
de 

Unidad
30 32 32 34

Secretaría Académi-
ca de Unidad

CEU-SPDE

P.14.1.2
Producción editorial 
impresa.

Mide el número de li-
bros editados en for-
mato impreso con 
registro del Núme-
ro Internacional Nor-
malizado del Libro 
(ISBN por sus 
siglas en inglés).

Número de libros im-
presos editados con 
registro de ISBN.

CBI 5 5 7 7 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Oficina de 
Producción Editorial 
y Difusión de Even-
tos (Opede)

CSH 15 16 17 18 Dirección

Coord. Divisional de 
Difusión y Publica-
ciones. Jefaturas de 
Departamento

CyAD 6 6 6 6 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación de Publica-
ciones

Rectoría 
de 

Unidad
12 10 10 10

Secretaría Académi-
ca de Unidad

CEU-SPDE

14.2 Fomentar la 
creación de redes y 
proyectos para po-
tenciar la difusión 
del talento artístico 
de la comunidad.

P.14.2.1 Redes culturales.

Mide el número de 
actividades desa-
rrolladas para incre-
mentar las redes de 
colaboración artísti-
ca y cultural.

Número de activida-
des desarrolladas en 
el marco de redes de 
colaboración.

CBI 6 8 8 10 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Oficina de 
Producción Editorial 
y Difusión de Even-
tos (Opede)

CSH 3 3 2 3 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Celex/
Coord. Divisional de 
Difusión y Publica-
ciones

CyAD 1 1 2 2 Dirección
Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
ción de Vinculación

prEsErvación y difusión dE la cultura
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Objetivo 14: Mante-
ner la presencia ac-
tiva en la sociedad a 
través de la difusión 
y preservación de la 
cultura, empleando 
diferentes canales de 
comunicación.

14.2 Fomentar la 
creación de redes y 
proyectos para po-
tenciar la difusión 
del talento artístico 
de la comunidad.

P.14.2.1 Redes culturales.

Mide el número de 
actividades desa-
rrolladas para incre-
mentar las redes de 
colaboración artísti-
ca y cultural.

Número de activida-
des desarrolladas en 
el marco de redes de 
colaboración.

Rectoría 
de 

Unidad
12 18 21 23

Secretaria Académi-
ca de Unidad

CEU, Galería  
del Tiempo

Objetivo 15: Difun-
dir  los resultados de 
la investigación y ex-
periencia docente, 
generados por las y 
los miembros de la 
comunidad univer-
sitaria.

15.1 Desarrollar es-
trategias en moda-
lidades presencia-
les, no presenciales o 
mixtas para fomen-
tar la difusión de las 
investigaciones rea-
lizadas y de la expe-
riencia docente.

P.15.1.1
Difusión científica vir-
tual o mixta.

Mide el número de 
eventos desarrolla-
dos en relación a ac-
tividades de divul-
gación científica y 
tecnológica en mo-
dalidad no presencial 
o mixta, como se-
minarios, conferen-
cias, congresos, fo-
ros, etc.

Número de activida-
des de divulgación 
científica y tecno-
lógica en modali-
dad no presencial o 
mixta.

CBI 30 20 20 20 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Oficina de 
Producción Editorial 
y Difusión de Even-
tos (Opede)

CSH 6 6 6 9 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
naciones de Licen-
ciatura y Posgrado y 
Coordinaciones Divi-
sional de Difusión y 
Publicaciones

CyAD 12 15 15 15 Dirección
Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
ción de Difusión

Rectoría 
de 

Unidad
7 9 9 9

Secretaria Académi-
ca de Unidad

CITE, CEU

P.15.1.2
Difusión científica pre-
sencial.

Mide el número 
eventos desarrolla-
dos en relación a ac-
tividades de divul-
gación científica y 
tecnológica en mo-
dalidad presencial, 
como seminarios, 
conferencias, con-
gresos, foros, etc.

Número de activida-
des de divulgación 
científica y tecnoló-
gica en modalidad 
presencial.

CBI 0 20 20 20
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Oficina de Produc-
ción Editorial y Di-
fusión de Eventos 
(Opede)

CSH 1 6 8 10
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coord. Divisional de 
Difusión y Publica-
ciones, Coordinacio-
nes de Licenciatura y 
Posgrado

CyAD 0 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación de Di-
fusión

Rectoría 
de 

Unidad
1 1 1 1 SAU CITE

15.2 Generar conte-
nido para todas las 
audiencias que sea 
transmitido a través 
de UAM Radio.

P.15.2.1
Programas y series de 
radio producidas por la 
Unidad.

Mide el número de 
programas y series 
de radio desarrolla-
das en la 
Unidad.

Número de progra-
mas de radio realiza-
dos al año.

CBI 0 0 0 0 Dirección
Jefaturas Departa-
mentales y Coordi-
naciones Divisionales

CSH 0 0 0 0 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación



P r e s e r v a c i ó n  y  d i f u s i ó n  d e  l a  c u l t u r a    |  9 4 

Objetivos Metas ID  Nombre del indicador Descripción Fórmula Instancia 2021 2022 2023 2024 Responsable Apoyo

Objetivo 15: Difun-
dir  los resultados de 
la investigación y ex-
periencia docente, 
generados por las y 
los miembros de la 
comunidad univer-
sitaria.

15.2 Generar conte-
nido para todas las 
audiencias que sea 
transmitido a través 
de UAM Radio.

P.15.2.1
Programas y series de 
radio producidas por la 
Unidad.

Mide el número de 
programas y series 
de radio desarrolla-
das en la 
Unidad.

Número de progra-
mas de radio realiza-
dos al año.

CyAD 6 6 6 6 Dirección
Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
ción de Difusión

Rectoría 
de 

Unidad
1 2 2 3 CEE

Sección de Informa-
ción y Divulgación

P.15.2.2
Programas y series de 
radio.

Mide el número de 
programas de radio 
UAM transmitidos 
por UAM Radio.

Número de eventos 
trasmitidos a través 
de la plataforma.

CBI 0 0 0 0 Dirección -

CSH

1 serie 
con 13 
progra-

mas

1 serie 
con 13 
progra-

mas

1 serie 
con 13 
progra-

mas

2 series 
con 26 
progra-

mas

Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación

CyAD 6 6 6 6 Dirección
Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
ción de Difusión

P.15.2.3
Series de radio para 
UAM Radio.

Mide la cantidad de 
series y programas 
producidos.

Número de series 
producidas anual-
mente.

CBI 0 0 0 0 Dirección -

CSH 1 serie 1 serie 1 serie
2 

series
Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación

CyAD 1 1 1 1 Dirección
Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
ción de Difusión

Objetivo 16: Pro-
mover la cultura de 
igualdad de género, 
el reconocimiento a 
la diversidad sexual y 
la no discriminación 
desde la perspecti-
va de género, los de-
rechos humanos y 
los valores universi-
tarios.

16.1 Fomentar acti-
vidades de reflexión 
que contribuyan a 
la divulgación de la 
cultura de igualdad 
de género, diversi-
dad sexual y no vio-
lencia.

P.16.1.1
Cultura de igualdad de 
género, inclusión y no 
discriminación.

Mide las activida-
des realizadas en el 
año que contribu-
yan al desarrollo de 
una cultura de igual-
dad de género, inclu-
sión y no violencia 
(cine, teatro, foros, 
seminarios, cursos, 
conferencias talle-
res, etc.)

Número de activida-
des  que contribuyan 
al desarrollo de una 
cultura de igualdad 
de género, inclusión 
y no violencia.

CBI 3 5 5 5
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Licenciatura y Pos-
grado, Coordina-
ciones Divisionales, 
Ugedis

CSH 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Licenciatura y Pos-
grado, Coordina-
ciones Divisionales, 
Ugedis

CyAD 2 2 2 2
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Licenciatura y Pos-
grado, Coordina-
ciones Divisionales, 
Ugedis

Rectoría 
de 

Unidad
11 12 12 12

Ugedis,  
Secretaria Académi-
ca de Unidad

CEU, Galería del 
Tiempo

P.16.1.2
Comunidad sensibi-
lizada.

Mide el número de 
integrantes de la co-
munidad universi-
taria que participan 
en eventos para di-
fundir la cultura de 
igualdad de género, 
inclusión y no discri-
minación. 

Número de integran-
tes de la comunidad 
universitaria partici-
pantes.

CBI 50 100 100 100
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Licenciatura y Pos-
grado, Coordina-
ciones Divisionales, 
Ugedis
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Objetivo 16: Pro-
mover la cultura de 
igualdad de género, 
el reconocimiento a 
la diversidad sexual y 
la no discriminación 
desde la perspecti-
va de género, los de-
rechos humanos y 
los valores universi-
tarios.

16.1 Fomentar acti-
vidades de reflexión 
que contribuyan a 
la divulgación de la 
cultura de igualdad 
de género, diversi-
dad sexual y no vio-
lencia.

P.16.1.2
Comunidad  
sensibilizada.

Mide el número de 
integrantes de la co-
munidad universi-
taria que participan 
en eventos para di-
fundir la cultura de 
igualdad de género, 
inclusión y no discri-
minación. 

Número de integran-
tes de la comunidad 
universitaria partici-
pantes.

CSH 150 150 150 150
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Licenciatura y Pos-
grado, Coordina-
ciones Divisionales, 
Ugedis

CyAD 30 30 30 30
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones de 
Licenciatura y Pos-
grado, Coordina-
ciones Divisionales, 
Ugedis

Rectoría 
de 

Unidad
100 100 150 150 CEU Galería del Tiempo

Objetivo 17: Atender 
y comunicar el desa-
rrollo de expresiones 
materiales e inma-
teriales generados 
por los nuevos fenó-
menos que experi-
mentan la sociedad 
mexicana y la huma-
nidad.

17.1 Socializar las ex-
presiones de espar-
cimiento y cultura-
les que se realizan en 
la Unidad por medios 
presenciales y elec-
trónicos.

P.17.1.1
Actividades de desa-
rrollo cultural.

Mide el número de 
actividades de desa-
rrollo cultural oferta-
das por la Unidad.

Número de Activida-
des culturales pre-
senciales y virtuales 
(talleres).

CBI 10 20 20 30
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinaciones de 
Docencia , de Licen-
ciatura y Posgrado

CSH 3 3 3 3
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinaciones de 
Docencia , de Licen-
ciatura y Posgrado, 
Celex

CyAD 12 12 12 12
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinaciones de 
Docencia , de Licen-
ciatura y Posgrado

Rectoría 
de 

Unidad
17 30 47 62

Secretaria Académi-
ca de Unidad

CEU, Galería del 
Tiempo

P.17.1.2
Actividades de desa-
rrollo cultural (partici-
pantes).

Mide el número de 
participantes de la 
comunidad univer-
sitaria y de las y los 
externos en la oferta 
cultural que propone 
la Unidad.

Participantes virtua-
les o presenciales en 
las distintas activida-
des culturales.

CBI 300 500 500 750
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinaciones de 
Docencia , de Licen-
ciatura y Posgrado

CSH 150 150 150 150
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinaciones de 
Docencia , de Licen-
ciatura y Posgrado, 
Celex

CyAD 100 100 100 100
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinaciones de 
Docencia , de Licen-
ciatura y Posgrado

Rectoría 
de 

Unidad
400 700 900 1200

Secretaria Académi-
ca de Unidad

CEU, Galería del 
Tiempo

P.17.1.3
Actividades de difu-
sión de expresiones 
culturales. 

Mide el número de 
eventos culturales, 
expresiones o mani-
festaciones cultura-
les que se ofrece a 
las y los asistentes.

Número de eventos 
culturales virtuales y 
presenciales, ofreci-
dos en la Unidad.

CBI 6 8 8 10
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinaciones de 
Docencia , de Licen-
ciatura y Posgrado

CSH 6 6 6 6
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinaciones de 
Docencia , de Licen-
ciatura y Posgrado, 
Celex

CyAD 3 3 3 3
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinaciones de 
Docencia , de Licen-
ciatura y Posgrado

Rectoría 
de 

Unidad
22 40 72 102

Secretaria Académi-
ca de Unidad

CEU, Galería del 
Tiempo
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Objetivo 18: Dise-
ñar estrategias de 
preservación y di-
fusión de la cultu-
ra que contribuyan a 
recuperar el valor del 
contacto y presen-
cia física para supe-
rar las restricciones 
asociadas a diversas 
contingencias.

18.1 Fomentar estra-
tegias de prevención 
y cuidado de la salud 
emocional de la co-
munidad universita-
ria a través de expre-
siones culturales.

P.18.1.1 Salud emocional.

Mide el número de 
actividades desarro-
lladas para fomentar 
el cuidado de la salud 
emocional a través 
de expresiones cul-
turales.

Número de activida-
des que fomenten el 
cuidado emocional.

CBI 0 0 0 0 Dirección -

CSH 1 1 1 1 Dirección
Jefaturas de Depar-
tamento

CyAD 0 0 0 0 Dirección -

Rectoría 
de 

Unidad
88 87 87 87

Secretaria Académi-
ca de Unidad

CoD, Galería  
Çdel Tiempo

18.2 Ampliar la ofer-
ta de actividades en 
modalidades no pre-
senciales o mixtas 
que fomenten el sen-
tido de pertenencia 
universitaria.

P.18.2.1
Sentido de la comuni-
dad universitaria.

Mide el número 
de eventos que fo-
menten el senti-
do de pertenencia a 
la UAM.

Número de even-
tos que fomenten el 
sentido de pertenen-
cia a la UAM.

CBI 20 30 30 40 Dirección

Jefaturas de Depar-
tamento/Coordi-
naciones de Licen-
ciatura y Posgrado, 
Coordinaciones Divi-
sionales

CSH 3 3 3 3 Dirección

Jefaturas de Depar-
tamento/Coordina-
ciones de Licenciatu-
ra y Posgrado, Celex

CyAD 12 12 12 12 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
dores de Docencia 
y de Licenciatura y 
Posgrado

Rectoría 
de 

Unidad
80 90 100 110 CEU

Sección de Informa-
ción y Divulgación

18.3 Incrementar la 
oferta de activida-
des deportivas o cul-
turales en modalida-
des presenciales, no 
presenciales o mix-
tas, conservando los 
lineamientos esta-
blecidos para la sana 
distancia pero que 
involucren a un ma-
yor número de estu-
diantes.

P.18.3.1
Actividades deportivas 
o culturales en modali-
dad presencial.

Mide el número de 
eventos deportivos o 
culturales en modali-
dad presencial en los 
que participa la co-
munidad universita-
ria de la UAM-A y de 
algunas otras institu-
ciones educativas.

Número de activi-
dades deportivas o 
culturales (torneos, 
concursos, entre 
otros) en modalidad 
presencial.

Secre-
taría de 
Unidad

0 20 40 80 CSU
Actividades  
deportivas

P.18.3.2
Actividades deportivas 
o culturales en modali-
dad virtual o mixta.

Mide el número de 
eventos deportivos o 
culturales en moda-
lidad virtual o mixta 
en los que participa 
la comunidad univer-
sitaria de la UAM-A 
y de algunas otras 
instituciones edu-
cativas.

Número de activi-
dades deportivas o 
culturales (torneos, 
concursos, entre 
otros) en modalidad 
virtual o mixta.

Secre-
taría de 
Unidad

8 0 0 0 CSU
Actividades  
deportivas
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Objetivo 19: Promo-
ver  la vinculación 
con la sociedad con 
criterios de inclusión, 
igualdad de género y 
sustentabilidad.

19.1 Establecer me-
canismos para ar-
ticular los diversos 
esfuerzos de vincula-
ción que se generan 
en las divisiones y 
Rectoría de Unidad.

V.19.1.1
Fomento a la  
vinculación.

Mide el número de 
acciones que se rea-
lizan para fomentar 
la vinculación con los 
sectores de la comu-
nidad 
(emprendedurismo, 
concursos).

Número de acciones 
que se realicen en el 
año con estudiantes, 
egresadas y egre-
sados.

CBI 3 6 6 9
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Secretaría Académi-
ca,Coordinaciones 
Divisionales

CSH 1 2 3 3
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Divi-
sional de Vinculación

CyAD 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Divi-
sional de Vinculación

Rectoría 
de 

Unidad
5 5 8 10 SAU, CEE

Coordinaciones de la 
SUA y sus Secciones

Número de acciones 
que se realicen en el 
año con las y los aca-
démicos.

CBI 3 6 6 9
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Secretaría Académi-
ca,Coordinaciones 
Divisionales

CSH 0 1 0 1
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Divi-
sional de Vinculación

CyAD 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Divi-
sional de Vinculación

Rectoría 
de 

Unidad
5 5 8 10 SAU, CEE

Coordinaciones de la 
SUA y sus Secciones

Número de acciones 
que se realicen en el 
año con la comuni-
dad en general.

CBI 3 6 6 9
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Secretaría Académi-
ca,Coordinaciones 
Divisionales

CSH 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Divi-
sional de Vinculación

CyAD 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Divi-
sional de Vinculación

Rectoría 
de 

Unidad
5 5 8 10 SAU, CEE

Coordinaciones de la 
SUA y sus Secciones

V.19.1.2

Acciones, proyectos y 
convenios de vincula-
ción con organismos 
de los sectores públi-
co, sociales, privado y 
académico en general.

Mide la capacidad de 
la UAM-A de vincu-
larse mediante pro-
yectos suscritos con 
organismos de los 
sectores público, so-
ciales, privado y aca-
démico a nivel local, 
regional, nacional e 
internacional.

Número de proyec-
tos y convenios ge-
nerados en el año.

CBI 10 15 20 25
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Vincu-
lación, CGA

CSH 1 2 2 2
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Vincu-
lación, CGA

CyAD 2 2 2 2
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Vincu-
lación, CGA

Rectoría 
de 

Unidad
5 5 8 10 SAU, CEE

Coordinaciones de la 
SUA y sus Secciones

Acciones de vincu-
lación.

CBI 10 25 25 30
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Vincu-
lación, CGA

CSH 1 1 1 1
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Vincu-
lación, CGA

CyAD 2 2 2 2
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Vincu-
lación, CGA

Rectoría 
de 

Unidad
5 5 8 10 SAU, CEE

Coordinaciones de la 
SUA y sus Secciones

vinculación
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Objetivo 19: Promo-
ver  la vinculación 
con la sociedad con 
criterios de inclusión, 
igualdad de género y 
sustentabilidad.

19.1 Establecer me-
canismos para ar-
ticular los diversos 
esfuerzos de vincula-
ción que se generan 
en las divisiones y 
Rectoría de Unidad.

V.19.1.2

Acciones, proyectos y 
convenios de vincula-
ción con organismos 
de los sectores públi-
co, sociales, privado y 
académico en general.

Mide la capacidad de 
la UAM-A de vincu-
larse mediante pro-
yectos suscritos con 
organismos de los 
sectores público, so-
ciales, privado y aca-
démico a nivel local, 
regional, nacional e 
internacional.

 Número de proyec-
tos y convenios con 
continuidad.

CBI 0 2 2 2
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Vincu-
lación, CGA

CSH 1 2 1 2
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Vincu-
lación, CGA

CyAD 2 2 2 2
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación Vincu-
lación, CGA

Rectoría 
de 

Unidad
5 5 8 10 SAU, CEE

Coordinaciones de la 
SUA y sus Secciones

19.2 Incrementar los 
proyectos de ase-
soría, resolución de 
problemas, apor-
tes tecnológicos con 
empresas públicas, 
privadas y sociales.

V.19.2.1 
Proyectos de asesoría, 
resolución de proble-
mas y servicios tecno-
lógicos.

Mide la capacidad de 
la UAM-A de vincular-
se mediante proyec-
tos de asesoría, reso-
lución de problemas 
y de servicios tecno-
lógicos suscritos con 
empresas públicas, 
privadas y sociales.

Número de proyec-
tos de asesoría, reso-
lución de problemas 
y de servicios tecno-
lógicos firmados y vi-
gentes del año en-
tre el total del año 
anterior menos uno 
por cien.

CBI 0% 50% 33% 25% Dirección CBI
Departamentos, 
Coordinaciones Divi-
sionales, CGA

CSH 0% 0% 0% 0%
Coord. Divisional de 
Vinculación

Jefaturas de Depar-
tamento

CyAD 0% 50% 50% 0% Dirección CyAD
Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
ción Vinculación

Rectoría 
de 

Unidad
0% 100% 30% 23%

Coordinación de 
Gestión Académica

Sección de Gestión 
Tecnológica y Ar-
ticulación Institu-
cional 

V.19.2.2 
Agilidad en los proce-
sos administrativos pa-
ra la elaboración de 
contratos.

Mide el tiempo de 
respuesta del proce-
so de elaboración y 
firma de contratos 
de vinculación.

Promedio de días 
transcurridos en-
tre el ingreso de la 
documentación a la 
Oficina de la Delega-
da en la Unidad Az-
capotzalco de la Ofi-
cina del Abogado 
General y la firma del 
contrato.

Rectoría 
de 

Unidad
5 5 5 5

Secretaría Académi-
ca de Unidad

Coordinación de 
Gestión Académica, 
Oficina del Abogado 
General

V.19.2.3
Monto de los proyec-
tos firmados.

Mide el monto de los 
recursos obtenidos a 
través de proyectos 
de vinculación con 
empresas.

Sumatoria de los 
montos de los pro-
yectos de vincula-
ción de un año dado.

CBI 5 mdp 6 mdp 6 mpd 8 mdp Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
naciones Divisiona-
les, CGA

CSH 60,000 80,000 100,000 120,000 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

CyAD  100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

Rectoría 
de 

Unidad
6 mdp 7 mdp

7.5 
mdp

8 mdp

Coordinación de 
Gestión Académica 
Coordinación de En-
laces Estratégicos

Sección de Gestión 
Tecnológica y Arti-
culación Institucional  
(Contratos de Ser-
vicios Profesionales, 
principalmente)
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Objetivo 19: Promo-
ver  la vinculación 
con la sociedad con 
criterios de inclusión, 
igualdad de género y 
sustentabilidad.

19.2 Incrementar los 
proyectos de ase-
soría, resolución de 
problemas, apor-
tes tecnológicos con 
empresas públicas, 
privadas y sociales.

V.19.2.4 

Proyectos, convenios 
o acciones de vincula-
ción internos o exter-
nos que fomenten la 
sustentabilidad en la 
Unidad.

Mide el número de 
proyectos, convenios 
o acciones de vincu-
lación desarrolladas 
en materia de sus-
tentabilidad que se 
generan en la  
Unidad.

Número de proyec-
tos, convenios o ac-
ciones de vincula-
ción relacionados 
con esta temática.

CBI 2 3 3 5 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
cións Divisional de 
Vinculación, CGA

CSH 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
cións Divisional de 
Vinculación

CyAD 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
cións Divisional de 
Vinculación

Rectoría 
de 

Unidad
3 4 4 4

Secretaría Académi-
ca de Unidad

Coordinación de 
Gestión Académica

Secre-
taría de 
Unidad

2 2 2 2 oGA CCG

V.19.2.5 

Proyectos, convenios 
o acciones de vincula-
ción que fomenten la 
igualdad de género en 
instancias externas.

Mide el número de 
Proyectos, convenios 
o acciones de vincu-
lación desarrolladas 
en materia de igual-
dad de género para 
el desarrollo de pro-
yectos dirigidos a 
instancias externas.

Número de Proyec-
tos, convenios o ac-
ciones de vinculación 
desarrollados por la 
UAM A para la imple-
mentación de accio-
nes para la igualdad 
de género.

CBI 0 1 1 3 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

CSH 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

CyAD 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

Rectoría 
de 

Unidad
2 2 3 3 Ugedis

Coordinación (Con-
venios de distintas 
áreas relacionados 
con la temática)

Objetivo 20:  Gene-
rar una interrelación 
dinámica y perma-
nente con el entor-
no social y produc-
tivo que consolide 
y mejore el mode-
lo académico institu-
cional.

20.1 Encontrar las 
mejores opciones de 
vinculación con las 
IES en la zona Me-
tropolitana del Valle 
de México y el resto 
del país.

V.20.1.1
Acciones, proyectos y 
convenios de vincula-
ción con IES.

Mide el nivel de in-
teracción de la UAM 
con otras IES.

Número de proyec-
tos generados en 
el año.

CBI 0 1 3 3 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

CSH 2 2 2 2 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

CyAD 0 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

Rectoría 
de 

Unidad
2 3 3 3

Coordinación de En-
laces Estratégicos

Coordinación de 
Gestión Académica
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Objetivo 20:  Gene-
rar una interrelación 
dinámica y perma-
nente con el entor-
no social y produc-
tivo que consolide 
y mejore el mode-
lo académico institu-
cional.

20.1 Encontrar las 
mejores opciones de 
vinculación con las 
IES en la zona Me-
tropolitana del Valle 
de México y el resto 
del país.

V.20.1.1
Acciones, proyectos y 
convenios de vincula-
ción con IES.

Mide el nivel de in-
teracción de la UAM 
con otras IES.

Acciones  
de vinculación.

CBI 0 3 5 5 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

CSH 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

CyAD 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

Rectoría 
de 

Unidad
30 30 30 30

Coordinación de En-
laces Estratégicos

Coordinación de 
Gestión Académica

Número de proyec-
tos con continuidad.

CBI 0 0 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

CSH 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

CyAD 0 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

Rectoría 
de 

Unidad
3 4 4 5

Coordinación de En-
laces Estratégicos

Coordinación de 
Gestión Académica

Número de profe-
soras y profesores 
honoríficos partici-
pantes.

CBI 0 2 3 3 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

CSH 0 0 0 0 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

CyAD 0 0 0 0 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación, CGA

Rectoría 
de 

Unidad
3 3 3 3

Coordinación de En-
laces Estratégicos

Coordinación de 
Gestión Académica
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Objetivo 20:  Gene-
rar una interrelación 
dinámica y perma-
nente con el entor-
no social y produc-
tivo que consolide 
y mejore el mode-
lo académico institu-
cional.

20.2 Fomentar pro-
gramas de empren-
dimiento que contri-
buyan a la creación 
o fortalecimiento de 
nuevos servicios o 
productos que apo-
yen el desarrollo del 
entorno.

V.20.2.1

Número de acciones, 
proyectos y convenios 
que apoyen el desarro-
llo del entorno.

Mide el número de 
acciones realizadas 
por las divisiones y la 
Rectoría que apoyen 
el desarrollo del en-
torno.

Número de acciones 
desarrolladas por las 
divisiones e instan-
cias de Rectoría.

CBI 0 1 3 3 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
naciones Divisiona-
les, CGA

CSH 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación

CyAD 0 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación

Rectoría 
de 

Unidad
30 30 30 30

Coordinación de En-
laces Estratégicos

Coordinación de 
Gestión Académica

Número de proyec-
tos desarrollados por 
las divisiones e ins-
tancias de Rectoría.

CBI 0 1 3 3 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
naciones Divisiona-
les, CGA

CSH 0 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación

CyAD 0 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación

Rectoría 
de 

Unidad
10 12 14 14

Coordinación de En-
laces Estratégicos

Coordinación de 
Gestión Académica

Número de conve-
nios firmados por las 
divisiones e instan-
cias de Rectoría.

CBI 0 1 3 3 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
naciones Divisiona-
les, CGA

CSH 0 0 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación

CyAD 0 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación

Rectoría 
de 

Unidad
5 5 5 5 Dirección

Coordinación de 
Gestión Académica
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Objetivo 20:  Gene-
rar una interrelación 
dinámica y perma-
nente con el entor-
no social y produc-
tivo que consolide 
y mejore el mode-
lo académico institu-
cional.

20.3 Sensibilizar a la 
comunidad universi-
taria sobre la impor-
tancia de contar con 
proyectos de servicio 
social que impulsen 
el desarrollo de co-
munidades del país. 

V.20.3.1

Proyectos de servicio 
social y prácticas de 
trabajo de campo que 
favorezcan el desarro-
llo de las comunidades 
del país.

Mide el número de 
proyectos de servi-
cio social y prácticas 
de trabajo de cam-
po que favorezcan el 
desarrollo de las co-
munidades del país.

Número de proyec-
tos de servicio social 
que favorecen el de-
sarrollo de comuni-
dades.

CBI 0 3 3 3 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación

CSH 0 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Servicio Social

CyAD 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Servicio Social

Número de prácticas 
de trabajo de campo 
que favorecen el de-
sarrollo de comuni-
dades.

CBI 0 2 2 2 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación

CSH 0 0 0 0 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Servicio Social

CyAD 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Servicio Social

20.4 Fortalecer las 
acciones de coope-
ración y vinculación 
nacional e interna-
cional a través de 
programas de movi-
lidad de estudiantes, 
profesoras y profe-
sores.

V.20.4.1
Acciones, proyectos y 
convenios para el fo-
mento de la movilidad.

Mide el número de 
acciones, proyectos 
y convenios que se 
realicen para fomen-
tar la movilidad de 
estudiantes, profeso-
res y participantes.

Número de acciones, 
proyectos y conve-
nios que se realizan 
para fomentar la mo-
vilidad. 

CBI 0 3 3 3 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación y deDe-
sarrollo Académico

CSH 0 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Divisional de 
Vinculación

CyAD 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Vinculación, 
Coordinación de Ser-
vicio Social

Objetivo 21: Desa-
rrollar nuevas opcio-
nes o modalidades 
de vinculación que 
demanda el entorno 
social, productivo y 
gubernamental.

21.1 Definir linea-
mientos para el de-
sarrollo de progra-
mas de educación 
continua.

V.21.1.1
Lineamientos de edu-
cación continua.

Mide la formulación 
o actualización del 
marco para desarro-
llar la educación con-
tinua en la Unidad.

Formulación o nú-
mero de actualiza-
ciones de la docu-
mentación relativa 
a la educación con-
tinua realizada en la 
Unidad.

Rectoría 
de 

Unidad
0 1 0 1

Coordinación de 
Gestión Académica

Sección de Educa-
ción Continua

V.21.1.2
Procedimientos es-
pecíficos entorno a la 
educación continua.

Mide el estableci-
miento de procedi-
mientos específicos.

Número de docu-
mentos acordados e 
implementados.

Rectoría 
de 

Unidad
0 1 0 1

Coordinación de 
Gestión Académica

Sección de Educa-
ción Continua



V i n c u l a c i ó n     |  1 0 3 

Objetivos Metas ID  Nombre del indicador Descripción Fórmula Instancia 2021 2022 2023 2024 Responsable Apoyo

Objetivo 21: Desa-
rrollar nuevas opcio-
nes o modalidades 
de vinculación que 
demanda el entorno 
social, productivo y 
gubernamental.

21.2 Fomentar me-
canismos de vincu-
lación con el sec-
tor productivo para 
atender temas emer-
gentes.

V.21.2.1

Acciones, proyec-
tos y convenios para 
atender temas emer-
gentes.

Mide el número de 
acciones, proyec-
tos y convenios para 
atender temas emer-
gentes en diferentes 
sectores.

Número de acciones, 
proyectos y conve-
nios para atender te-
mas emergentes rea-
lizados en el año.

CBI 0 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Vinculación, 
CGA

CSH 3 3 3 3 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Vinculación, 
Coordinación de Ser-
vicio Social

CyAD 0 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Vinculación, 
Coordinación de Ser-
vicio Social

Rectoría 
de 

Unidad
51 51 51 51 CEE secciones de CEE

Secre-
taría de 
Unidad

10 10 10 10
oPC 
CSX, Vigilancia 
CSU, Ser. Médicos

SUA

21.3 Impulsar la pre-
sencia y liderazgo de 
la UAM en materia de 
nuevas tecnologías 
para interrelacionar-
se con los sectores 
productivo y guber-
namental.

V.21.3.1

Acciones, proyectos 
y convenios en mate-
ria de nuevas tecno-
logías.

Mide el número de 
acciones, proyectos 
y convenios en ma-
teria de nuevas tec-
nologías.

Número de acciones, 
proyectos y conve-
nios en materia de 
nuevas tecnologías 
realizados en el año.

CBI 0 3 3 3 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Vinculación, 
CGA

CSH 0 0 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Vinculación, 
Coordinación de Ser-
vicio Social

CyAD 0 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Vinculación, 
Coordinación de Ser-
vicio Social

Rectoría 
de 

Unidad
50 50 51 51

Secretaría Académi-
ca de Unidad

CEE

Objetivo 22: Asegu-
rar la pertinencia, la 
viabilidad, la eficien-
cia y la operación de 
los proyectos de vin-
culación que se ge-
neren en la Unidad.

22.1 Mantener ac-
tualizado el marco 
normativo que sus-
tenta la vinculación.

V.22.1.1
Políticas operativas 
para la vinculación 
aprobadas.

Mide el número ac-
ciones realizadas 
para mantener ac-
tualizado el marco 
normativo.

Formulación o nú-
mero de actualiza-
ciones de las políti-
cas operativas para 
realizar la vincula-
ción.

Rectoría 
de 

Unidad
0 0 1 1 Consejo Académico

Direcciones de la 
Unidad, SAU

22.2 Desarrollo de 
procesos administra-
tivos presenciales o 
virtuales que simpli-
fiquen y contribuyan 
a la eficiencia de la 
gestión de la vincu-
lación.

V.22.2.1
Procesos Simplifica-
dos.

Mide el número de 
procesos para simpli-
ficar la gestión de la 
vinculación.

Número de proce-
sos para simplificar 
la gestión de la vin-
culación.

Rectoría 
de 

Unidad
1 1 1 1

Coordinación de 
Gestión Académica

Coordinación (pro-
yectos, generación 
de materiales)
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Objetivo 22: Asegu-
rar la pertinencia, la 
viabilidad, la eficien-
cia y la operación de 
los proyectos de vin-
culación que se ge-
neren en la Unidad.

22.2 Desarrollo de 
procesos administra-
tivos presenciales o 
virtuales que simpli-
fiquen y contribuyan 
a la eficiencia de la 
gestión de la vincu-
lación.

V.22.2.2

Efectividad en el tras-
lado de recursos ob-
tenidos por los pro-
yectos de vinculación 
firmados.

Mide el porcentaje 
de los proyectos sin 
retraso en la minis-
tración de los recur-
sos imputables a la 
gestón ingterna.

Porcentaje de los 
proyectos sin retraso 
en las ministraciones 
en el año.

Rectoría 
de 

Unidad
50% 50% 60% 70%

Coordinación de 
Gestión Académica

Oficina del Abogado 
Delegado

Secre-
taría de 
Unidad

70% 75% 80% 80% CSA
Asistencias Adminis-
trativas y Secciones 
de CSA

22.3 Ofrecer a las 
y los profesores in-
vestigadores la in-
formación y apoyo 
necesarios para la 
consecución de ini-
ciativas de vincu-
lación.

V.22.3.1

Acciones sistematiza-
das, promoción y difu-
sión para proporcionar 
información a las y los 
académicos.

Mide las acciones 
realizadas para dar  
a conocer a las y los 
profesores-investiga-
dores la normativi-
dad, criterios, recur-
sos, apoyos, entre 
otros, para fomentar 
las iniciativas de vin-
culación.

Número de acciones 
realizada por las di-
visiones y la Secreta-
ría Académica de la 
Unidad.

CBI 0 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Vinculación, 
CGA

CSH 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Vinculación, 
CGA

CyAD 1 1 1 1 Dirección

Jefaturas Departa-
mentales, Coordi-
nación Vinculación, 
CGA

Rectoría 
de 

Unidad
2 2 2 2

Secretaría Académi-
ca de Unidad

Coordinación de 
Gestión Académica
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Objetivo 23: Man-
tener, ampliar y ac-
tualizar la infraes-
tructura física y 
tecnológica de la 
Unidad. 
 

23.1 Diseñar y po-
ner en práctica pro-
gramas de actua-
lización, mejora y 
mantenimiento de 
la infraestructura fí-
sica enfocados a la 
funcionalidad y se-
guridad.

A.23.1.1

Cobertura de los pro-
gramas de manteni-
miento preventivo y 
actualización de la in-
fraestructura física. 

Mide el porcentaje 
cubierto del progra-
ma de mantenimien-
to y actualización 
de la infraestructu-
ra física.

Porcentaje cubier-
to del programa de 
mantenimiento pre-
ventivo a la infraes-
tructura física duran-
te el año.

CBI 60% 65% 65% 65%
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Oficina de Infraes-
tructura de la Direc-
ción, Asistencias ad-
ministrativas

CSH N/A N/A N/A N/A
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

-

CyAD 70% 70% 75% 75%
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Oficina de Infraes-
tructura de la Direc-
ción, Asistencias Ad-
ministrativas

Rectoría 
de 

Unidad
60% 65% 65% 65% SAU, Coplan

Asistencias  
administrativas

Secre-
taría de 
Unidad

79% 82% 84% 90%

Coordinaciones de la 
Secretaría de Unidad 
conjuntamente con 
las secciones que las 
integran

Asistencias  
administrativas

23.2   Diseñar y po-
ner en práctica pro-
gramas de actua-
lización, mejora y 
mantenimiento de la 
infraestructura tec-
nológica de la Uni-
dad enfocados a la 
funcionalidad y se-
guridad.

A.23.2.1

Cobertura de los pro-
gramas de manteni-
miento preventivo y 
actualización de la in-
fraestructura Tecno-
lógica.

Mide el porcentaje 
cubierto del progra-
ma de mantenimien-
to y actualización 
de la infraestructura 
tecnológica.

Porcentaje cubier-
to del programa de 
mantenimiento pre-
ventivo a la infraes-
tructura tecnológica 
durante el año.

CBI 80% 85% 85% 85%
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Oficina de Infraes-
tructura de la Direc-
ción, Asistencias ad-
ministrativas

CSH 30% 40% 60% 75%
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Asistencias Adminis-
trativas

CyAD 38% 38% 38% 38%
Dirección, Jefaturas 
Departamentales

Coordinación de In-
fraestructura de la 
Dirección, Asisten-
cias Administrativas

Secre-
taría de 
Unidad

45% 60% 75% 80%

Coordinaciones de la 
Secretaría de Unidad 
conjuntamente con 
las secciones que las 
integran

Asistencias Adminis-
trativas

Objetivo 24: Incre-
mentar la eficiencia 
de la gestión univer-
sitaria.

24.1  Incrementar, 
con estricto apego a 
la normatividad apli-
cable, el número de 
servicios y proce-
sos académico-ad-
ministrativos opor-
tunos, efectivos y de 
calidad.

A.24.1.1
Eficiencia  
de los Procesos.

Mide las acciones de 
mejora que se imple-
mentan en los pro-
cesos.

Número de accio-
nes de mejora imple-
mentadas en los pro-
cesos durante el año.

Secre-
taría de 
Unidad

30 50 50 50

Coordinaciones de la 
Secretaría de Unidad 
conjuntamente con 
las secciones que las 
integran

Red Interna  
de Calidad

A.24.1.2
Satisfacción de la Co-
munidad Universitaria.

Conocer la percep-
ción de la comunidad 
universitaria en re-
lación a los servicios 
y procesos académi-
co-administrativos.

Promedio de la eva-
luación de los servi-
cios que se ofrecen y 
que están en el Sis-
tema de indicadores. 
Reportado en por-
centaje

Secre-
taría de 
Unidad

80% 85% 90% 95%

Coordinaciones de la 
Secretaría de Unidad 
conjuntamente con 
las secciones que las 
integran

Red Interna  
de Calidad

apoyo institucional
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Objetivo 24: Incre-
mentar la eficiencia 
de la gestión univer-
sitaria.

24.2 Mejorar el ejer-
cicio presupues-
tal y la rendición de 
cuentas.

A.24.2.1
Ejercicio efectivo del 
presupuesto.

Mide el ejercicio del 
presupuesto respec-
to del programado.

Transferencias no 
presupuestadas 
anuales en las instan-
cias de la Unidad/
Presupuesto ajusta-
do por 100.

Rectoría 
de 

Unidad
≤ 20% ≤ 19% ≤ 18% ≤ 17%

Coplan , Direcciones, 
Jefaturas Departa-
mentales

Departamentos, 
Coordinaciones  
Divisionales

A.24.2.2 Transparencia.

Publicación periódica 
en la página institu-
cional del uso de los 
recursos ejercidos.

Número anual de ac-
tualizaciones opor-
tunas en el sistema 
de transparencia.

Secre-
taría de 
Unidad

13 13 13 13 SUA
CSA 
CSC

A.24.2.3 Rendición de cuentas.

“Proporción de las 
consultas de trans-
parencia realizadas a 
la Unidad Azcapot-
zalco con temas de 
presupuesto y el uso 
de los gastos, así co-
mo de los resulta-
dos, indicadores de 
impacto, informes 
y evaluaciones, res-
pecto del total de 
solicitudes en ca-
da año”.

“Suma anual de las 
solicitudes inclui-
das en los rubros 
“Presupuesto y avan-
ce financiero”; “Di-
seño y planeación”; 
“Presupuesto o 
avance financiero”; 
“criterios de acceso 
y esquema de ope-
ración”, “resultados, 
indicadores de im-
pacto, informes, eva-
luaciones”; “Gastos” 
“Auditorías al ejerci-
cio presupuestal” y 
“Resultados” del cua-
dro de temas de so-
licitudes prepara-
do por la Oficina de 
Transparencia de la 
UAM/Respecto al to-
tal anual de las solici-
tudes”.

Rectoría 
de 

Unidad
30% 25% 20% 15% Coplan -

24.3 Asegurar el uso 
eficiente y racional 
de los recursos de la 
Unidad para el desa-
rrollo de las funcio-
nes sustantivas y su 
operación.

A.24.3.1
Logro de las metas 
planteadas.

Mide el porcentaje 
del cumplimiento de 
las metas planteadas 
en el proyecto presu-
puestal.

Porcentaje del cum-
plimiento de las me-
tas planteadas en el 
proyecto presupues-
tal del año.

Rectoría 
de 

Unidad
100% 100% 100% 100% Coplan

Direcciones, Jefatu-
ras Departamentales

A.24.3.2
Adecuaciones al pre-
supuesto inicial.

Mide el porcentaje 
del presupuesto ade-
cuado con respecto 
al inicial.

Presupuesto adecua-
do entre presupues-
to inicial por 100.

Rectoría 
de 

Unidad
2% 5% 6% 7% Coplan

Direcciones, Jefatu-
ras Departamentales

24.4 Desarrollar y 
actualizar la compe-
tencia del personal.

A.24.4.1
Cumplimiento del pro-
grama de capacitación 
e inducción.

Mide el porcentaje 
de cumplimiento del 
programa anual de 
capacitación.

Número de cursos y 
talleres impartidos 
entre el número de 
cursos y talleres pro-
gramados por 100.

Secre-
taría de 
Unidad

74% 77% 89% 95%
Oficina de Capacita-
ción de la CRH

Representación sin-
dical en la CMGCyA
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Objetivo 24: Incre-
mentar la eficiencia 
de la gestión univer-
sitaria.

24.4 Desarrollar y 
actualizar la compe-
tencia del personal.

A.24.4.2
Número de participan-
tes en el programa de 
capacitación.

Mide el número de 
personas que parti-
ciparon en cursos y 
talleres de capacita-
ción que contribu-
yen al incremento de 
la competencia.

Número  
de personas.

Secre-
taría de 
Unidad

300
≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

CRH oGC

A.24.4.3

Satisfacción de los par-
ticipantes en los cur-
sos y talleres de capa-
citación.

Mide la satisfacción 
de los participantes 
en cuanto a idonei-
dad, profundidad y 
cumplimiento de las 
expectativas.

Promedio de satis-
facción de los parti-
cipantes en los cur-
sos impartidos por la 
instancia.

Secre-
taría de 
Unidad

85% 85% 85% 85% CRH oGC

24.5 Fortalecer los 
servicios de las dife-
rentes instancias uni-
versitarias para satis-
facer las necesidades 
derivadas de las fun-
ciones sustantivas.

A.24.5.1

Fortalecimiento de 
los servicios de apo-
yo a las funciones sus-
tantivas.

Mide las acciones pa-
ra facilitar las funcio-
nes sustantivas en 
cualquier formato 
mediante el impulso 
y la consolidación de 
un sistema de ges-
tión académico-ad-
ministrativa.

Número de acciones 
realizadas durante 
el año.

CBI 0 1 0 1
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales

CSH 3 3 3 3
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales

CyAD 2 2 2 2
Dirección, Jefaturas 
de Departamento

Secretaría Académi-
ca, Coordinaciones 
Divisionales

Rectoría 
de 

Unidad
1 1 0 0

Secretaría Académi-
ca de Unidad

CGA, CEE, CoD, CEU, 
CITE

Secre-
taría de 
Unidad

20 20 20 20 CSA, CSC CSU. Cosei

Objetivo 25. Pro-
mover y fortalecer 
nuestra cultura de 
sustentabilidad a tra-
vés del desarrollo y 
mejora de los pro-
gramas ambienta-
les institucionales 
en materia de agua, 
energía, gestión res-
ponsable del uso del 
papel y residuos, en-
caminados al cumpli-
miento normativo.

25.1 Fortalecer y pro-
mover programas y 
proyectos encami-
nados a disminuir el 
consumo energético 
de la Unidad.

A.25.1.1
Consumo energético 
en la unidad.

Mide la variación del 
consumo anual ener-
gético de la Unidad 
en KWh con respec-
to al promedio de los 
3 años anteriores.

%= ((consumo del 
año analizado/(Pro-
medio de 3 años an-
teriores))-1)*100.

Secre-
taría de 
Unidad

% de 
incre-
men-
to del 
con-
sumo 
ener-
géti-

co 
< 3%

% de 
incre-
men-
to del 
con-
sumo 
ener-
géti-

co 
< 3%

% de 
incre-
men-
to del 
con-
sumo 
ener-
géti-

co 
< 3%

% de 
incre-
men-
to del 
con-
sumo 
ener-
géti-

co 
< 3%

Todos

Apoyo financiero de 
instancias externas 
para cambio de sis-
temas eléctricos

25.2  Fortalecer los 
programas que per-
mitan alcanzar el 
manejo integral de 
los residuos de la 
Unidad.

A.25.2.1
Gestión integral en 
materia de Residuos. 

Mide el resultado 
del fortalecimiento 
de los programas de 
manejo integral de 
residuos generados 
en la Unidad 
(RSU: Solidos Urba-
nos, RME: Residuos 
de Manejo Especial 
y RPS: Residuos Peli-
grosos).

Residuos sólidos Ur-
banos:  
% = (kilogramos 
de RSU recupera-
dos*100) / kilogra-
mos de RSU totales 
recibidos.

Secre-
taría de 
Unidad

4% 6% 8% 10% oGA
Sección  
de Intendencia
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Objetivo 25. Pro-
mover y fortalecer 
nuestra cultura de 
sustentabilidad a tra-
vés del desarrollo y 
mejora de los pro-
gramas ambienta-
les institucionales 
en materia de agua, 
energía, gestión res-
ponsable del uso del 
papel y residuos, en-
caminados al cumpli-
miento normativo.

25.2  Fortalecer los 
programas que per-
mitan alcanzar el 
manejo integral de 
los residuos de la 
Unidad.

A.25.2.1
Gestión integral en 
materia de Residuos. 

Mide el resultado 
del fortalecimiento 
de los programas de 
manejo integral de 
residuos generados 
en la Unidad 
(RSU: Solidos Urba-
nos, RME: Residuos 
de Manejo Especial 
y RPS: Residuos Peli-
grosos).

Residuos de manejo 
especial: 
% = (kilogramos 
de RME recupera-
dos*100) / kilogra-
mos de RME totales 
recibidos.

Secre-
taría de 
Unidad

4% 6% 8% 10% oGA -

Residuos peligrosos: 
Porcentaje del Vo-
lumen o peso de los 
RPS generados envia-
dos a disposición. 

Secre-
taría de 
Unidad

100% 100% 100% 100% oGA -

CBI 100% 100% 100% 100% Dirección
Jefaturas Departa-
mentales

Basura Común: 
Porcentaje del Volu-
men o Peso de basu-
ra recuperada para 
reciclaje

Secre-
taría de 
Unidad

3% 3% 3% 3% oGA -

25.3 Fortalecer los 
programas que per-
mitan alcanzar el 
manejo integral del 
agua en la Unidad.

A.25.3.1
Gestión integral del 
agua.

Mide el avance en la 
implementación de 
proyectos que pro-
muevan  el uso res-
ponsable de agua.

Número de proyec-
tos implementados / 
Proyectos planeados.

Secre-
taría de 
Unidad

2 2 2 2
CSX 
oGA

Se requieren recur-
sos externos para 
desarrollar los pro-
yectos

A.25.3.2 Consumo de agua.

Mide la variación del 
consumo anual de 
agua de la Unidad 
con respecto al pro-
medio de los 3 años 
anteriores.

%= ((consumo del 
año analizado/(Pro-
medio de 3 años an-
teriores))-1)*100.

Secre-
taría de 
Unidad

≥3% ≥3% ≥4% ≥4% CSX SUA

25.4 Optimizar pro-
gramas que permi-
tan disminuir el uso 
de papel.

A.25.4.1
Disminución del con-
sumo de papel.

Mide el número de 
acciones para dismi-
nuir el consumo de 
papel en la instan-
cia (procesos siste-
matizados, recicla-
je, etc.)

Número de accio-
nes para disminuir el 
consumo de papel en 
la instancia.

Secre-
taría de 
Unidad

2 2 2 2
CSA 
CEF 
CCG

-

A.25.4.2 Consumo de papel.
Mide el número de 
cajas de papel consu-
midas en la instancia.

Número de cajas de 
papel consumidas en 
la instancia.

Secre-
taría de 
Unidad

2000 
milla-

res

3000 
milla-

res

≤ año 
ante-
rior

≤ año 
ante-
rior

CSA -

25.5 Fortalecer y 
promover accio-
nes para disminuir el 
cambio climático.

A.25.5.1
Reducción en la emi-
sión de gases de efec-
to invernadero.

Mide la emisión de 
CO2 por actividades 
desarrolladas en la 
Unidad.

Emisión de CO2 
en la Universidad 
(huella de carbo-
no)= ((KWh/100)
(0.84)+Σ(transpor-
tación) = gasto ener-
gético +transporta-
ción de la comunidad 
universitaria.

Secre-
taría de 
Unidad

N/A 
hasta 
el re-
greso 
pre-
sen-
cial

3.134 
tone-
ladas 

métri-
cas

3.137 
tone-
ladas 

métri-
cas

3.138 
tone-
ladas 

métri-
cas

oGA -
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Objetivo 26: Garan-
tizar el bienestar, un 
entorno incluyente y 
libre de violencia, así 
como la seguridad 
de la comunidad uni-
versitaria y del patri-
monio institucional.

26.1 Mejorar la in-
fraestructura física 
y tecnológica para 
brindar a la comu-
nidad universitaria 
condiciones seguras 
y de equidad, así co-
mo para resguardar 
el patrimonio institu-
cional. 

A.26.1.1
Mejora de condicio-
nes para la seguridad y 
equidad.

Mide las acciones 
realizadas para gene-
rar espacios seguros 
y que favorezcan la 
equidad.

Número de accio-
nes de mejora de la 
infraestructura de 
seguridad y para la 
equidad.

Secre-
taría de 
Unidad

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

CSC 
CSX

SUA

26.2 Promover un 
entorno organiza-
cional favorable, de 
igualdad laboral y no 
discriminación. 

A.26.2.1
Acciones para favore-
cer la igualdad laboral 
y no discriminación.

Mide el número de 
acciones que favore-
cen la igualdad y no 
discriminación.

Número de acciones 
realizadas durante 
el año.

Secre-
taría de 
Unidad

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

CRH
Ugedis, áreas admi-
nistrativas y acadé-
micas

 26.3 Actividades de 
capacitación, talle-
res, cursos y diplo-
mados en relación a 
derechos humanos y 
no discriminación.

A.26.3.1

Comunidad sensibili-
zada en derechos hu-
manos y valores uni-
versitarios.

Mide el número de 
las y los integrantes 
de la comunidad uni-
versitaria que han re-
cibido capacitación 
en igualdad de géne-
ro, inclusión y no dis-
criminación. 

Número de las y los 
integrantes de la co-
munidad universita-
ria capacitados 
(desagregados por 
sexo, sector y ads-
cripción).

CBI 0 10 20 20
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones Di-
visionales y de licen-
ciatura y posgrado, 
Ugedis, CGA

CSH 120 120 160 200
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones Di-
visionales y de licen-
ciatura y posgrado, 
Ugedis, CGA

CyAD 30 30 30 30
Dirección y Jefaturas 
de Departamento

Coordinaciones Di-
visionales y de licen-
ciatura y posgrado, 
Ugedis, CGA

Rectoría 
de 

Unidad 
100 150 200 250 Ugedis -

Secre-
taría de 
Unidad

10 13 17 20
oPC  
CRH

-

A.26.3.2

Promoción de la igual-
dad de género, diver-
sidad sexual y no vio-
lencia.

Mide el número de 
acciones realizadas 
que favorezcan la in-
corporación de la 
perspectiva de géne-
ro en la Unidad.  
 

Número de acciones 
realizadas (desagre-
gadas por función 
sustantiva o activi-
dades de apoyo ins-
titucional) por ejem-
plo: modificaciones 
a instrumentos de 
evaluación docen-
te, capacitación en 
materia de género, 
modificación de ins-
tructivos, formatos, 
campañas, etc.

Rectoría 
2 2 2 2 Ugedis -
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Objetivo 26: Garan-
tizar el bienestar, un 
entorno incluyente y 
libre de violencia, así 
como la seguridad 
de la comunidad uni-
versitaria y del patri-
monio institucional.

 26.3 Actividades de 
capacitación, talle-
res, cursos y diplo-
mados en relación a 
derechos humanos y 
no discriminación.

A.26.3.3
Derechos humanos y 
valores universitarios.

Mide las activida-
des de sensibiliza-
ción y capacitación 
de la comunidad uni-
versitaria en materia 
de derechos huma-
nos y valores univer-
sitarios.

Número de activi-
dades realizadas en 
el año.

CBI 0 1 2 3

Dirección, secreta-
ría Académica y Je-
faturas de Departa-
mento

Coordinaciones Di-
visionales, de Licen-
ciatura y Posgrado, 
Ugedis

CSH 2 2 2 2

Dirección, secreta-
ría Académica y Je-
faturas de Departa-
mento

Coordinaciones Di-
visionales, de Licen-
ciatura y Posgrado, 
Ugedis

CyAD 0 1 1 1

Dirección, secreta-
ría Académica y Je-
faturas de Departa-
mento

Coordinaciones Di-
visionales, de Licen-
ciatura y Posgrado, 
Ugedis

Secre-
taría de 
Unidad

1 1 1 1 RH oGC

Rectoría 
de 

Unidad 
1 1 1 1 Ugedis -

A.26.3.4

Comunidad sensibili-
zada en derechos hu-
manos y valores uni-
versitarios.

Mide el número de 
personas que han re-
cibido capacitación 
en la materia. 

Número de personas 
(desagregados por 
sexo, sector y ads-
cripción).

CBI 0 20 40 60

Dirección, secreta-
ría Académica y Je-
faturas de Departa-
mento

Coordinaciones Divi-
sionales, de Licencia-
tura y Posgrado

CSH 40 60 80 100

Dirección, secreta-
ría Académica y Je-
faturas de Departa-
mento

Coordinaciones Divi-
sionales, de Licencia-
tura y Posgrado

CyAD 0 1 1 1

Dirección, secreta-
ría Académica y Je-
faturas de Departa-
mento

Coordinaciones Divi-
sionales, de Licencia-
tura y Posgrado

Rectoría 300 300 300 300 Ugedis

26.4 Implementa-
ción de políticas ins-
titucionales en ma-
teria de igualdad de 
género, diversidad 
sexual y erradicación 
de la violencia por 
razones de género.

A.26.4.1

Políticas instituciona-
les para la igualdad  
de género, diversidad 
sexual y no discrimi-
nación.

Mide el número de 
acciones que reco-
gen las diversas po-
líticas universitarias 
en materia de igual-
dad de género, di-
versidad sexual y no 
discriminación.

Número de acciones 
que recogen políti-
cas universitarias en 
la materia.

CBI 0 1 1 1

Dirección, secreta-
ría Académica y Je-
faturas de Departa-
mento

Coordinaciones Di-
visionales, de Licen-
ciatura y Posgrado, 
Ugedis

CSH 1 1 1 1

Dirección, secreta-
ría Académica y Je-
faturas de Departa-
mento

Coordinaciones Di-
visionales, de Licen-
ciatura y Posgrado, 
Ugedis

CyAD 0 0 0 0

Dirección, secreta-
ría Académica y Je-
faturas de Departa-
mento

Coordinaciones Di-
visionales, de Licen-
ciatura y Posgrado, 
Ugedis

Rectoría 
de 

Unidad 
3 3 3 3 Ugedis -

Secre-
taría de 
Unidad

N/A N/A N/A N/A SUA -
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Objetivo 26: Garan-
tizar el bienestar, un 
entorno incluyente y 
libre de violencia, así 
como la seguridad 
de la comunidad uni-
versitaria y del patri-
monio institucional.

26.4 Implementa-
ción de políticas ins-
titucionales en ma-
teria de igualdad de 
género, diversidad 
sexual y erradicación 
de la violencia por 
razones de género.

A.26.4.2
Difusión de políticas 
institucionales.

Mide el número de 
acciones realiza-
das para informar a 
la comunidad sobre 
la existencia de las 
políticas y la impor-
tancia de su cumpli-
miento. 

Número de acciones 
de difusión de políti-
cas institucionales. 

CBI 0 3 3 3 Dirección CBI
Departamentos, 
Coordinaciones Divi-
sionales, Ugedis, CGA

CSH 2 2 2 2
Secretaría Académi-
ca de la CSH

Jefaturas de Depar-
tamento

CyAD 1 1 1 1
Dirección CyAD, Se-
cretaria Académica

Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
dor de Docencia y 
Estudio y Posgrado

Rectoría 
de 

Unidad 
2 2 2 2 Ugedis -

Secre-
taría de 
Unidad

N/A N/A N/A N/A SUA -

A.26.4.3

Acompañamiento ins-
titucional por discrimi-
nación y violencia por 
razones de género.

Mide el número de 
personas que han re-
cibido orientación 
ante situaciones de 
violencia o discrimi-
nación por razones 
de género. 

Número de orienta-
ciones y canalizacio-
nes a la comunidad 
universitaria para la 
atención de situacio-
nes de violencia de 
género o discrimina-
ción por orientación 
sexual.

Ugedis 80 80 80 80 Ugedis -

A.26.4.4

Atención de casos por 
discriminación y vio-
lencia por razones de 
género. 

Mide el número de 
casos atendidos que 
siguieron un proceso 
interno por violencia 
o discriminación por 
razones de género. 

Número de casos 
atendidos por la ins-
tancia.

CBI 0 3 3 3
Dirección, Secretaria 
Académica

Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
ciones de Licenciatu-
ra y Posgrado

CSH 3 3 3 3
Dirección, Secretaria 
Académica

Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
ciones de Licenciatu-
ra y Posgrado

CyAD 0 0 0 0
Dirección, Secretaria 
Académica

Jefaturas Departa-
mentales, Coordina-
ciones de Licenciatu-
ra y Posgrado

Consejo 
Académi-
co y Con-
sejos Di-
visionales

2 2 2 2
Presidente y Secre-
taria o Secretario del 
órgano

Jefaturas Departa-
mentales

A.26.4.5

Resolución de casos 
por discriminación y 
violencia por razones 
de género.

Mide el número de 
casos resueltos que 
siguieron un proceso 
interno por violencia 
o discriminación por 
razones de género. 

Número de casos 
resueltos y sancio-
nados.

CBI 0 3 3 3
Dirección, Secretaria 
Académica

Jefaturas Departa-
mentales

CSH 2 2 2 2
Dirección, Secretaria 
Académica

Jefaturas Departa-
mentales

CyAD 0 0 0 0
Dirección, Secretaria 
Académica

Jefaturas Departa-
mentales

Consejos 
Divisio-

nales
5 5 5 5

Presidente y Secre-
taria o Secretario del 
órgano

Jefaturas Departa-
mentales
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Objetivos Metas ID  Nombre del indicador Descripción Fórmula Instancia 2021 2022 2023 2024 Responsable Apoyo

Objetivo 26: Garan-
tizar el bienestar, un 
entorno incluyente y 
libre de violencia, así 
como la seguridad 
de la comunidad uni-
versitaria y del patri-
monio institucional.

26.5 Difusión de ins-
trumentos que pro-
mueven un clima la-
boral adecuado. 

A.26.5.1
Clima laboral ade-
cuado.

Mide el número de 
acciones (diagnós-
ticos, procedimien-
tos, creación y difu-
sión de instructivos, 
entre otros) para 
la promoción de un 
clima laboral ade-
cuado.

Número de acciones 
realizadas que fo-
menten un clima la-
boral adecuado. 

Secre-
taría de 
Unidad

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

Coordinaciones de 
SUA

-

26.6 Fomentar un 
clima y una cultura 
organizacional inclu-
yente y libre de vio-
lencia.

A.26.6.1
Acciones afirmativas y 
medidas de nivelación.

Mide el número de 
acciones para la pro-
moción de igualdad 
sustantiva, acciones 
afirmativas, de nive-
lación  y para la con-
ciliación trabajo-fa-
milia.

Número de  
acciones  realizadas.

CBI 0 1 2 2
Dirección y Jefaturas 
Departamentales

Secretaría Académi-
ca, SUA, Ugedis

CSH 1 1 1 1
Dirección y Jefaturas 
Departamentales

Secretaría Académi-
ca, SUA, Ugedis

CyAD 0 0 0 0
Dirección y Jefaturas 
Departamentales

Secretaría Académi-
ca, SUA, Ugedis

Secre-
taría de 
Unidad

1 1 1 1 CRH -

A.26.6.2
Clima y cultura 
organizacional.

Mide el número  
de acciones encami-
nadas al cumplimien-
to de las Normas 
Mexicanas en la  
materia (NMX 025, 
NoM 035. etc.).

Número de acciones 
llevadas a cabo para 
el cumplimiento de 
las Normas Mexica-
nas en la materia. 

Secre-
taría de 
Unidad

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

Coordinaciones de 
SUA

Dirección y Jefaturas 
Departamentales

Rectoría 
de 

Unidad
1 1 1 1 Ugedis

Dirección y Jefaturas 
Departamentales

26.7  Promover ac-
ciones que favorez-
can la creación de 
una cultura de pers-
pectiva de género 
y respeto a la diver-
sidad.

A.26.7.1
Género y Diversidad: 
acciones.

Mide el esfuerzo ins-
titucional a favor de 
una cultura sensible 
a la perspectiva de 
género y de respeto 
a la diversidad.

Número de acciones 
que permitan transi-
tar a una cultura in-
cluyente y diversa 
(por ejemplo: proto-
colos relacionados a 
género y diversidad, 
lenguaje incluyente, 
campañas de comu-
nicación, infraestruc-
tura, entre otros).

Secre-
taría de 
Unidad

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

Dirección y Jefaturas 
Departamentales

Rectoría 
de 

Unidad
1 1 1 1 Ugedis

Dirección y Jefaturas 
Departamentales

26.8 Fortalecer la co-
rresponsabilidad de 
la comunidad univer-
sitaria para el bienes-
tar y la seguridad.

A.26.8.1

Protección de la Co-
munidad Universitaria 
y del patrimonio insti-
tucional.

Mide el número de 
acciones que se reali-
zan para el cuidado y 
protección de la co-
munidad y del patri-
monio institucional.

Número de acciones 
realizadas durante 
el año.

Secre-
taría de 
Unidad

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

CEF 
CSC 
CSX 
CCG 
CSU

Dirección y Jefaturas 
Departamentales

A.26.8.2

Participación de la Co-
munidad en activida-
des para el cuidado de 
espacios y seguridad 
personal.

Mide el incremen-
to en la participación 
en eventos, activida-
des, generación de 
políticas para el bien-
estar y seguridad de 
la Comunidad Uni-
versitaria.

Número de partici-
pantes en el año me-
nos el número de 
participantes del año 
anterior. 

Secre-
taría de 
Unidad

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

≥ año 
ante-
rior

CEF 
CSC 
CSX 
CCG 
CSU 
oPC

Dirección y Jefaturas 
Departamentales
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Objetivos Metas ID  Nombre del indicador Descripción Fórmula Instancia 2021 2022 2023 2024 Responsable Apoyo

Objetivo 26: Garan-
tizar el bienestar, un 
entorno incluyente y 
libre de violencia, así 
como la seguridad 
de la comunidad uni-
versitaria y del patri-
monio institucional.

26.9 Fomentar la ac-
tividad física entre 
las y los miembros 
de la comunidad uni-
versitaria para me-
jorar su salud física y 
mental.

A.26.9.1
Participación en activi-
dades deportivas.

Mide el incremen-
to de las y los miem-
bros de la Comuni-
dad que participan 
en actividades de-
portivas dentro de la 
Unidad.

Número de partici-
pantes en el año me-
nos el número de 
participantes en el 
año anterior.

Secre-
taría de 
Unidad

27,516 35,800 4,550 4,150
CSU/Actividades  
Deportivas

-

26.10 Impulsar accio-
nes para la preven-
ción de la salud.

A.26.10.1
Acciones de medicina 
preventiva y fomento 
la salud.

Concientizar a la co-
munidad acerca del 
autocuidado de la 
salud física y emo-
cional mediante ta-
lleres, campañas de 
vacunación y accio-
nes de medicina pre-
ventiva.

Número de acciones 
realizadas durante 
el año.

Secre-
taría de 
Unidad

7 10 10 10 CSU, Servicio Médico SAU, CoD



Gráficas de indicadores  

académicos relevantes
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acrónimos

Cacei Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería A.C.

CBI División de Ciencias Básicas e Ingeniería

CCTv Circuito Cerrado de Televisión

CCG Coordinación de Control de Control de Gestión

CEE Coordinación de Enlaces estratégicos

Celex Coordinación de Lenguas Extranjeras

CEF Coordinación de Espacios Físicos

CEU Coordinación de Extensión Universitaria

CGA Coordinación de Gestión Académica

CGDA Coordinación General de Desarrollo Académico

CIPC Comité Interno de Protección Civil

Cires Centro de Instrumentación y Registro Sísmico A.C.

CoD Coordinación de Docencia

Comaea Consejo Mexicano de Acreditación de Enseñanza de la Arquitectura, A.C.

CMGCyA Comisión Mixta General de Capacitación y Adiestramiento

Conacyt Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

Consedit Consejo Editorial de la Unidad

Copaes Consejo para la Acreditación de la Educación Superior

Coplan Coordinación de Planeación

Cosei Coordinación de Servicios de Información

CovID-19 Enfermedad por Cononavirus SARS-CoV-2

CRH Coordinación de Recursos Humanos

CSA Coordinación de Servicios Administrativos

CSC Coordinación de Servicios de Cómputo

CSE Coordinación de Sistemas Escolares

CSH División de Ciencias Sociales y Humanidades

CSU Coordinación de Servicios Universitarios

CyAD División de Ciencias y Artes para el Diseño

DDU Defensoría de los Derechos Universitarios

HCFC Hidroclorofluorocaburos

IMPI Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial

ITESM Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey

jCR Journal Citation Reports (por sus siglas en inglés)

MBBR Moving Bed Biological Reactor (por sus siglas en inglés)
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oGA Oficina de Gestión Ambiental

oNUDI Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

oPC Oficina de Protección Civil

oTCA Oficina Técnica del Consejo Académico

PAI Plan Ambiental Institucional

PDI-A
Plan de Desarrollo Institucional de la Unidad Azcapotzalco de la Universidad  

Autónoma Metropolitana

PEA Programa de Educación para Adultos

PEER Proyecto Emergente de Enseñanza Remota

Pidesti
Programa de Investigación para un Desarrollo Sustentable en la región de los 

Tuxtlas en Ixhuacán de los Reyes, Veracruz

Pihasu Plan Institucional Hacia la Sustentabilidad

PNPC Programa Nacional de Posgrado de Calidad

Prodep Programa para el Desarrollo Profesional Docente

PRoMDyA Programa Multidisciplinario Diseño y Artesanías

PTC Profesores de tiempo completo

SARS-Cov2 Síndrome respiratorio agudo severo por Coronavirus 2 (por sus siglas en inglés)

SAS Sistema de Alertamiento Sísmico

SAU Secretaría Académica de Unidad

SUA Secretaría de Unidad Azcapotzalco

Semarnat Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Sibot Sistema Institucional de Bolsa de Trabajo de la UAM

SMv Sistema de Museos Virtuales

SNI Sistema Nacional de Investigadores

TIC Tecnologías de la Información y la Comunicación

TIPPA Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico

Ugedis Unidad de Género y Diversidad Sexual

UAM Universidad Autónoma Metropolitana

UAM-A Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco

UEA Unidad de Enseñanza Aprendizaje

Ugedis Unidad de Género y Diversidad Sexual

Unach Universidad Autónoma de Chiapas 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México
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«Comisión que revise el Plan de Desarrollo Institucional  
de la Unidad Azcapotzalco de la Universidad Autónoma  
Metropolitana 2014-2024 y Addendum y, en su caso,  
proponga recomendaciones para la actualización del mismo»

1. Dr. José Raúl Miranda Tello, Jefe del Departamento de Electrónica.
2. Lic. Miguel Pérez López, Director de la División de Ciencias Sociales 

y Humanidades. 
3. Dr. Marco Vinicio Ferruzca Navarro, Director de la División de Cien-

cias y Artes para el Diseño.
4. Mtro. Ricardo Luna Paz, representante del personal académico del 

Departamento de Energía.
5. Lic. Leticia Victoria Juárez González, representante del personal aca-

démico del Departamento de Sociología.
6. Mtro. Héctor Valerdi Madrigal, representante del personal académi-

co del Departamento del Medio Ambiente.
7. Sr. Oliver Antonio Santos Platero, representante de las y los alumnos 

de las Licenciaturas en Ingeniería Física, Ingeniería Eléctrica e Inge-
niería Metalúrgica. 

8. Sr. Axel Urbina Terán, representante de las y los alumnos de la Quin-
ta Representación: Posgrado en Historiografía, Especialización en 
Literatura Mexicana del Siglo XX y Maestría en Literatura Mexicana 
Contemporánea.

9. Sr. Cristian Daniel Mendoza Hernandez, representante de las y los 
alumnos de la Licenciatura en Diseño Industrial.

10. Lic. César yordany Padilla Salmerón, representante del personal ad-
ministrativo.

Por causar baja del Consejo Académico fueron sustituidos:

• Sr. Cristian Daniel Mendoza Hernandez, por el Sr. Jesús Eduardo Ol-
mos González. Sin embargo, el Sr. Olmos causó baja, por lo que fue 
sustituido por la D.C.G. María Guadalupe Ortiz Figueroa.

• Sr. Axel Urbina Terán, fue sustituido por el Sr. Jesús Eduardo García 
Gómez.
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Por causar baja de la Comsión fueron sustituidos:

• Mtro. Héctor Valerdi Madrigal, por la Mtra. María del Rocío Ordaz 
Berra.

• Sr. Oliver Antonio Santos Platero, por el Sr. José Luciano Cabrera.

ASESoRES

1. Dra. Teresa Merchand Hernández, Directora de la Divisón de Cien-
cias Básicas e Ingeniería.

2. Mtro. Jorge Bobadilla Martínez, Coordinador General de Planeación.
3. Dra. María Beatriz García Castro, Secretaria Académica de Unidad.
4. Dr. Juan Andrés Godínez Enciso. Coordinador Divisonal de Posgra-

do, CSH.
5. Lic. María Eugenia Ortega Marín, Oficina de Gestión de Calidad. 

INvITADoS

1. Dr. Luis Rocha Chiu, Coordinador Divisional de Planeación CBI.
2. Dra. Nancy Fabiola Martínez Cervantes, Coordinadora Divisional de 

Planeación de CSH.
3. Dra. Carolina Sue Andrade Díaz, Coordinadora Divisional de Planea-

ción CyAD.
4. Dra. Lorena Oliver Villalobos, Jefa de Proyecto de la Coordinación 

General de Planeación.

CooRDINADoRA DE lA CoMISIóN

Dra. María de Lourdes Delgado Núñez
Secretaria del Consejo Académico.
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